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INTRODUCCION. 

El presente trabajo se ha enfocado básicamente a realizar 

el análisis jurídico del procedimiento seguido a los menores 

mayores de once y menores de 18 años en el Consejo de Menores 

del Distrito Federal, que por ¡activo de la comisión de una in

fracción que sancionan las Leyes oenales se encuentran sujetos 

a la acción jurisdicciona] de ese órgano. 

El anterior Consejo Tutelar para Menores Infractores, con

servaba un carácter fundamentalmente paternalista y proteccio

nista para todos los menores que por algúna circunstancia se 

veían involucrados en la comisión de una infracción, atendiendo 

más a las características de personalidad del sujeto, que a la 

forma en que se desarrollo la infración y la naturaleza de és

ta, violando así las garantías mínimas constitucionales en per

juicio de los menores al dejarlos en un estado total de inde

fensión. 

No es sino hasta el 22 de febrero de 1992, en que entra en 

vigor la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el 

Distrito Federal en materia Común y para toda la República en 

materia Federal, cuando se deja atrás ese carácter paternalista 

y tutelar hácia los menores, pues la creación de esta nueva 

Ley mira básicamente a un trato más legal, equitativo, humano y 

justo a los menores que se encuentren relacionados con una in

fracción, se trata de una "Ley Garantista" que protege precisa-



mente los derechos y las garantias consagradas por nuestra Car

ta Magna en favor de los menores. 

La Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el 

Distrito Federal en materia Común y para toda la República en 

materia Federal, tiene por objeto reglamentar la función del 

EstadD en la protección de los derechos de los menores, así co

mo en la adaptación social de aquellos cuya conducta se encuen

tre tipificada en la leyes penales Federales y del Distrito Fe

deral y tendrá aplicación en el Distrito Federal en materia Co

mún y para toda la República en materia Federal. 

El Consejo de Menores del Distrito Federal, constituye un 

moderno sistema con organización lógica y jerarquizada, que se 

encarga de conocer a través de órganos unipersonales primera 

instancia de las infraccione~ cometidas por menores de edad, y 

a través de un órgano superior en segunda instancia, de los re

cursos que se interpongan durante el procedimiento. 

Para la administración de Justicia, intervienen tres per

sonajes importantes a saber: El Defensor, representando en todo 

momento los intereses del menor; el Comisionado, que va a 

actuar como órgano investigador y como representante de los 

intereses del ofendido y de la sociedad en general; y el Conse

jero Unitario quién se encar9ará de impartir la justicia que 

conforme a derecho proceda. Y sin restarle menos importancia, 

tambien interviene el Comité Técnico Interdisciplinario, te-



niendo a su cargo la evaluación de la aplicación de las medidas 

de orientación, de protección y de tratamiento en internación Y 

externación. 

El procedimiento seguido ante el Consejo de Menores del 

Distrito Federal, comprende las siguientes etapas: Integración 

de la investigación de infracciones, resolución inicial, ins

trucción y diagnóatico, dictdmen técnico, resolución definiti

va, aplicación de las medidas de orientación, de protección y 

tratamiento, conclusión del tratamiento y seguimiento técnico 

ulterior. 

La Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el 

Distrito Federal en materia Común y para toda la República en 

materia Federal, aunque no es tutelar, quiere tambien darle un 

aspecto proteccionista al menor infractor, al tratar de que 

esté el tiempo menos posible privado de su libertad, pues los 

términos que r"'Ontempl.:i. el proceJlmlento son demasiados cortos, 

para el debido desahogo de lus diversas etapas del mismo, 

existen algGnas lagúnas que no se han determinado aún, ni que 

están contempladas en el Código Federal de Procedimientos Pena

les, Ley adjetiva a la de la materia, contempla tambicn alg~nos 

articulas que son letra muerta, ya que en la práctica no se 

dán. Prevé un solo recurso, el de apelaciónt todos los persona

jes que intervienen en el procedimiento, dependen de una sola 

Institución: La Secretaria de Gobernación, lo que origina que 

no exista una total autonomía para actuar con su papel corres-



pondiente, estando de esta forma limitados en sus funciones. 

Por otra parte La Ley para el Tratamiento de Menores ln

f ractores para el Distrito Federal en materia Común y para toda 

la República en materia Federal, favorece al menor infractor al 

otorgarle garantías que anteriormente no se tenían contempla

das, estableciendo los principios de orulida:l, expeditéz, e 

informalidad para poderse desarrollar el procedimiento, impri

miéndose una mayor sencilléz al mismo, sin que se vea perjudi

cada la garantía de audiencia, de defensa, de legalidad y res

peto a sus derechos humanos, dando cumplimiento al i1nperativo 

que señala la Constitución. 

En la primcr.::i. ct.:i.pa del procedimiento; integración de la 

investigación de infracciones, el Comisionado actúa en primer 

lugar como órgano investigador, y después de que una averigua

ción previa relacionada con un menor, le es turnada, en el 

término de 24 horas debe de ponerla a disposición del Consejero 

en turno, resultando el tirmino insuficiente para poder reali

zar una serie de investigaciones y recabar datos para integrar 

la averiguación y al no serle posible complementar todas estas 

actuaciones, las turnan incompletas, ocasionando con ello que 

el Consejero no cu~nte con los elt!mentos necesarios para emitir 

una resolución apegada a Derecho. Sucede en muchas ocasiones 

que los Comisionados de Investigación rebasan el término, tur

nando al menor mucho tiempo despúes, originando con ello una 

privación ilegal de su libertad, violando las garantías cons

titucionales de los menores. Lo ideal seria que el tórmino de 



las 24 horas se ampliara a unas 36 por lo menos, permitiendo a 

los Comisionados una adecuada integración de su averiguación. 

En la etapa de la resolución inicial el Consejero Unitario 

dentro del plazo de 48 horas contadas a partir de que le es 

turnado el menor, emite su resolución inicial resolviendo la 

situación jurídica del menor en tres formas: no sujeción al 

procedimiento o libertad con reservas de Ley, sujeción al pro

cedimiento en externación y sujeción al procedimiento en inter

nación. Las dos últimas se emiten cuando se encuentre debida

mente acreditado el cuerpo de la infracción y la presunta par

ticipación de un menor en la comisión del mismo, ordcn5ndosc se 

abra el periodo de instrucción para que las partes ofrezcan sus 

pruebas y se apliquen los estudios biopsicosociales a los meno

res; sin embargo el término concedido al Consejero resulta 

tambien muy corto porque en algúnas ocasiones se emit'e una re

solución contraria a derecho, afectando las garantías indivi

duales de los menores o los intereses de la sociedad en gene

ral, o simplemente por la carga de trabajo, mientras que en 

adultos el auto de término constitucional se emite a las 72 ho

ras, lo idc~l 5crí~ que el t6rmino de 48 horas se amplidca a 

unas 72 horas por lo menos, para que así el Consejero esté en 

posibilidades de contar con un buen término para emitir su 

resolución Inicial. 

En la etapa de instrucción y diagnóstico se ofrecen y se 

desahogan las pruebas y alegatos de las partes, esta etapa 
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consta de 15 días hábiles, sin embargo tambien resulta demasi!!, 

do corto, pues la práctica procesal demuestra que el término es 

breve e insuficiente, por lo cual sería conveniente modificarlo 

a por lo menos el doble, ya que en muchas ocasiones sucede que 

no se alcanzan a desahogar todas las pruebas ofrecidas por las 

partes por la misma carga de trdbdjo y de tiempo, dejándose de 

recibir dichas probanzas a pesar de haber sido aceptadas en un 

principio en el acuerdo de admisión de pruebas, desprotegiéndo

lo de sus garantías individuales al no lograrse conocer la ver

dad histórica que se busca en cuanto a la plena par~icipaci6n 

del infractor en la conducta atribuida, al negárselo por falta 

de tiempo, el desahogo de los medios probatorios que a su al

cance tiene de acuerdo a lo establecido por la Constitución. 

En cuanto a la etapa del dictámen técnico, este se realiza 

por los 1ntegrantes del Cu1nlt~ T~~nico Intcrdi~ciplinario 1 ~mi-

tiendo su opinión respecto de la evaluación que se haga de las 

medidas de orientación de protección y de tratamiento y toda 

vez que no se prevé por la Ley en que tiempo el Comité 'l'écnico 

realizará estos actos, la Sala Superior del Consejo de Menores, 

emitió un acuerdo el 9 de julio de 1992 al respecto, estable

ciendo que seri de cinco días hibiles para emitir el dict&men 

correspondiente de la evaluación de dichas medidas¡ sin embargo 

no tiene ningúna trascendencia jurídica, siendo innecesaria es

ta fase del procedimiento, ya que las personas que lo 

integran, trabajador social, médico, psicólogo y pedagogo, no 

son peritos en la materia y no deben emitir su opinión en cuan-



to a la aplicación de algúna de las medidas antes señaladas, 

siendo este un mero aspecto legal que compete única y exclusi

vamente al Consejero Unitario, ya que en la práctica el Conse

jero emite su resolución definitiva valorando los elementos de 

prueba que tiene a su alcance y que hayan aportado las partes, 

sin que coincida en muchas ocasiones la medida aplicada por el 

consejero a la medida sugerida por el Comité Técnico Interdi;! 

ciplinario pues en ocasiones emiten su opinión atendiendo más 

al aspecto biopsicosocial del menor que a la dinámica de la in

fracción, evaluando en base a eso la medida, y si realmente 

fuera tomado en cuenta, se violarían las garantía5 individuales 

del menor al no administrársele debidamente justicia en cuanto 

a su participación en la infracción, regresando de nueva cuenta 

a la Ley Tutelar. 

En la etapa de la resolución definitiva, esta se emite una 

vez que la audiencia de pruebas y alegatos ofrecidos por las 

partes se han desahogado y se ha recibido el dictámen técnico 

sugiriendo al Consejero la medida de tratamiento aplicable al 

menor, ordenándose en ese momento el cierre de instrucción, de

biéndose emitir dentro del término de 5 dias hábiles siguientes 

- la resolución definitiva. La misma determina en forma def ini

tiva la situación jurídica de un menor, existiendo de acuerdo a 

la Ley y para los fines descritos, tres clases de medidas: de 

or tentación, de protección y de tratamiento. Las medidas de 

orientación y de protección, tienen por finalidad obtener que 

el menor que ha cometido algúna infracción que corresponda a 



hechos tipificados en las leyes no incurra en infracciones fu

turas, siendo estas la amonestación, el apercibimiento, la te

rápia ocupacional, la formación ética, educativa y cultural, la 

recreación y el deporte, por lo que respecta a las dos primeras 

se consumen en un solo acto dada la naturaleza de la infracción 

resultando improcedente una llum.::id.J. de atención o un regaño 

para que el menor cambie su actitud, en cuanto a las tres últi

mas, resultan ser letra muerta ya que no se llevan a la 

pr5ctica, siendo ideal que las dos primeras clases de medidas 

de orientación se modificaran por otras de mayor alcance jurl

díco hacia el menor y las otras tres quedaran derogadas por 

ineficices y estar en desuso. En cuanto a las medidas de pro

tección, consistentes en el arraigo familiar. el t.r:aslado al 

lugar donde se encuentra el domicilio familiar, la inducción 

para asistir a determinados lugares y de conducic vehículos, si 

son consideradas por el Cot1bejcro p~r~ emitir su resolución De

finitiva y como su nombre lo indica son de protección para el 

menor y la sociedad en general~ sin embargo la aplicación de 

los instrumentos, objetos y productos de l~ infracción, en los 

términos gue üetcrmine la legislación penal, para los casos de 

comisión de delitos, resulta ser letra muerta porque no se lle

va a la prictica, por lo que ~~ria conveniente se derogara el 

tipo de esta medida de protección~ 

El tratamiento que se aplica a los menores es integral, 

secuencial, interdisciplinario y dirigido al menor con el apoyo 

de su familia, porque se adecúa a las características propias 



de cada menor y de su familia. Los Consejeros emitirán esta re

solución en internación o externación, tomando en consideración 

la gravedad de la infracción, los medios empleados para reali

zarla, las dimensiones del dafio causado, el peligro social que 

haya representado la infracción y las circunstancias peculiares 

de la personalidad del propio menor. El tratamiento consiste 

b3sicamente en la aplicaci6n de sistemas o métodos especiali

zados con la aportación de las diversas ciencias, artes, técni

cas y disciplinas pertinentes, a partir del diagóstico de per

sonalidad para lograr la adaptación social del menor, logrando 

así su autoestima y autodisciplina para propiciar en el futuro 

un equilibrio entre sus condiciones de vida individual familiar 

y colectiva, modificdr los factores negativos de su estructura 

biopsicosocial, promover la estructuraci6n de valores y forma

ción de hábitos en su persona, reforzar el conocimiento y 

respeto a normas morales y fomentar los sentimientos de soli

daridad familiar, social, nacional y humana. Se da el caso que 

dentro de las medidas de tratamiento en cxternación, cuando el 

infractor no cuenta con apoyo familiar o es un nifio de la ca-

lle, para propiciarle seguridad, se decreta gue dicho 

tratamiento se aplicará en un Hogar sustituto o colectivo, lo 

que representa ventcljd~ y desventajas, ya que si bien es cierto 

se le proporciona al menor casa, alimentos, actividades recrea

tivas, educativas, laborales y por supuesto el tratamiento en

comendado por el Consejero, garantí zándoles así segur id ad y 

protección, tambien es cierto de que como son hogares de puer

tas abiertas, cabe la posibilidad de fugarse de dicho lugar, 
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no aplicándoSeles el -tratamiento siendo dificil su localización 

para que lo continúen, una pasible alternativa a este problema, 

e_s que se ttJviera un _mayor control sobre los menores además de 

darles plena confianza, de tal forma que los jóvenes y niños 

que ahí ingresan aceptaran quedarse. 

En cuanto a la aplicación y evaluación de las medidas de 

orientación, de protección y de tratamiento son aplicadas por 

los Consejeros. La amonestación y el apercibimiento se aplica 

en el acto mismo de la notificación y no procede la evaluación 

y el seguimiento de las mismas, en razón de ser consumidas en 

el mismo acto, sin tener algún alcance jurídico sobre el menor. 

En relación a la terapia ocupacional, la formación itica, edu

cativa y cultural, así como la recreación y el deporte, corres

ponde a la Dirección General de Prevención y Tratamiento de Me

no~es el aplicarlas durante un mínimo de seis y un máximo de 

doce meses, posteriormente envidr~ al Consejero la información 

sobre el avance de las mismas para decretar la resolución co

rrespondiente. Las medidas de tratamiento en externación serán 

aplicables a corto, mediano y largo plazo por la Dirección Ge

neral de Prevención y Tratamiento de Menores, realizando su 

primera evaluación a los seis meses y las subsecuentes cada 

tres meses. La medida de tratamiento en internación, tambien se 

aplica por la Dirección General de Prevención y Tratamiento de 

Menores, realizandose la primera evaluación a los seis meses y 

las subsecuentes a los tres meses posteriores, no pudiendo 

exceder el tratamiento de cinco años. 
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En la conclusión del tratamiento y seguimiento técnico 

ulterior·, se determina que una vez que ha concluido el trata

miento ordenado en la resolución definitiva y se decreta en 

consecuencia la libertad del menor, continúa una nueva etapa en 

el procedimiento denominada seguimiento técnico ulterior, 

determinándose que se llevará a cabo por la Unidad administra

tiva de Prevcnci6n y Trcttdmiento de Menores, con el objeto de 

reforzar y consolidar la adaptaci6n social del menor, teniendo 

como duración seis meses. El seguimiento como última etapa del 

procedimiento, es innecesaria e ineficáz, resultando inconsti

tucional sujetar a un menor infractor que ya ha cumplido con su 

tratamiento a otro tratamiento, con el objeto de reforzar y 

consolidar la adaptación social del menor. Siendo contradicto

rio que el tratamiento que se le aplicó a un menor en interna

ción o externación no sirvió de nada, ya que ahí no se reforzó 

ni se consolidó la adaptación social del menor, al resultar 

ineficiz estA ~tapa del pro~=Jl111i~nto, seria conveniente que se 

suprimiera y que el tratamiento impdrtido por la autoridad eje

cutora cumpliera con el objetivo del legislador: Lograr la 

adaptación social del individuo. 

La Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para 

el Distrito Federal en materia Común y para toda la República 

en materia Federal, tambien contempla que los menores infrac

tores podrán gozar de las garantías individuales que otorga 

la Constitución Política a todo individuo, respetándose así, 

principios que la Ley Tutelar violaba en perjuicio del menor, 
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tales como los principios de legalidad, de audiencia, de defen

sa, de asesoria juridica, e impugnación, en cambio el sentido 

del legislador al crear esta nueva Ley para el Tratamiento de 

Menores Infractores para el Distrito Federal en materia Común 

y para toda la República en materia Federal, fué el de proteger 

la condición del menor como humano, sus condiciones personales 

y el respeto a las garantias mínimas, consagradas en la Cons

titución, siendo de esta forma una Ley gar.antista, clasificando 

para tal efecto a estos derechos fundamentales del hombre por 

el Estado en favor de sus gobernados en dos tipos de garantías: 

las de legalidad y las de seguridad jurídica, las cuales serán 

analizadas más adelante. 



CAPITULO 

EL MENOR EN l':L 

S I S T E H A N O R H A T I V O • 
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A. ANTECEDENTES. 

l. En los pUeblos prehispánicos. 

La atención que reciben los menores que infringen la ley 

penal en nuestro país, se remonta a los pueblos prehispánicos, 

en lo que existía una verdadera estructura social y jurídica 

que proveía el sustento de los menores que quedaban huérfanos. 

Cada niño o niña al nacer era dedicado por el sacerdote Tonal

pohuiqui a una actividad definida, basada en el· libro de los 

destinos, y para lo cual se le preparaba desde la niñez. Los 

hermanos y las hermanas tenian la obligaci6n de vigilar que asi 

fuera, y a falta de estos, los vecinos de cada pueblo tomaban 

el cargo de ver por los menores de~vdliJ05. 

El destino estaba predeterminado y era imposible de evitar 

en un ambiente religioso en extremo y de una rigidéz moral, las 

leyes CdDLigab~n con pen~ de muerte a casi toda infracción al 

orden establecido. Había pena de muerte al alcohólico, al homo

sexual, al ladrón, al asesino, etc.: tambien se podia ser in

fractor por haber nacido en determinada fecha, como ocurría en 

el dia Cecalli (una casal en que se consideraba a la persona 

nacida ese día con toda clase de características negativas. Las 

leyes eran rígidamente cumplidas por toda la población, ~lgúnos 
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comentai:ios de los conquistadores decían que tales leyes "eran 

pocas y se las sabian de memoria 11 queriendo restarles 

importancia y validéz. 

Coexistían en México dos sister.ias de educación. En el 

Tepochacalli, ''casa de j6venes'', los nifios y adolescentes rcci

blan una cducaci6n escencialmente prActica, orientada hacia la 

vida del ciudadano medio y hacia la guerra. Los maestros eran 

guerreros ya confirmados que s~ esforzaban por inculcar a sus 

alumnos las virtudes cívicas o militares tradic1onales. 

En los colegios superiores anexos a los templos, llamados 

Calmecac, la vida era austera y dedicada al estudio, pre~drdn

dose a los adolescentes para el sacerdocio o para altos cargo~ 

del Estado. Se les sometía a frecuentes ayunos y trabajos, 

estudiaban los libros sagrados, los mitos, el calendario adivi

n~tcrio y l~ hi~toria de su pueblo, el arte oratorio, la poesia 

y los buenos modales. Cada uno de estos sistemas se h~llaba ba

jo la advocación de un Dios. Los Tcpochcalli dependían del Tez

catlipoca y los Calmecac de Quetzalcoatl. Los hijos de Pilli en 

adelante, estudiaban 20 años en el Calmecac y podían escoger 

entre el sacerdocio o el servicio al Estado. Al Tepochcalli po

dían entrar los hijos de comerciantes, cortesanos, artesanos, y 

algúnos macehuales (siervos); salían de ahí a casarse y tomar 

las armas, pero los guerreros distinguidos podian l:egar a las 

altas dignidades. A los soberanos, en su coronación se les indi 

caba que deberian atender a su pueblo como a un niño en la cuna 
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y ser moderado en el ejercicio de su poder, y que se hiciera de 

un corazón anciano grave y severo. 

En el Código de Nezahualcoyotl, los menores de diez años 

estaban exentos de castigo, después de esa edad, el juez podía 

fijar pena de muerte, esclavitud, confiscación de bienes o des

tierro. 

Por lo que respecta al Código Mendocino se describen los 

castigos ~ lli5os, entre los siete y diez años, se les daba pin

chazos en el cuerpo desnudo con las puntas de maguey, se les 

hacía aspirar humo de chile asado o permanecer desnudos todo el 

día atados de pies ~l manos o comer durante el día solo una tor

tilla y media. 

Por lo que corresponde a como eran juzgadas las faltas y 

querellas de los ciudadanos, la relación de Tepeca dice lo si

guiente: 

En la manera de gobernar que tengan los natu

rales, tenian. Por cabeza al señor o señores 

sus naturales y estos nombraban cuatro jueces 

que llamaban Tecuihtlatoque y estos cuatro 

juntos en una sala sentados oyan y determi

naban las demandas e querellas que antellos 

benyan, y muerto uno de estos cuatro jueces 

al señor nombraba otro en su lugar, y les du-



raba el oficio mientras llegados el señor Y en 

la manera de juzgar les travan las partes litl 

gantes pinturas de las tierras o casa sobre -

que litigaban, o el caso sobre que pedían jus

ticia y esto se determinaba ordinariamente 

presentes ambas partes y recibian informaci6n 

de testigos para a ver iguar el hecho, y esta 

manera de proceder era de palabra por no haber 

otra conque poder decl~rar lo que decían, más 

que solamente dichas pinturas poniendo los 

delincuentes y \·lelitos que hablan cometido 

c:··Jn los testigos que los vieron; y si las 

causas o intereses eran libianos las deter-

minaban luego, y si graves las consultaban con 

el sefior y con este acuerdo los sentenciaban 

a muerte ejecutaban las sentencias aunque 

tuere que uno a otro levantaba o chichorre-

r ias y parlerías que llevaban de esta ciudad 

a otras. ( 1) 

17 

Los jóvenes que infrinjí.:i.n lu. Ley, erdn juzgados de la 

misma forma, que toda la población; los padres tenían patria 

potestad sobre los hijos pero no tenían derecho de vida o muer-

te sobre ellos aunque eran la autoridad. La ley ordenaba que la 

( 1) CCmisión Nacional de Derechos Humanos, Historia del Tratamiento a los-
,t1enores Infractores en el Distrito Federal, &litado p:::>r la Dirección de 
Publicaciones de la Canisión Nacional de Derechos Huma.nos, r-~xioo, 1991 
p. 14. 
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educación familiar debería ser muy estricta. La mayoría de edad 

era a los 15 años, abandonando el hogar para recibir educación 

militar, religiosa o civil para los hombres. La edad excluyente 

de responsabilidad era a los 10 años. 

Algúnos eJemplos de delitos tipificados y sus penas correspon-

dientes en la sociedad azteca son los siguientes: 

Los jóvenes que se em0riaguen serán castigados 

con la pena de muerte por garrote (los ancia-

nos no eran castigados por este delito pues 

se consideraba justificada la acción por ttte-

ner frias los huesos''). El que injure, golpee 

o amenace a la madre o al padre, será casti-

gado con la pena de muerte y sus descendien-

ces no podrán neredar los bienes de !os abue-

los; a las hijas de los sefiores y miembros de 

la nobleza que se conduzcan con maldad se les 

aplicará la pena de muerte; los hijos de los 

plebeyos se castigar~n con la esclavitud; la 

homosexualidad se castigará con la muerte, el 

sujeto activo será empalado y al pasivo se le 

extraerán las entrañas por el orificio anal, 

en los hombres¡ en las mujeres, con la pena 

de muerte por garrote. ( 2). 

(2) Manuel, Alvaréz Berna!, l.a vida de los aztecas, 4a ed. F.ditorial Fondo 
de cultur;:i cconémica, México, 1983. 
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2. En la época Colonial. 

En esta época los niños perdieron la protección con la que 

contaban de sus padres, jefes y escuelas, sobrevini~ndoles mis 

desgracias para ellos, las epidemias de viruela y cocolistle 

en los años de 1520 1 1542 1577 traídas por los conquistadores 

llegaron e1 maL.¡r .:i poco m5.::; de ld población; situJ.ción que 

aprovecharon los españoles para solicitar nuevas posesiones de 

tierra, por haber muerto en la epidemia sus dueños. Las 

enfermedades afectaron principalmente a los niños, los conquis

tadores que sobrevivían se refugiaban en los montes. Al no 

contar con mujeres, el conquistador español da inicio al mesti

zaje en el que los hijos son ilegítimos. Al venir las mujeres 

españolas sus hijos eran los criollos y generalmente quedaban 

al cuidado de indigenas. 

En ~sta 6poc~ ~e implanta ~l riPrPchn de Indias que resulta 

una copia del derecho romano germánico y canónigo con influen

cia arábiga y reglamentación monárquica, que estableció irres

ponsabilidad penal total a menores de nueve años y medio de 

edad y serni-inimputabilidad penal a los mayores de diez años y 

menores de diecisiete, con excepciones para cada delito, y en 

ningún caso podía aplicarse la pena de muerte al menor de die

cisiete años. 

Más que delito se hablaba de pecado, ofensa a Dios, delito 

contra la fé cristiana y las buenas costumbres. Los castigos a 
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su vez exponían a la verguenza pública y hasta deshonrando su 

memoria por difamación del cadáver del sentenciado. 

La familia quedó desorganizada, lo mismo que el órden so

cial. Fue hasta que los frailes franciscanos fundaron colegios 

y casas para niños desamparados, apoyndos por las pandee tas 

reales, que decretaron los reyes desde España la protección y 

castigos a que se hacían acreedores los jóvenes mexicanos. Esto 

nos hace suponer que un importante número de ellos se veían 

obligados a la mendicidad y pillaje por el abandono en que 

vivían. Fueron tambien los franciscanos quienes trajeron un 

tribunal para menores. 

Posteriormente se establecieron las castas sociales, 

apareciendo el concepto de bastardía y de inferioridad social, 

lo que dió como resultado un creciente abandono moral, económi

co y social de grupos de menores que no tenían acceso a la edu

cación, a la educación, a la cultura o a la religión. 

Los religiosos fueron quienes trataron de dar solución al 

problema, y lo hicieron de un modo acorde a su pensamiento y al 

momento histórico básicamente religioso. Los preceptos a cum

plir eran los de la doctrina cristiana, recogimiento, caridad y 

buenas conductas para lo r.ual se fundaron varios colegios, en

tre ellos se encuentran el Colegio de niños de la Archicofradía 

del Santísimo Sacramento de la Santa Iglesia Catedral, fundado 

en el año de 1538. El colegio llamado de Inditas, inmediato al 
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de San Gregorio que fué fundado por el hermano Jesuita de ape

llido Ordeña para niñas naturales, quedó bajo las ordenes y 

cargo del oidor Gamboa, el cual años dcspúés dejo de funcionar, 

tambien el honorable Colegio de San Ignacio, conocido como el 

de Vizcainas. 

Otra ley anterior a esta es la del Emperador Carlos v, del 

18 de diciembre de 1552, que dice: 

Que los Virreyes de la Nueva España, que en 

cada año por su turno visite al Virrey actual 

un año y un oidor de la Real Audiencia de Mé

xico, el que para ello nombrare, otro año, el 

Colegio de la niñas recogidas· y ordene la do~ 

trina y recogimiento necesario y que haya per 

sana que miren por ellas, y se críen en toda 

virtud, y que ocupen en lo que convenga para

el servicio de Dios. (3) 

Estos Colegios tuvieron su origen en la Ley XIX del Rey 

Don Felipe III de España, el 10 de junio de 1612. 

En el año de 1781, Don Carlos III de España, dicta la ley 

X sobre el "Destino y ocupaciones de los vagos ineptos para el 

servicio de las armas y la marina", que a la letra dice: 

(3) Canisión Nacional de Derechos Hum3.nos, op. cit. p. 16. 



••• Consejo sobre erección de casas de miseri

cordia, y otros medios d~ socorrer a pobres e 

ineptos para el servicio militar, he resuelto: 

1. Que las justicias amonesten a los padres y 

cuiden qua Estos, si fueren pudientes, recojan a 

sus hijos e hijas vagos, les den educación con

veniente, aprendiendo oficio o destino útil, co

locándolos con amo o maestro; en cuya forma, in

terina se forman las casas de recolección y en

señanza caritativa, se logrará arreglar cuanto 

antes la política general de los pobres, apart~r 

de la mendiguéz y de la ociosidad a toda la ju

ventud, atajando el progreso. 

2. Que C'J?.nrlo fueren húerfanos estos niños va

gantes, tullidos, ancianos o miserables vagos o 

viciosos los mismos padres, tomen los magistra

dos políticos las veces de aquellos, y supliendo 

su imposibilidad de colocar con ambos sexos que 

por lo común existen en las ciudades y vill~s 

populosas, y a la labranza y pastores de los ga

nados. (4). 

Refiriéndose a que deberían de destinarse a los 

( 4} Comisión Nacional de Derechos Humanos, op. cit. p. 21. 

22 
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talleres a los vagos de las ciudades, pero con muchas recomen

daciones de orden administrativo. 

Por otra parte los menores abandonados y de conducta irre

gular, eran enviados al Colegio de San Gregario, y en forma 

particular ~1 Hospital de los Betlemitas ~uienes enseñaban las 

primeras letras y eran conocidos por el rigor con el que trata

ban a los niños; costumbre que se hizo frecuente tambien en las 

escuelas que no eran corrccionales, al grado que en el año de 

1813 apareció una Ley creada en España, en la cual se destaca 

que de entre los españoles de ambos mundos el castigo o correc

ción de azotes, era el sistema que se utilizaba para formar 

hombres libres y _ciudadanos de la noble y heróica' nación espa

ñola. 

En el año de 177 3, el mi 1 i tar Francisco de zuñ iga, Uh:::joró 

el Hospital de pobres que había fundado Don Fernando Ortíz Cor

tés, con los fondos del hospicio de pobres para sostener un 

establecimiento a la moral pública, destinándose para tal efec

to a los muchachos dispersos que no hubieran llegado a la edad 

de 16 afias, para que aprendieran algGn arte u oficio, bajo la 

dirección de los maestros del hospicio, declarando que no se 

daría lugar a las reclamaciones que hicieran los padres o 

parientes que los abandonaran a la ociosidad y a los vicios. 

3. En los primeros tiempos de México Independiente. 
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En esta época los movimientos sociales y en especial los 

armados, trajeron consigo una desorganizaci6n, que culminó has

ta la desaparición de varias de las Instituciones que se han -

citado en el punto anterior. Después de consumada la Indepen

dencia se di6 una tendencia a conservar las soluciones que la 

coron.J españ-ola había dado al problema del año de 1841, esta

bleciéñdose posteriomente una casa correcional anexa al ho::;;pi

tal de pobres, con fondos del ayuntamiento y organizada con 

esquemas de la época colonial, fundada por Don Manuel Eduardo 

Gorostiza en el mismo año. 

En la misma época prevalecían los conceptos discriminato

rios de bastardía y raza, y en muchos casos, se confundía el 

delito con el abandono y la horfandad. Los criterios empleados 

seguían siendo de fundamentos religiosos que se empleaban más 

para casti~ar que para proteger o educar a los jóvenes. 

4. En la época de La Reforma y de la Pre-Revolución. 

En este tiempo a pesar de que el país continuó con fre

cuentes conflictos, entre ellos de carencias económicas, por lo 

que en el año de 1861 siendo Presidente de la República Don Be

nito Juárez, y el ministro de Instrucci6n P6blica Don Ignacio 

Ramírez, se creó una escuela para sordomudos, y el Ayuntamiento 

de Tepeca, Puebla, donó un edifico para establecer en él una 

casa de correción y una escuela de artes. 

En 1882 aparece la Sociedad de Benef iciencia para la ins-
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trucción y el Amparo de la ñiñez Desvalida, fundada por Don 

Vidal Alcocer y presidida por Don Ignacio M. Altamirano dedica

da a resolver problemas educativos de la infancia. 

En el año de 1904 el Presidente Díaz emitió un decreto en 

el que se prohibía enviar al Penal de las Islas Marías a las 

Mujeres con hijos menores de edad, siempre y cuando fueran el 

sostén de la familia, y el 25 de octubre de 1908 es inagurada 

la Escuela Correccional de Tlálpan. 

5. En la época posterior a la revolución. 

Una vez consumada la revolución de 1910, el problema de la 

juventud de conducta antisocial, fué resuelto poco a poco, 

haciéndose uso de las instalaciones, costumbres y leyes de las 

épocas anteriores. Los niños adolescentes y jóvenes !5e hacían 

hombres en la guerra, lo que trajo como co11sccucni:i;¡ que muchos 

niños quedaran en el abandono. Durante todo este tiempo la de

lincuencia nunca dejó de existir, a tal grado que sentían pla

cer por matar. Se aprendía que la vida no valía nada y que hay 

que matar antes de que lo maten, demostrándose así la hombría 

aunque les costara la vida. 

Al terminar la revolución empezó otra época, la de cons

truír y México se enfrenta a la realidad de que solo sabe 

agredir, y al tratar de reprimir esta agresividad o canalizarla 

o hacerla productiva; por lo que la gran mayoría no pudiendo 

controlar su agresividad, la dirigió contra la familia, y la 
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mujer que había dejado de ser soldadera pasó a ser nuevamente 

un ser inferior, percibiéndo los niños un mundo hostil, en par

porque lo era y en parte porque se proyectaba su propia hosti

lidad. 

El pais ryoco a poco empezó a reconstruirse, estabilizindo

se tambien la situación politíca y económica, haciéndose efec

tivas las garantías individuales: sin embargo persisten aún los 

antecedentes psicológicos, los cuales uniéndose a otros se ma

nifiestan en diversas formas, una de ellas es la delincuencia 

juvenil. 

6. El anterior Consejo Tutelar para Menores lnft·actores del 

Distrito Federal. 

Como los tribunales para menores dependían, hasta el año 

ct~ 1931, del gobierno local del Distrito Federal y tenían múl

tiples deficiencias, inclusive en sus internados, a partir del 

año de 1932 pasaron a depender del Gobierno Federal y particu

larmente de la Secretaría de Gobernación, definida como la que 

dirige la política general del gobierno y especialmente la se

guida contra la delincuencia. 

En el afio de 1971, estando como Director General de los 

Tribunales para Menores del Distrito Federal, el Doctor Héctor 

Soiis Quiro~a, y en vista de las graves imperfecciones de la 

Ley de 1941, denominada la "Ley Orgánica y Normas de procedí-
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miento de los Tribunales para Menores y sus Instituciones Auxi

liares en el Distrito y Territorios Federales'', ya que faculta

ba a los jueces a que impusieran las sanciones que señala el 

Código Penal como meras penas, lo que conform·e al artículo 20 

de la Constitución Federal, solo podía imponer penas la autori

dad judicial, pero como el Tribunal para menores era autoridad 

administrativa y no JUdic.Ldl, :;e encentraba i ncapucitado para 

imponer penas; sugirió a la entonces Secretaría de Gobernación, 

la tr~nsformación del Tribunal para Menores en Consejo Tutelar, 

y los jueces por Consejeros, continúando su composición cole

giada, aprovechándose el hecho de que la Procuraduría General 

de la República convocó al primer Congreso Nacional sobre Ré

gimen Jurídico del Menor, en el que entre otros acuerdos se 

aprobaroron las ponencias a e&te respecto. Se formuló la Ley 

por la Secretaría de Gober-nación, y se discutió en el Congreso 

de la Unión, aprobándola con ligeras modificaciones. Y c.:omo 

México tiene un L·~":Jim.;.n fcdcrnl, i:~rl~ Estado tiene su propia 

legislación y muchos procedieron a crear sus Consejos Tutelares 

ante el ejemplo del Distrito Federal, pero tomando como edad 

límite la de dieciocho años. 

La base legal que el Consejo Tutelar del 

Distrito Federal tomaría, era que siendo 

Consejeros Tutelares los que deberían decidir 

el tratamiento de cada menor, no podrían im

ponerle sanciones que tuvieran carácter re

tributivo o punitivo. En efecto, aprovechando 



la oportunidad de que la Procuraduría General 

de la República convocó a un Congreso sobre 

Régimen Jurídico de Menores, se propuso a di

cho Congreso el cambio a Consejo Tutelar, 

dando sus características en la Ponencia 

Oficial de la Secretaría -ae Gobernación. Di

cha ponencia no solo fué ciprobadu, sino muy 

elogiada por los Congresistas, ya que se te

nía un primer periodo de 48 horas para resol

ver inicialmente la situación del menor, con 

la intervención del promotor, que tomaría a 

su cargo su representación cuando los padres 

estuvieran incapacitados o fueran profunda

mente ignorantes para defenderlo y hacer que 

esa resolución y las posteriores fueran ape

gadas principalmente a las necesidades de! 

menor como persor1d y c0n Snimo de proteg~rlo 

de un futuro negativo. 

Después del Congreso se elaboró un proyecto 

de ley en el que participaron como autores la 

abogada Victoria Adato de !barra, el Dr. Ser

gio García Ramírez (subsecretario de Goberna

ción), y el Dr. Héctor Solí~ Quiroga, Direc

tor General de los Tribunales para Menores. 

La Ley fué enviada al Congreso de la Unión, 

discutida en el periodo de sesiones de 1973 y 

puesta en vigor en 1974. Al Dr. Salís Quiroga 

28 
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le tocó fungir como Presidente fundador del 

nuevo Consejo Tutelar. l 5) 

Para poder enmarcar el alcance y características de le Ley 

que creó los Consejos Tutelares para Menores Infractores, es 

conveniente c1car algfinos antecedentes de carActer general, ya 

que nuestro país se ha singularizado a lo largo de este siglo 

por tener un carácter de avanzada vanguardia en buscar las al-

ternativas que se consideraban importantes en el quehacer del 

ámbito gubernamental; destacándose para tal efecto el Código de 

Martínez de castro del año de 1871, en el que hace una conside-

ración especial a los menores, considerándolos que no deberian 

recibir el mismo trato que los adultos en la ecapa procedimen-

tal y en la ejecución de las medidas, siendo de manera signifi-

cativa en el curso de este siglo y dentro del marco gubernamen-

tal en fdvor de l~ nifi~? y de la Juventud, que se irazan los 

gobiernos ~n que se ubica una capacidad particular de atención 

a la prevención y tratamiento de las conductas antisociales de 

los menores, ya que estos requieren de un tratamiento específi-

ca de readaptación social. Esta conciencia correspondida con el 

avance obtenido en los campos doctrinarios en atención a la 

consideración de los menores y que va dando lugar a toda la 

concepción de defensa social y de prevención, adquirió un ca-

ricter singular y fundamental en el país cuando en el a~o de 

t5) Héctor, Solís Quiroga, Justicia de Menores, 20 ed. D:litorial Porrúa, 
México, 1986. P· 38. 
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1965, se adhiere un tercer párrafo al articulo 18 Constitucio

nal, que establece la obligación para el Estado y el derecho 

para los menores de que sean atendidos y tratados en Instltu~ 

ciones especiales, lo que signífica un pu[tcuguas en la legis

lación vigente mexicana, ya que algúnos consideraban que a 

partir de ella los menores infractores salieron definitivamen

te del ámbito del Derecho Penal, cancelándos~ las posibilida

des de concebir una inirnputabilidad disminuída o condicionada, 

y por el contrario estableció la condición de atender bajo las 

condiciones de tratamiento integral y no cie punibilidad las 

conductas antisociales y dísfuncionales de los menores. Con 

ello se abrió un nuevo capítulo de alcances internacionales, y 

fué en el año de 1974 cuando se creó el Consejo Tutelar para 

Menores del Distrito f'cderalr que te11I.) po!" objeto: 

articulo !Q.- ••• promover la readaptación 

social de los menores de dieciocho años en 

los casos a que se refiere el articulo si

guiente, mediante el estudio de la persona

lidad, la aplicación de medidas correctivas 

y de protección y la vigilancia del trata

miento. 

artículo 2Q.- El Consejo Tutelar intervendrá 

en los términos de la presente ley, cuando 

los menores infrinjan las leyes penales o 

los reglamentos de policia y buen gobierno, 

o manifiesten otra forma de conducta que ha-



ga presumir, fundarnentalraente, una inclina

ción a causar daños, a sí mismo, a su fami

lia o a la sociedad, y ameriten, por lo tan 

to, la actuación preventiva del Consejo. 
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En base a estas consideraciones de orden general que esta

ban presentes en la filosofía política en la que se sustentaba 

la concepción tutelar, se expresó la orientación de un Estado 

capáz de todo y que podía de una manera más eficáz sustituir la 

acción del buen padre en la actividad de corregir y educar la 

conducta de los menores que infringían las leyes penales y de 

los que revelaban un estado d1sfuncional, confundiendo asi den

tro de un mismo haz el manejo del conocimiento de las conductas 

de los menores, tanto de las figuras ae11ctivas como del estado 

de peligro, violindose asi sus garantías individuales y proce

dimentales, ya que no se conocía en función de la infracción, 

sino en la naturaleza de la persona aunque no hubiera cometido 

algún ilícito, aplicándose así algúna sanción que tampoco esta

ba prevista en las leyes. 

Los defensores de la concepción tutelar argumentaban que 

al haber salido los menores de la legislación penal, las reglas 

fundamentales de sine crime previa lege, sine pena sine previa 

lege, no eran aplicables, el hecho es que este debate que ocu

rría en nuestro país era simultáneo al desarrollo de una alter

hativa en atención a las conductas de los menores que se con

templaban en el plano internacional. 
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Ante esta situación resultó necesaria la expedición de una 

nueva ley que regulara la función del Estado en la protecc16n 

de los derechos de los menores, así como CI1 la adaptación 

social social de aquillcs cuya conducta se encuentra tipificada 

por las leyes pennlesf ya que si bien la Ley que crea los Con

sejos Tutelares para Menores Infractores pctra el Distrito Fede

ral abrió un nuevo curso a la acción del propio Estado en la 

atención a los menores infractores, resulta imperativa la mo

dernización y adecuación de las Instituciones en la materia, 

8corde con los propósitos mencionados. 

En base a lo anterior, la aprobación a nivel internacional 

de las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la nueva Jus

ticia de Menores (Reglas de Beijinq), las Directrices de la De

lincue11ci.:i. Jllvenil {Directrices de Riad) y la Adopción por Mé

xico de la Convención sobre los Dereci1v.:; d""l niño, cuyo Decreto 

de promulgación fué publicado en el Diario Oficial de la Fede

ración el 2S de enero de 1991, dieron sustento y dirección a la 

Iniciativa de Ley para el •rratamiento de Menores Infractores, 

para el Distrito Federal en mJ.teria común y para toda la Repú

blica en materia Federal, que fué sometida a la Consideración y 

aprobación del Congreso de la Unión, ley que en el siguiente C!!,. 

pítulo será analizada~ 
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Otros hechos significativos en la evolución del tratamien

to de los menores infractores en sus distintas etapas fueron 

los siguientes: 

Ley de Montes {Independencia} excluía de responsabilidad penal 

a los menor~s de 10 años y de 10 a 18 años, estableció penas 

correccionales. 

1871.- Código Penal estableció que el menor de 9 años no tenia 

tenia responsabilidad algGna, de 9 a 14, habla que investigar 

si había obrado con discernimiento, a partir de los 14 años ya 

era responsable. 

1892.- Porfirio Díaz compra las Islas Marías para ser destina

das a la Colonia penal para regenerar a los delincuentes más 

~mpcdc~nidoR los cuales fueron trasladados en 1906. 

1906.- se crea la Correccional para Mujeres en Coyoacán y Por

firio Oíaz expide el decreto de que no sean enviados los meno

res de edad a las Islas Marías. 

1907.- El Departamento Central del O. F., dirigió a la Secre

taria de Justicia una exposición acerca de una cárcel adecua

da, para menores. 

1908.- Se crea la Correcional para hombres en Tlalpan. 
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1917. - En las asambleas de Querétaro intervienen 14 médicos 

Constitucionalistas que se empeñaron en crear las bases del 

Sistéma Asistencial para la niñéz en México. 

1921.- En enero de este año el periódico el Universal patrocina 

el primer Congreso Mexicano del niño, con secciones de eugené

sia, hi9iéne, legislaci5n y pedagogía, que aprobó la creación 

del primer Tribunal para Menores. 

1923.- se fund.'.l en San Luis Potosi el primer Tribunal para 

Menores en México. 

1923.- Aparece la Unión Internacional de Socorro a los niños. 

1924. - Declaración de Ginebra, la quinta Asambléa de la Socie

dad de Naciones aprueba los derechos de los niños de la Unión 

Internacional d~ Socorro para niños. 

1926.- Proyecto de Reforma a la Ley Orgánica de Tribunales del 

fuero común del Distrito Federal; se proponía la creación de un 

Tribunal Protector del Hogar y la Infancia. 

1926.- El 10 de diciembre es creado el Tribunal para Menores de 

la Ciudad de México para corregir las faltas administrativas de 

los menores. 

1927.- Se crea el Instituto Interamericano del Niño con una 
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Tabla de Derechos con intervención de Gabriela Mistral. 

1928.- Se crea el Consejo Supremo de Prevención Social cuyo ob

jeto era cuidar de una adecuada atención a loa presos y 

menores infractores. 

Siendo Presidente, el General Plutarco Elias Calles pone en 

servicio el edificio reacondicionado de la Correccional para 

Mujeres, pasando a ser casa de orientación para Mujeres. Se 

crea la Ley Villa Michel. 

La señora Carmen de Portes Gil funda la Asociación Nacional de 

Protección a la Infancia. 

1930.- Se crea la Escuela Hogar para Varones, en Parque Lira 

no. 94, conociéndose como "Casa Amarilla 11
• 

1931.- Se establece la mayoría de edad penal a los 18 uñas. 

El Consejo Supremo de Prevención Social, que era autónomo, 

pasa al Departamento de Prevenci6n Social de la Secretaria de 

Gobernación y también el Tribunal para Menores. 

1934.- Primer Reglamento del Tribunal para Menores e Institu

ciones Auxiliares, se crea el segundo Tribunal para Menores y 

aparece la Libertad Vigilada. 

1935.- Aparecen los primeros estudios clínicos de casos espe

ciales hechos por el Dr. Guillermo Dávila Garcia, que compren

dían una ficha de identificación, antecedentes heredo-familia-
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res, personales y sociales, exámen clínico, inspección general, 

exploración física, exámen mental, diagnósticos: somático, men

tal, pedagógico e integral, pronóstico y tratamiento. 

1940 .- La población de la "Casa Amarilla" pasa a Tlálpan por 

unos meses para remodelación. Las niñas infractoras pasan a 

ocupar la antigua residencia de los Condes de Regla en la Calle 

de Congreso no. 20 en Tlálpan, con el nombre de Escuela Hogar 

para Mujeres. 

1941.- El 22 de abrid_ sale a la luz pública, en el Diario Ofi

cial, la Ley orgánica de los tribunales de Menores y sus Insti

tuciones Auxiliares en el Distrito Federal y Territorios Fede

rales, así como Normas y procedimientos jurídicos. 

1942.- VII Congreso Panamericano del Nifio con una ''Declaraci6n 

de Oportunidades para el Niño". 

1945.- Se crean en México los Derechos del Niño por medio de la 

Sociedad Mexicana de Eugenesia. 

1948.- La Unión Internacional de Protección para la Infancia 

{UNICEF) expide su Carta de Declaración de los Derechos del Ni

ño en Ginebra. 

1957.- IX Congreso Panamericano del Niño con declaraciones so

bre la Salud del Niño, en Caracas. 
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1959.- La ONU aprueba los Derechos del Niño. 

1971.- El Dr. Héctor Solls Quíroga hace notar las imperfeccio

nes de la Ley de Tribunales para Menores de 1941 y propóne 

cambios. Se c~~d l~ Dirección General de Servicios Coordinados 

de Prevención y Readaptación Social. 

1974.- El 10 de agosto se publica en el Diario Oficial la Ley 

que Crea Los Consejos ~utelares, con 69 artículos, 5 transito

rios, que entra en vigor 30 días después. Creada por el Dr. 

Sergio García Ramírez, Lic. Victoria Adato de !barra y Dr. 

Héctor Solís Quiroga. 

1976 .- La Escuela Hogar para Varones ·se traslada a Contreras. 

Se cred el !n5tituto Nacional de Ciencias penales y la Escuela 

Hogar para Mujeres cede parte de su predio a esta nu~~~ Insti

tución, que se inagúra dos años más tarde. 

1978.- Por primera vez se logra imponer el criterio técnico en 

el tratamiento de las menores infractoras ~ raíz de la violen

cia en las Escuelas de Tratamiento. 

1979.- Se declara año Internacional del Niño. 

1980.- VI Congreso de la ONU sobre prevención del Crimen y 

Tratamiento del Delincuente, en Carácas. 
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1982.- Se crea la Escuela para Menores Infractores con Proble

mas de Aprendizaje (EMIPA}. El Dr. Jesús Mestas Adame elabora 

la primera propuesta de un ºTratamiento Técnico Secuencial" pa

ra menores infractores en las Escuela.::; de Prevención Social, 

del cual se derivan los actuqles tratamientos que se aplican en 

EMIPA. la Unidad de Tratamiento para Mujeres y la Unidad de 

Tratamiento para varones. 

1983.- Se crea el programa Nacíonal Tutelar. 

1984.- Reunión Inter-Regional de prevención del crímen y trata

miento del delincuente en Pekín, donde se proponen normas míni

mas. 

1985,- Para mejorar la vigilancia y atención de los menores en 

las Escuelas de Tratamiento, se compáctan estas, unificando en 

Tl~lpan a los varones el 16 de agosto, y en Coyoacán a las Mu

jeres el 21 de septiembre, pasando a ~~~ U~id~des de Tratamien

to. En el mismo año se celebró el VlI Congreso de Administraci

ón de Justicia Juvenil, conocido como Normas de Beigin en Milán 

Italia. 

1986.- Se compacta el Progr.;;ima t!o.cional 'l'utelar con el Programa 

Nacional Penitenciario, convirtiéndose en programa Nacional de 

Prevención del delíto. 

1987.- Por primera vez se crea en M~xico un curso de especiali

zación técnica en el Tratamiento de Menores Infractores. 
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1988.- En marzo se lleva a cabo la IX Reunión Nacional de Pre

vención del delito. El primero de mayo entra en vigor, en Baja 

California Sur su Ley de Normas Mínimas para menores Infracto

res, siendo el primer Entado que la adopta. formalmente. En sep

tiembre, se integran administrativamente al Consejo Tutelar, 

las Unidades de Tratamiento, promovido por la Dirección General 

de Servicios Coordinados de Prevención Readaptación Social, 

auspiciado por el Instituto Nacional de Ciencias Penales¡ 

además de los cursos de capacitación para personal de custódía 

y de cocina. En noviembre las Escuelas de Tratamiento para Me

nores Infractores del Distrito Federal, pasan a depender del 

Consejo Tutelar para Menores Infractores del Distrito Federal. 

1991.- El 24 ñe diciembre se publica· en el Diario Oficial la 

nueva ley para el Tratamiento de Menores Infractores para ~l 

Distrito Federal en materia común y para toda la república en 

materia Federal que rige al nuevo Consejo de Menores del 

Distrito Federal, la cual entra en vigor el 22 de febrero de 

1992, desapareciendo en ese momento el Consejo Tutelar para 

Menores del Distrito Federal y quedando abrogada la Ley que 

crea los consejos Tutelares para Menores Infractores del 

Distrito Federal. 
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B. IMPORTl\NCII\ DE LI\ EDl\D • 

Desde el punto de vista penal, la edad tiene una incues

tionable importancia ya que es el prisma que centra su espectro 

sobre la inimputabilidad en los menores y que a travis de la 

Historia se ha cuestionado para tomar como punto referencial, 

el poder atribuir una sanción a todos aquellos menores que in

frinjan las leyes penales; siendo de esta manera que debido a 

la Revolución Mexicana y a las inquietudes provocadas por los 

abusos del poder del régimen del General Porfirio oíaz, el dic

támen sobre las reformas a la lcg islación de los menores, 

aprobó que se dejaran fuera del Código Pcnul a los menores de 

dieciocho a~os y se abandonira la cuestión del discernimiento 

que estaba de moda; proponiendo investigar a la persona y am

biente del menor, su escuela y su familia, estableciendo una 

libertad vigilada. 

Así la Comisión de Reforma del Código Penal, designada por 

aquél tiempo, recibió de la comisión el proyecto de tribunales 

paternales y, en la publicación de los trabajos de revisión del 

Código Penal (torno 11, pp. 419 y 430), i:;c :::;u::;traía a los meno

res de la represión penal, se evitaba su ingreso a la cárcel y 

se criticaba el funcionamiento de la correccional, que conside

raban una cárcel más. "El dictámen de los señores Don Miguel s. 

Macedo y Don Victoriano Pimentel propugnaba que a los menores 

se les tratara conforme a su escasa edad y no conforme a la im

portancia jurídica de los hechos. Sin embargo, el proyecto de 
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Código penal siguió sosteniendo el criterio del discernimiento 

y la aplicaci6n de penas atenuadas." (6) 

Como se puede observar, ya desde esta época se reconocía 

el concepto de la mayorla de edad, sientio su comienzo a los 18 

años, tomando como base la maduréz emocional, mental e intelec

tual del individuo. 

Por otra parte y remontándonos a épocas posteriores el 29 

de noviembre de 1985 fueron aprobadas en la Asamblea General de 

Organización de las Naciones Unidas las .Reglas Minimas de las 

Naciones Unidas para la administración de la Justicia de Meno

res, mejor conocidas como "Reglas de Beijing 11 o de Pekin, deno

mi.nadas de esta forma ya que fueron adoptadas a partir de las 

propuestas de diversos organismos ae las !!aciones Unidas en el 

séptimo Congreso de las Naciones Unidas para la preve'nción del 

delito y tratamiento del delincuente, que se celebró en Milán 

Italia en el mismo año. 

Las reglas de Beíjing, consagran, para los menores, los 

más elementales derechos procesales que, por una orientación 

paternalista y tutelar, se les había negado. De igual forma 

consideraban que "la edad mínima a efectos de responsabilidad 

penal varía considerablemente en función de factores históricos 

y culturales. El enfoque moderno consiste en examinar si los 

16) Solis, op. cit. p. 31. 
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niños pueden hacer honOr a los elementos morales y psicológicos 

de responsabilidad penal; es decir si puede considerarse al ni-

ao, en virtud de su discernimiento y comprensión individuales, 

responsable de un comportamiento esencialmente antisocial. 

Si el comienzo de la mayoría de edad penal se fija a una edad 

demasiado cemprana o s1 no se eSLd~lece eJdd mínima ~19Gna, el 

concepto de responsabilidad perdería todo sentido.'' (7) 

En general existe una estrecha relación entre el concepto 

de responsabilidad que dimana el comportamiento delictivo ó 

criminal y otros derechos y responsabilidades sociales como son 

el estado civil y la mayoría de edad a efectos civiles. 

Ahora bien el Dr. Gil be to Bolaños Cacho en su obra "Los 

Menores Infractores" hace alusión a la'mayoría de edad conside-

randa que a los dieciocho años termina todo el aspecto protec-

Argument~ tambien que la adolescencia se caracteriza por tres 

circunstancias fundamentales: ''La primera consiste en la sepa-

ración del regazo de su madre o de la mano de su padre y que se 

llama esta etapa INDEPENDIZACION.'' {8) Esto es que el menor 

empieza a actuar por si mismo, sin depender ya de sus padres. 

desarrollandose de igual forma los órganos de sus sentidos 

tambien nuevos, denominándose lo anterior: creación del super-

( 7) consejo Tutelar de Menores Infractores del Distrito Federal, Documentos 
Internacionales en materia de menores, única cd. F.ditorial osuna de Cervan
tes, Mexico, 1991. p. 18. 
(8) Gilberto, Bolaños cacho, Los menores infractores, ¡a ed. Editorial Di

rección General de servicios coordinados de Prevención y Readaptación
!'oc1al, Mé.üco, 1976. p. 6. 
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dividuo un nuevo organismo sensorial que lo pone en contacto 

con la naturaleza. El tercero es la aparición en su vida de un 

panorama diferente al que habla tratado antes." {9), siendo es-

to su libertad aunado a una capacidad de poder realizar solo 

sus metas fijadas, teniendo conocimiento de los riesgos a los 

que se enfrenta. 

Desde el punto de vista juridico, y para el maestro Fer-

nando Castellanos, "los menores de 18 años son in imputables y, 

por lo mismo, cuando realizan comportamientos tipicos del Oere-

cho Penal no se configuran los delitos respectivos" l 10), con-

siderando a los menores de esa edad en materia dúctil, suscep-

tible de corrección, tomando como base la efectiva capacidad de 

entender y de querer, por ello es la determinación de que los 

menores no cometen delitos sino infracciones y se les d~lica un 

tratamiento adecuado a sus caracteristicas de personalidad. 

El maestro Carrancá y Trujillo expresa: "Modernamente ya 

no se discute la completa eliminación de éstos (refiriéndose a 

los menores de 18 años) de la Ley penal, dedicándoseles tan so-

lo medidas correctivas y educadoras, en una palabra, medidas. 

tutelares." ( 11) 

( 9) Bolaños, !dan, p. 7. 
{10) Fernando, castellanos Tena, Lineamientos Elementales del derecho Penal, 

22a ed. fJ:litorial Porrúa, Mbtico, 1986, p. 230. 
lll) Raúl, carrancá y Trujillo, cerecho Penal r-Exicano, 2oa ed. Fditoral Po-

rrúa, México, 1986, p. 279. 
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El maestro Rafael de Pina, recordando a Dorado Montero, 

considera que ºel Derecho Penal ha desaparecido con respecto a 

los niños y jóveuc:o autores de actos típicos penales, y se ha 

convertido en obra benéfica y humanitaria, en un capítulo, si 

se quiere de la pedagogía, de la psiquiatría y del arte del 

buen gobierno, conju.nt.:lmente." (12) 

Como podemos observar desde décadas anteriores se han pro

puesto como edad máxima de la minoría de edad si se vale la 

contradicción los dieciocho años, porque fundados en la expe

riencia y en los estudios del órden biológico, psicológico, so

ciológico como medida internacional, se considera que ésta es 

la edad en la que el sujeto adquiere sus condiciones de equili

brio emocional y racional, elementos que nos remiten al elemen

to de la imputabilidad de la capacidad de querer y saber. 

Se considera tambien que la minoría de edad no es condi

ción para que los menores se encuentren desprovistos del mínimo 

de garantías procedimentales, ni del mínimo de respeto a sus 

derechos humanos en cualquiera de las fases de la prevención o 

del tratamiento; aún asumiendo que los menores no estén sujetos 

a la aplicación del Derecho Penal, sin embargo las reglas gene

rales contenidas en la declaración Universal de los Derechos 

del Hombre se considera que deben de ser aplicadas, que la con-

( 12). Cit. post. Castellanos, Tena Fernando, op cit., p. 231. 
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dición de la edad no los sustraiga a que sean sujetos de Dere

cho y que consecuentemente sean responsables en su individual!-

dad. 

De esta manera el articulo sexto de la Ley para el Trata

miento de Menores Infractores, para el Distrito Federal en ma

teria común y p~ra toda la República en materia Federal, des

prende de su contenido que: "El consejo de Menores es competen

te para conocer de la conducta de las personas mayores de die

ciocho años de edad tipificada por las leyes penales señaladas 

en el artículo primero de esta ley. Los menores a~ once años, 

serán sujetos de asistencia social por parte de las Institucio

nes de los sectores público, social y privado que se ocupen de 

esta materia, las cuales se constituíran, en este aspecto, como 

auxilia.re:.:; del Com;ejo. La competencia del Consejo se surtirá 

atendiendo a la edad que hayan tenido los sujetos infractores, 

en la fecha de la comisión de la infracción que se les atribu

ya; pudiendo en consecuencia, conocer de las infracciones y or

denar las medidas de orientación, protección y tratamiento que 

corresponda, aún cuando aquéÍlos hayan alcanzado la mayoría de 

edad •.• " 

Este artículo establece la aplicación de la Ley a personas 

mayores de once años y menores de dieciocho años de edad, lo 

que modificó en parte importante lo previsto en la Ley que crea 

los Consejos Tutelares, al aplicarse a mayores de s~is años, lo 

anterior en virtud de que se ha considerado que el grupo de eda 
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Oes que se excluirla no reviste especial peligrosidad y no 

cuenta con plena conciencia de sus actos, por lo que dado el 

caso de que llegaran a cometer una conducta tipificada por las 

leyes penales, serian motivo de medidas de asistencia social 

exclusivamente. 

Otro de los marcos normativos del menor es la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual estipula en 

el cuarto párrafo del artículo 18: "La Federación y los gobier

nos de los Estados establecerán instituciones especiales para 

el tratamiento de menores infractores". De la lectura de este 

texto constitucional, ligado a la totalidad de disposiciones 

contenidas en el articulo 18, se advierte que µni~amente alude 

a la organización del régimen de ejecución relativo a los meno

res. Habla de un tratamiento dentro de un contexto referente a 

la ejecución de sanciones: sin embargo abarca implícitamente, 

tanto los organismos de conocimiento de la conducta material

mente delictuosa, infractora o peligrosa, como de los procedi

mientos que en aquéllos se siguen y las Instituciones de ejecu

ción de m~didas aplicables y aplicadas a los menores. 

Tambicn se ha de considerar el sentido que da el artículo 18 a 

las atribuciones del Estado en cuanto a menores infractores, 

Distinguiendo conceptualmente entre adultos para fines del de

cho penal y menores infractores. En este caso, las institucio

nes especiales, que evidentemente excluyen a las generales para 

adultos se dirigen al tratamiento y no a condenas y penas como 

en el caso de los mayores de edad. 



C A P I T U L O II 

INTEGRACION DEL 

C O N S E J O O E N E N O R E S • 
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A. LA LEGISLAClON DEL CONSEJO DE MENORES. 

Como parte de los asuntos que le corresponde despachar a 

la Secretaría de Gobernación, se encuentra la señalada por la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, consistente 

en organizar la defensa y prevención social contra la delin

cuencia, para lo cual se creó el Consejo de Menores lo~ 

cal del Distrito Federal, como órgano administrador desconcen

trado de la citada Secretaría, el cual contará con autonomía 

técnica y tendrá a su cargo la aplicación de las disposiciones 

de la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el 

Distrito Federal en materia común y para toda la República en 

materia Federal, que regula la tunciún del EstRdo en la protec

ción de los derechos de los menores, así como en la adaptación 

social de aquellos cuya conducta se encuentra tipificada por 

las leyes penales. 

La aprobación a nivel internacional de .las Reglas Mínimas 

de las Naciones Unidas para la Nueva Justicia de Menores, las 

Directrices de las Naciones Unidas para la prevención de la De

lincuencia Juvenil y la adopción por México de la Convención 

sobre los Derechos del Niño, dieron iniciativa a la Ley para el 

Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito f'ederal en 

Materia Común y para toda la República en Materia Federal, para 

la implantación de una justicia congruente con los más adelan-
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tados principios que conforme a los avances de la ciencia y del 

humanismo deben imperar. 

se dá a los menores de edad la calidad de sujetos de 

derecho, abandonando paternalismos infructuosos, buscando tanto 

la ada.Ptación social de éstos como la pL·otección de sus dere

chos, con irrestricto respeto a los derechos humsnos consagra

dos en nuestra Carta fundamental y en los tratados y convenios 

internacionales suscritos por nuestro país. 

Asimismo, se promueve, con respeto a la competencia de los 

Tribunales o Consejos de cada entidad Federativa, el procedi

miento para qu~ estos puedan conocer de las conductas tipifica

das por las Leyes penales Federales, estableciéndose la aplica

ción de esta ley a personas mayores de once y menores de die

ciocho años de edad. 

El artículo primero de nuestra Carta Magna establece que 

en México 11 todo individuo gozará de las garantías que otorga 

esta Constituci6n 11
; ante ellos diversos especialistas han 

observudo que los derechos de los menores habían estado nota

blemente limitados, violentándose principios como el de lega

lidad, audiencia, defensa, asesoría jurídica, impugnación y 

todos aquellos que rigen un verdadero procedimiento de acuerdo 

a las leyes establecidas en nuestro país. 

Esta Ley establece que el menor al que se le atribuya la 
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la comisión de una conducta infractora, tendrá derecho a un 

procedimiento en el que se respeten los principios enunciados y 

a recibir un trato justo y humano, quedando prohibidos el mal

trato, la incomunicaci6n, la co~cción psicológica o cualquier 

otra acción que atente contra su dignidad o su integridad físi

ca y mental. 

De acuerdo con los principios que establece nuestra Cons

titución, la adaptación social constituye uno de los objetivos 

centrales en la leyes penales. 

La formación entendida en su más amplia acepción, no implica 

soslayar o negar que el menor ha infringido una ley: por el 

contrario implica situarlo dentro de un contexto que le permita 

entenderse a sí mismo corno un sujeto·, es decir comp parte de 

una comunidad, con los derechos y obligaciones que ello supone. 

Para ello debe existir la convicción de que sólo en un espacio 

donde rija el pleno respeto a los derechos humanos, podrá desa

rrollarse un sujeto capáz de respetar las normas que regulan la 

convivencia social, de igual forma la obtención del fín Último, 

evitar que el menor vuelva a incurrir en una nueva infracción, 

mediante instrumentos formativos eficaces. 

Asimismo, con pleno respeto al principio de legalidad se 

dispone claramente que ningúna medida será aplicable sin la co

misión de una conducta previamente prohibida por las leyes pe

nales, impidiendo que se sigan procedimientos por simples vio

laciones como lo contemplaba la ley anterior. 
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La legislación actual introduce la presunción de inocencia 

en la estructura del procedimiento, al impedir que el menor 

quede sujeto a las medidas de tratamiento, en tanto no se haya 

probado su plena participación en la comisión de la infracción 

atribuida. 

t..n esta Ley se dió especial relevancia al derecho a la 

defensa, mismo que se previó con gran amplitud, estableciéndose 

la figura del Defensor de Menores, que es asignado de oficio y 

en forma gratuita, así como la posibilidad de nombrar un aboga

do particular o de su confianza para que pueda asistirlo y 

aconsejarlo. 

En el Procedimiento se contempla tambien la información al 

menor de las acusaciones en su contrd, t=l <ler.z.cho de é~t.c de no 

ser compelido a declarar en su contra y a utilizar todos los 

medios de defensa, careo, exámen de testigos, presentación de 

pruebas, acceso al expediente amén de aquellos aspectos que en 

conjunto conforman un procedimiento ágil y expedito, acorde con 

los principios de oralidad. 

El Consejo de Menores constituye un moderno sistema con 

organización lógica y jerarquizada, encargado de conocer, a 

través de órganos unipersonales en primera instancia, de las 

infracciones cometidas por menores, y a través de un órgano co

legiado en superior grado, de los recursos que se interpongan 

durante el procedimiento, interviniendo de igual forma el Comi-
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t~ Técnico Interdisciplinario, la Unidad de Defensa de Menores 

y la Unidad encargada de la Prevención y Tratamiento de meno

res, ésta última por conducto del Comisionado, figuras de las 

cuales hablaremos más adelante. 

La Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el 

Distrito Federal en materia Común y para toda la República en 

materia Federal, establece los principios de oralidad, expedi

téz e informalidad, que se debe obtener en el desahogo del 

procedimiento, imprimiendo una mayor scncilléz al procedimien

to sin perjuicio de, simultáneamente hacer especial énfasis en 

~l respeto a la garantía de audiencia, para dar cumplimiento de 

esta manera al imperativo Constitucional. 

Además se contempla que el tratamiento que se brinde a loti 

menores con vistas a su rehabilitación, cuente con los enfoques 

adecuados y con los instrumentos específicos que permitan el 

logro de sus objetivos, entre otros, que se conozca la situa

ción del menor como sujeto histórico y social para que se adap

te a su realidad; pretendiéndose evitar que el proceso de adap

tación termine siendo una serie de requisitos burocráticos que 

el menor debe cubrir para lograr su externación, al márgen de 

los elementos esenciales que la propia readaptación deba 

proporcionar, para evitar que incurra en otra infracción y 

logre así su adaptación social, como objetivo principal que se 

señalan los legisladores en materia penal. 
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B. ESTRUCTURA Y ATRIBUCIONES. 

El Consejo de Menores del Distrito Federal, de acuerdo a 

lo que establece el artículo 5 de la Ley para el Tratamiento de 

Menores Infractores para el Distrito Federal en materia común Y 

para toda la República en materia Federal, ~iene a su cargo las 

siguientes atribuciones: 

I.- Aplicar las disposiciones contenidas en la presente Ley 

con total autonomía. 

II. - Desahogar el procedimiento y dictar las resoluciones 

que contengan las medidas de orientación y protección, que se

ñala esta Ley en materia de menores infractores; 

III.- Vigilar el cumplimiento de la legalidad en el proce

dimiento y el respeto a los derechos de los menores sujetos a 

esta Ley; 

IV.- Las dem5~ que determinen l~~ lcycz y lo~ rcgl~~cntc~. 

Las atribuciones del Consejo de Menores, en una forma bre

ve nos señalan que las disposiciones contenidas en la Ley para 

el tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Federal 

en materia común y para toda la República en materia Federal, 

se aplicarán sin interferencia de otra autoridad; desahogando el 

procedimiento en los términos establecidos, vigilando así el 

debido cumplimiento de legalidad y el respeto a las garantías 

consagradas por la Constitución en favor de los menores que se 

encuentren sujetos a esta Ley. 
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Dentro de la competencia del Consejo de Menores, este úni

camente conocerá de las conductas tipificadas por las leyes pe

nales de personas mayores de once y menores de dieciocho de 

edad; tomando como base la edad que tenga el infractor al 

momento de cometer dicha conducta. 

De acuerdo al artículo octavo de la Ley para el Tratamien

to de Menores Infractores para el Distrito Federal en materia 

común y para toda la República en materia Federal, la estruc

tura del Consejo de Menores, se encuentra conformada por: 

1.- Un Presidente del Consejo; 

II.- Una Sala Superior; 

111.- Un Secretario General de Acuerdos de la Sala Superior; 

IV.- Los Consejeros Unitarios; 

V.- Un Comité Técnico lnterdisciplinaario¡ 

VI.- Los Secretarios de acuerdos de los Consejeros Unitarios1 

VII.- Los Actuarios; 

VIII.- Hasta tres Consejeros Supernumerarios; 

IX.- La Unidad de Defensa de Menores. 

l. Del Presidente del Consejo. 

El artículo 11 de la Ley para el Tratamiento de Menores 

Infractores para el Distrito Federal en materia Común y para 

toda la República en materia Federal, nos señala cuales son las 

funciones del Presidente del Consejo de Menores, siendo las 

siguientes: 
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t.- Representar al Consejo y presidir la Sala Superior: 

II.- Ser el conducto para tramitar ante otras autoridades 

los asuntos del Cons~jo¡ 

III.- Recibir y tramitar ante la autoridad competente las 

quejas sobre las irregularidades en que incurran los servidores 

públicos del consejo. 

IV.- Conocer y resolver las excitativas para que se formulen 

los proyectos de resolución y las resoluciones que deban emitir 

respectivamente los Consejeros que integran la Sala Superior y 

la propia Sala Superior: 

V.- Designar de entre los Consejeros a aquéllos que desempe

ñen las funciones de visitadores; 

VI. - Conocer y resolver las observaciones y propuestas de 

los Consejeros visitadores: 

VIII.- Expedir los manuales de organización interna de las 

Unidades administrativa~ riPl Con~ejo, y ~"]tl~llos otros manua!f?s 

e instructivos que se hagan necesarios conforme a las directri

ces acordadas por la Sala Superior: 

IX.- Dictar las disposiciones pertinentes para la buena mar

cha del Consejo conforme a los lineamientos qenerales acordados 

por la Sala Superior; 

X.- Designar a los Consejeros supernumerarios que suplirán 

las ausencias de los numerarios: 

XI. - Proponer a la Sala Superior los acuerdos que juzgue 

conducentes para el mejor desempeño de las funciones del Con

sejo; 

XII.- Conocer, evaluar y realizar el seguimiento de los pro-



56 

yectos y programas institucionales de trabajo; 

XIII.- Dirigir y coordinar la óptima utilización de los re

cursos humanos, financieros y materiales asignados al Consejo, 

para el cumplimiento de sus objetivos, así como elaborar el an

teproyecto de presupuesto anual de egresos; 

XIV.- Nombrar y remover al personal técnico y administrativo 

al servicio del Consejo, señalándole sus funciones y remunera

ciones conforme a lo previsto en el presupuesto anual de egre-

sos; 

XV.- Promover lo necesario para el debido cumplimiento de 

los programas de trabajo y el ejercicio del presupuesto del 

Conseja; 

XVI.- Convocar y supervisar los concursos de oposición para 

el otorgamiento, por el Secretario de Gobernación, del cargo de 

Consejero Unitario o Supernumerario¡ 

XVII~- Proponer al Secretario de Gobernación la designación 

y en su caso la remoción por causa justificada de los miembros 

y Presidente del Comité Técnico Interdisciplinario y del Titu

lar de la Unidad de Defensa de Menores: 

XVIII.- Establecer los mecanismos para el cumplimiento de 

las atribuciones de la Unidad de Defensa de Menores y vigilar 

su buen funcionamiento¡ 

XIX.- Vigilar la estricta observancia de la presente Ley y 

demás ordenamientos legales aplicables; y 

XX.- Las demás que determinen las leyes y reglamentos. 

Como se puede observar, el Consejo de Menores del Distrito 
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Federal, está constituido por una Presidencia que será respon

sable de la conducción y articulación del conjunto de activida

des del Consejo, así como formar parte y presidir la Sala Supe

rior que es un órgano de segunda instancia o tribunal de alzada. 

2.- De la Sala Superior. 

El artículo 13 de la Ley para el Tratamiento de Menores 

Infractores para el Distrito Federal en materia Común y para 

toda la República en materia Federal, señala las atribuciones 

de la Sala Superior, siendo las siguientes: 

I.- Fijar y aplicar las tesis y los precedentes conforme a 

lo previsto por esta Ley; 

II.- Conocer y resolver las excitativas para que los Conse

jeros Unitarios emitan las resoluclou~::. que ccrrccpondan de 

acuerdo con las prevenciones de este ordenamiento legal; 

IV.- Calificar los impedimentos, excusas y recusaciones 

respecto de los Consejeros de la propia Sala Superior y de los 

Consejeros Unitarios, y en su caso, designar al Consejero que 

deba sustituirlos; 

V.- Dictar las medidas necesarias para el despacho pronto y 

expedito de los asuntos de su competencia; y 

VI. - Las demás que determinen esta Ley y otros ordenamien

tos aplicables. 

La Sala Superior del Consejo de Menores del Distrito Fede-
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ral es un órgano de segunda instancia que traducido en términos 

más precisos es un órgano A qua o Tribunal de alzada, que cono

ce de los recursos presentados por quienes representan los in

tereses de la sociedad y de las victimas, o por quienes repre

sentan los intereses del menor y soliciten la revocación de re

soluciones expedidas por el 6rgano inferior. Esta Sala es al 

mismo tiempo responsable de fijar las tesis jurídicas en rela

ción a las propias r'esoluciones para que exista una or'ientación 

hacía quienes tienen que conocer y resolver sobre una conducta 

del menor. Actualmente la conforman tres Consejeros numerarios 

y un~ Secretaria General de Acuerdos de la propia Sala. 

Como parte de las atribuciones que le corresponden al Pre

sidente del Consejo de Menores, tambien encontramos que aparte 

de fungir como tal, tiene las que le confiere el artículo 14 de 

la Ley para al Tratamiento de Menores Infractores para el Ois

tri to Federal en materi~Común y para toda la Repúbiicd én m~t~

ria Federal, siendo las siguientes: 

!.- Representar a la Sala: 

II.- Integrar y presidir las sesiones de l~ Sala y autorizar 

en presencia del Secretario de Acuerdos, las resoluciones que 

se adopten: 

III.- Dirigir y vigilar las actividades inherentes al fun

cionamiento de la Sala: y 

IV.- Las demás que determinen las leyes y reglamentos, así 

corno los acuerdos emitidos por la Sala superior. 
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Por lo que respecta a las atribuciones conferidas a los 

integrantes de la Sala Superior o Consejeros Numerarios, son de 

su exclusiva competencia las que se sc5alan en el articulo 15 

de la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el 

Distrito Federal en materia Común y para toda la República en 

materia Federal, siendo estas: 

I.- Asistir a las sesiones de la Sala y emitir libremente su 

voto¡ 

II. - Visitar los establecimientos y órganos técnicos del 

Consejo que les asigne el Presidente del Consejo y emitir el 

informe respecto del funcionamiento de los mismos; 

III.- Fungir como ponentes en los asuntos que les correspon

dan, de acuerdo con el turno establecido; 

IV. - Dictar los acuerdos y resoluciones pertinentes dentro 

del procedimiento en los asuntos que sean competencia de la Sa

la Superior¡ 

V.- Presentar por escrito el proy~cLu Je resolución de los 

asuntos que conozcan, dentro de los plazos que señale la Ley¡ 

VI.- Aplicar las tesis y precedentes emitidos por la Sala 

Superior¡ y 

VII.- Las demás que determinen las leyes, los reglamentos y 

la propia Sala Superior. 

3.- D~l Secretario General de Acuerdos de la Sala Superior. 

El Secretario General de Acuerdos de la Sala Superior 

tambien forma parte de la Sala Superior, teniendo a su cargo 
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las actividades consagradas por el artículo 16 de la Ley para 

el Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Federal 

en materi!!_Común y para toda la República en materia Federal, 

que a continuación se describen: 

I.- Acordar con el Presidente de la Sala Superior los 

asuntos de su competencia; 

II.- Llevar el turno de los asuntos de que deba conocer la 

Sala Superior; 

III.- Elaborar, dar seguimiento y hacer que se cumpla el 

turno entre los miembros de la Sala Superior; 

IV.- Firmar conjuntamente con el Presidente de la Sala Supe

rior las actas y resoluciones y dar fé de las mismas; 

v.- Auxiliar al Presidente de la Sala Superior en el despa

cho de los asuntos que a este corresponden: 

VI. - Documentar las actuaciones y expedir las constancias 

que el Presidente de la Sala Superior determine¡ 

VII.- Librar citaciones y notificaciones en los procedimien

tos que se tramiten ante la Sala Superior; 

VIII.- Guardar y controlar los libros de gobierno correspon

dientes; 

XI.- Engrosar, controlar, publicar y archivar los acuerdos, 

precedentes y tesis de la Sala Superior; 

X.- Registrar, controlar y publicar las tesis y precedentes 

de la Sala Superior; 

XI. - Las demás que determinen las leyes, los reglamentos y 

la Sala Superior. 
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4.- Del Consejero Unitario. 

La Ley tutelar no contemplaba al Consejero Unitario como 

instructor, sino a una Sala multidisciplinaria, constituida por 

un licenciado en derecho, un licenciado en educación esp~cial, 

y un médico y se pretendía que ambos pudieran diagnosticar y 

resolver la medida, aplicnndo un criterio por unanimidad de vo

tos, atendiendo más al aspecto .de la des protección y desampa

ro der menor y estado de peligro, que al aspecto jurídico que 

por motivo de la comisión de la infracción se le podía aplicar, 

En esta Ley los Consejeros tenían "potestad de hacer lo 

necesario para salvar al joven del peligro de ser delincuente, 

y, además la de ordenar con i~perium lo conducente, con facul

tad de hacer que se cumplan sus órdenes" ( 13), por esta razón 

las resoluciones tomaban en cuenta el hecho y su relación con 

la vida total y con la personalidad, como base del tratamiento. 

Por esta razón el objetivo de la legislación actual es dar 

un sentido de especialización profesional al asignar la respon

sabilidad de la instrucción hasta la acreditación del cuerpo de 

la infracción y de la participación del menor con sus agravan

tes y excluyentes al Consejero Unitario, basándose para lo cual 

en las atribuciones que le confiere a los mismos el artículo 20 

de la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el 

( 13) Solis, op cit. p. 140. 
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Distrito Federal en materia Común y para toda la República en 

materia Federal que dicen así; 

1.- Resolver la situación jurídica del menor dentro del pla

zo de cuarenta y ocho horas o, en su caso, dentro de la amplia

ción solicitada, la que no podrá exceder de otras cuarenta Y 

ocho horas, y emitir por escrito la resolución inicial que co

rresponda. 

Si la resolución inicial o la ampliación del plazo de referen

cia no se notificare a la autoridad responsable de la custodia 

del menor, dentro de las tres horas siguientes al vencimiento 

de los plazos antes indicados, ésta lo integrará de inmediato a 

sus representantes legales o encargados. Cuando ningúna de las 

personas antes mencionadas reclamare al menor, éste se pondrá a 

disposición del órgano de asistencias social que corresponda. 

De todo aquello se dejará constancia en el expediente. 

11.- Instruír el procedimiento y emitir la resolución defi

nitiva, en la cuál hará el exámen exhaustivo del caso, valorará 

las pruebas y determinará si los hechos son o no constitutivos 

de la infracción atribuida al menor y si quedó o no plenamente 

comprobada su participación en la comisión de la misma, seña

lando las medidas que deban aplicarse de conformidad Con el 

dictámen del Comité Técnico lnterdisciplinario¡ 

111.- Entregar al menor a sus representantes legales o en

cargados, cuando en la resolución inicial se declare que no ha 

lugar a proceder, o bien si se trata de infracciones imprudcn

ciales o que correspondan a ilícitos que en las leyes penales 

admitan la libertad provisional bajo caución. En estos dos úl-
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timos casos se continuará el procedimiento en todas sus etapas, 

quedando obligados los representantes legales o encargados a 

presentar al menor, en los términos que señale el Consejero 

Unitario, cuando para ello sean requeridos, asi como a otorgar 

las garantías que al efecto se señalen; 

IV.- Ordenar al área Técnica que corresponda, la práctica de 

los estudios biopsicosociales de dignóstico; 

v.- Enviar al Comité T6cnico Interdisciplinario el expedien

te instruido al menor, para los efectods que establece la pre

sente Ley; 

VI.- Recibir y turnar a la Sala Superior los recursos que se 

interpongan en contra de las resoluciones que emitan los mismos 

Consejeros Unitarios¡ 

VII.- Recibir y turnar a la Sala Superior los asuntos rela

cionados con impedimentos, excusas y recusaciones que afecten a 

los propios Consejeros Unitarios¡ 

VIII.- Aplicar los acuerdos y tomar en cuenta las tesis y 

precedentes emitidos por la Sala Superior; 

IX.- Conciliar a las partes sobre el pago de la reparación 

del daño; y 

X.- Las demás que determinen esta Ley, los reglamentos, la 

Sala Superior y el Presidente del Consejo. 

De acuerdo a las primeras cinco atribuciones que la Ley le 

consagra al Consejero Unitario, como órgano encargado de impar

tir la medida que conforme a derecho corresponda, se puede ob

servar que estamos ante la presencia de un proceso estricto de 
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la individualización de dicha medida, por lo que no es sufi

ciente la acción jurisdiccional, sino que se requiere de una 

opinión técnica, que fundada en estudios individuales de carác

ter biopsicosocial, considere cual es la medida adecuada para 

tratar al menor o para su adaptación social; crcindose asi el 

Comité Técnico lnterdisc1pl1nario. 

s.- Del Comité Técnico Interdisciplinario. 

El artículo 22 de la Ley para el Tratamiento de Menores 

Infractores para el Distrito Federal en materia común y para 

toda la República en materia Federal, establece que son 

atribuciones del Comité Técnico Interdisciplinario las siguien

tes: 

I. Solicitar al área técnica el diagnóstico biopsicosocial 

del menor y emit.iL el dict5.mcn tªcni.co que corresponda, respec

to de las medidas de Orientación, de Protección y de Tratamien

to conducentes a la adaptación social del menor; 

II.- Conocer el desarrollo y el resultado de las medidas de 

orientación, de protección y de tratamiento, y emitir el dic

támen técnico correspondiente para efectos de la evaluación 

prevista en este ordenamientof 

III. Las demás que les confieran las leyes, los reglamentos 

y el Presidente del Consejo. 

El Comité Técnico Interdisciplinario se integra por un mé

dico, un pedagogo, un licenciado en trabajo social, un psicólo-
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90 y un criminólogo, los cuales en su conjunto tienen la fun

ción de valorar los estudios biopsicosociales o de personalidad 

y todos aquéllos tendientes al conocimiento de la etiología an

tisocial del menor para posteriormente elaborar y presentar por 

escrito ante el Comité los proyectos de dictámen técnico, res

pecto de las medidas de orientación, de protección y de trata

miento, asi como la viqílancia de la aplicación de estas medi

das y la evaluación del desarrollo y resultado de las mismas. 

En otras palabras, una vez que el Comité Técnico Interdiscipli

nario tiene en su poder los estudios biopsicosociales aplicados 

a un determinado menor que por resolución Inicial dictada haya 

quedado sujeto al procedimiento en internación o externación, 

podrá dictaminar el desarrollo de las medidas aplicables pre

vistas en la Ley, sin embargo el Consejero Unitario puede o no 

tomarlo en consideración para emitir su resolución definitiva 

que en derecho corresponda: ya que este es un mero estudio ju

rídico del caso qne a él le compete. 

Corresponde de igual forma al Comité Técnico Interdisci

plinario, evaluar en cada Consejo Técnico, si es procedente o 

no modificar la medida impuesta en la esolución ef initiva o 

dejarla firme. 

El Comité Técnico Interdisciplinario reunido en sesión 

para proponer al Consejero la medida aplicable en cada uno de 

los casos de los menores, valora los estudios biopsicosociales 

practicados al mismo, los cuales tienen como principal objetivo 
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calificar y clasificar su personalidad, mediante cuatro estu

dios, Social, pedagógico, psicológico y médico, para descubrir 

su grado de evolución y su problemática realizándose dichos es

tudios por técnicos especializados en cada una de estas mate

rias. 

Es así como los integrantes del Comité Técnico Interdisci

plinario, médico, psicólogo, pedagogo y trabajador social, eva

lúan la medida aplicable al caso del menor, interviniendo el 

criminólogo al dar su punto de vista sobre la infracción. 

En la práctica se ha observado que el trabajo que lleva a 

cabo el Comitú 'l'écnico Interdisciplinario, no requiere de la 

participación del licenciado en derecho, toda vez que los as

pectos jurídicos son de la atención del Consejero instructor lo 

ideal sería que el criminólogo tenga como formación básica una 

de las disciplinas que con diferentes perspectivas estudian la 

personalidad del menor para que logre una mejor integración con 

loa otros miembros del Comité. 

Por otra parte el estudio biopsicosocial que remite la Di

rección General de Prevención y Tratamiento de Menores, en oca

siones no contiene la información necesaria que requiere el Co

mité Técnico Interdisciplinario para emitir el dictámen técnico 

correspondiente, para evitar esta situación lo ideal sería que 

se promovieran reuniones entre el personal técnico de la Direc

ción General que lleva a cabo el estudio de diagnóstico con los 
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miembros del Comité Técnico lnterdisciplinario, a efecto de que 

se unifiquen los criterios y puedan estos hacer saber al perso

nal de esa Unidad administrativa, la información que requieren 

para que estén en posibilidad de emitir un dictámen t~cniC2,efi

ciente, que sea útil al Consejero Unitario para individualizar 

la medida de tratamiento que ha de imponerle a los menores al 

elaborar su resolución definitiva. 

6. De los Secretarios de Acuerdos de los Consejeros Unitarios. 

El artículo 25 de la Ley para el Tratamiento de Menores 

Infractores para el Distrito Federal en materia común y para 

toda la República en materia Federal, dispone que son atribu

ciones del los Secretarios de Acuerdos las siguientes: 

I. Acordar con el Consejero Unitario los asuntos de su com

petencia; 

II. LLevar el control del turno de los negocios de que co

nozca el Consejero; 

III. Documentar las actas, diligencias, acuerdos y toda cla

se de resoluciones que se expidan o dicten por el Consejero; 

IV. Auxiliar al Consejero en ~l despacho de la5 tareas que a 

este corresponden; 

v. Integrar, tramitar y remitir las actuaciones a las auto

ridades correspondientes, en los casos de su competencia¡ 

VI. Integrar, tramitar y remitir la documentación necesaria 

al área técnica correspondiente, para la práctica del diagruJstico 

y la aplicación de las medidas de orientación, de protección y 
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de tratamiento; 

VII. Expedir y certificar las copias de las actuaciones; 

VIII. Requerir a las autoridades, las actuaciones y elemen

tos necesarios para la integración de los expedientes que se 

instruyan; 

IX. Librar c1tatorios y notificaciones en el procedimiento 

que se tramite ante el consejero; 

x. Guardar y controlar los libros de gobierno; 

XI. Remitir al Comité Técnico Interdisciplinario el expe

diente instruido al menor, para los efectos que se señalen en 

la presente Ley; 

XII. Las demás que determinen las leyes, los reglamentos, la 

Sala Superior y el Presdiente del Consejo. 

En relación a las funciones y atribuciones que la Ley le 

confiere .:il Gccretarlo Ud dCU~rdos, todas son necesarias para 

el buen funcionamiento de los asuntos turnados al Consejero; 

sin embargo sería conveniente que se agregara a este artículo 

una fracción más, en la que se señale que tambien los Secreta

rios de acuerdos van a suplir en ausencia temporal a los Conse

jeros Unitarios, debido a que la Ley para !'?l Tratamiento de 

Menores Infractores para el Distrito Federal en materia Común y 

para toda la República en materia Federal no lo tiene contem

plado. 

7. De los Actuarios. 
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El articulo 26 de la Ley para el Tratamiento de Menores 

Infractores para el Distrito Federal en materia Común y para 

toda la República en materia Federal, contempla que son atribu

ciones de los Actuarios las siguientes: 

I. Notificar los acuerdos y resoluciones en la forma y 

términos establecidos en esta ley; 

II. Practicar las diligencias que les encomiende los Conse

jeros; 

III. Suplir en sus faltas temporales a los Secretarios de 

Acuerdos, previa determinación que les encomiende los Conseje-

ros; 

IV. Las demfis que les señalen las leyes, los reglamentos y 

~l prc~idente del Consejo. 

Dentro de estas atribuciones que le competen al Actuario, 

sería conveniente que se agregara una fracción más a efecto de 

determinar quien va a suplirlo en sus ausencias temporales, ya 

que la Ley vigente no lo establece. 

8. De los Consejeros Supernumerarios. 

El artículo 27 de la Ley para el Tratamiento de Menores 

Infractores para el Distrito Federal en materia Común y para 

toda la República en materia Federal, dispone que son atribu

ciones de los consejeros Supernumerarios las que a continuación 

se mencionan: 

I. Suplir las ausencias de los Consejeros Numerarios; 
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11. Realizar las comisiones que les asigne el Presidente del 

Consejo¡ y 

III. Las demás que determinen las leyes, los reglamentos, la 

Sala Superior y el Presidente del Consejo. 

En la actualidad dentro del consejo de Menores existen dos 

Consejeros Supernumerarios, ~uplicndc l.:is ausencias de los in

tegrantes de la Sala Superior o Consejeros Numerarios. 

9. De la Unidad de Defensa de Menores. 

Es una nueva figura que surge con la creación de la Ley 

para el Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Fe

deral en materia Común y para toda ia República en materia Fe

deral 1 no obstante lo anterior esta ya se encontraba embriona

riamente en la Ley que crea los Consejos Tutelares para Menores 

I11[rd~Lares en l~ figur~ del Promotor tutPlar que asistía al 

al menor en su defensa, no obstante lo anterior su marco de ac

tuación estaba restringido a tal grado que vigilaba la fiel ob

servancia del procedimiento asistiendo al menor en todo momen

to, y auque contara con los elementos suficientes para la de

fensa del menor, este no podría aspirar a una libertad si su 

reporte de personalidad mostraba un perfil de parámetros con

ductuales anti o parasociales, lo cual debería de ser atendido 

por medio de un tratamiento acorde al problema que presentara 

el individuo, y ante esta situación el Promotor tutelar no po

día obtener la libertad del menor encomendado, violándose así 
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sus garantías consagradas en la Carta magna. 

Oesde tiempos remotos la Defensa "ha sido considerada como 

un derecho natur.il e indispensable para la conservación de la 

persona, de sus bienes, de su honor y de su vida; ha sido obje-

to de una reglamentación especial en los diversos campos en los 

que pueda darse; dentro del proceso penal, es una institución 

indispensable" ( 14), "que comprende al imputado y al defensor, 

llama al primero elemento individual y al segundo elemento so-

cial, los cuales en la defensa del derecho constituyen el ins-

tituto. 11 (15} 

La Unidad de Defensa, cuenta ya con una autonomía técnica, 

teniéndo por objeto la defensa de los derechos e intereses le-

gítimos de los menores, ante el Consejero o cualquier otra au-

toridad administrativa o judicial, durante las etapas procesa-

les, corno la aplicación de las medidas de orientación, de pro-

tección y de tratamiento en internación o externación, corres-

pondiéndole de esta manera las funciones que le confiere el ar-

tículo 32 de la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores 

para el Distrito Federal en materia Común y para toda la Repú-

blica en materia Federal, que a la letra dice: 

La Unidad de Defensa de Menores estarS a cargo de un titu-

lar y contará con el número de defensores así como el personal 

(1!1) • Guillenro, COlín Sánchez, Derecno Mexicano de Prcx:ed.im.ientos Penales 
40 ed. Fditoriál Pórrúa, ~xico, 1977, p. 179. ' 

(15). Colín, op cit. p. 179. 
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técnico y administrativo que determine el presupuesto y sus 

funciones estarán señaladas en el Manual que al efecto se expi

da conforme a lo siguiente: 

l. La defensa general tiene por objeto defender y asistir a 

los menores, en los casos de violación de sus derechos en el 

ámbito de la prevención general; 

I I. La defensa proces.J.l tiene por objeto la asistencia de 

los menores, en cada una de las etapas procesales¡ y 

111. La defensa de los derechos de los menores en las fases 

de tratamiento y de seguimiento, tiene por objeto la asistencia 

y la defensa jurídica de los menores durante las etapas de 

aplicación de las medidas de orientación, de protección, de 

tratamiento interno y externo, y en la fase de seguimienLo. 

La Unidad de Defensa tiene tres func:iones, por una parte 

la Defensa general, que funge como conocedora ó~ l.:..:; ·; iol:icio

nes a los derechos humanos a los menores en la fase de investi

gación y persecución de los delitos realizados por autoridades 

administrativas o judiciales y se convierte en órgano coadyu

vante de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

En segundo lugar a la Unidad de Defensa, le corresponde la 

defensa en el procedimiento, si el menor no designa un defensor 

particular, y desde que es puesto el menor a disposición del 

Consejero Unitario, este se encontrará asistido por el Defensor 

de Menores de esta fase hasta agotar el recurso de apelación en 

contra de la resoluci6n definitiva que determine el interna-
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miento del menor en la Unidad de Tratamiento para Varones, o la 

sujeción a medidas de tratamiento en externación. 

En tercer 1 ugar a la Unidad de Defensa le corresponde la 

defensa de los menores en la etapa de tratamiento y seguimien

to, en la cual los defensores estarán al pendiente de la segu

ridad jurídica y personal que los menores t~cib~n en los Cen

tros de Tratamiento en Internación y que se apliquen debidamen

te los tratamientos enfocados a la adaptación social del inter

no y de los que gozen de la medida de tratamiento en externa

ción y que sus Consejos Técnicos en donde se reportan los avan

ces obtenidos se realicen en su oportunidad. 

En cuanto a los defensores particulares y para el adecua

do manejo de la defensa que tienen a su cargo de los menores 

que los hayan nombrado sería conveniente que se adicionara a la 

r.ey para el Tratamiento de Menoreb Infr:;ctores para el Distri

to Federal en materia Común y para toda la República en materia 

Federal, un artículo que regulara el debido cumplimiento de la 

defensa que tienen a su cargo, en el sentido de que todo defen

sor particular al momento de aceptar y protestar el cargo con

f,:!rido, sea apercibido de que en caso de abandonar la defensa 

del menor sin motivo justificado que por escrito señale, proce

derá dar vista al Ministerio Público; en razón que frecuente

mente el defensor particular deja de actuar sin justificación 

aparente, y abandona la defensa, dejando al menor y a sus fami

liares en un estado de indefensión. 
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A. OBJETIVO, 

Dentro de la estructura orgánica de la Secretaría de Go

bernación, se creó la Unidad encargada de la Prevención y Tra

tamiento de Menores, siendo ésta la Dirección General de Pre

vención y Tratamiento de Menores, cuyo objetivo se encuentra 

regulado por el artículo 34 de la Ley pura el Tratamiento <le 

Menores Infractores para el Distrito Federal en materia Común y 

para toda la República en materia Federal, que dice: Para los 

efectos de la presente Ley, se entiende por prevención general 

el conjunto de actitudes dirigidas a evitar la realización de 

conductas constitutiVdS de infracciones a l~s leyes penales y, 

por prevención especial, el tratamiento individualizado que se 

proporciona a los menores que han infringido dichas disposicio

nes, para impedir su reiteración. 

Anteriormente existía una incongruencia legislativa y or

ginica, pues la reforma al artículo 18 Constitucional definia 

al tratamiento de menores como un ámbito diferenciado y separa

d1J del mundo de los adultos, sin embargo la función de preven

ción y tratamiento de menor.es estaba en la Dirección Gencr.:il de 

Prevención y Readaptación Social, volviendo a integrarla en el 

mundo de los adultos, esta reforma atiende a considerar todo el 

ámbito de menores como un capitulo especial en el quehacer gu

bernamental. 
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Corresponde a la Dirección General en primer lugar la pre

vención, tanto la genera 1 como la específica, esto no es una 

función jurisdiccional, es una función de concertación social, 

primero en el ámbito del sector público y segundo con las ins

tituciones y la sociedad civil en su conjunto; la prevención 

general rebasd la intención, la posibilidad y la capacidad de 

todo el sector público sumado en todos sus niveles de gobierno, 

es algo que compromete a la sociedad por entero de la sociedad 

civil en particular y en primer lugar a la familia, sin embargo 

hace falta establecer politicas, programas y concertaciones de 

acciones en el ámbito de la prevención específica referida a 

los menores que por su condición escolar o el abandono de la 

misma o su ingreso al mercado laboral jornal están en estado de 

riesgo, esto es que son susceptibles a que los fenómenos desen

cadenantes de las conductas antisociales estén más próximos a 

~llus y ccn~ccucnt~m~ntP h~y que volver a desarrollar acciones 

que alejen estos factores; pero el menor no es sujeto de ningú

na medida, es una acción del Estado en relación a su medio. 

De acuerdo al artículo 21 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación, corresponde a la Dirección General 

de Prevención y Tratamiento de Menores.las siguientes funciones: 

I.- Realizar las actividades normativas y operativas de pre

vención en materia de menores infractores. 

1 I.- Formular, ejecutar y evaluar programas tendientes a 

evitar las conductas antisociales y parasociales de los meno-



79 

lo cual podrá llevar a cabo en coordinaci6n con otras dependen-

cias, entidades o instituciones; 

III.- Promover, organizar y realizar reuniones, congresos y 

seminarios, tanto nacionales como internacionales en materia de 

prevención, can el objeto de uniformar los criterios que favo-

rezcan el desarrollo integral del menor; 

IV.- Promover la coordinación de actividades y programas con 

la secretaría de Educación Pública y otras dependencias, enti-

darles e instituciones a fin de evitar la deserción escolar y 

fomentar la impartición de cursos que desde la instrucción pri-

maria establezcan principios orientados a la prevención delic-

tiva; 

v.- Proponer medidas que prevengan la drogadicción, la pros-

titución, la vagancia, la mendicidad y todas aquellas conductas 

parasociales que induzcan a los menores a infringir los ordena-

mientas jurídicos. 

VI.- Proponer medidas para evitar la proliferación de grupo~ 

menores de menores dedicados a la comisión de ilícitos tipif i-

cadas por las leyes penales; 

VII.- Orientar a través de la Dirección General de Comunica-

ción Social, a los medios masivos de comunicación a fin de que 

se evite la difusión de mensajes que afecten el desarrollo 

biopsicosocial del menor; 

VIII.- Fomentar parte de la Comisión Calificadora de Publi-

caciones y Revistas Ilustradas, para contribuir a evitar la 

apología del delito. 

IX. - LLevar conjuntamente con las autoridades competent€S, 

rst¡ 
UH~ O,\~ 
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programas de orientación para menores en materia de educación, 

salud y trabajo; 

x.- Coordinarse con las autoridades competentes para reali

zar actividades y programas tendientes a mejorar las condicio

nes laborales de los menores¡ 

XI.- Realizar todas las funciones de procuración, que ejer

cerá a través y por medio de los Comisionados teniendo por 

objeto proteger los derechos y los intereses legítimos de las 

personas afectadas por las infracciones que se atribuyan a los 

menores, así como los intereses de la sociedad en general, de 

conformidad a lo regulado por el artículo 35 de la Ley para el 

Tratamiento de Menores Infractores p~ra el Distrito Federal en 

materia Común y para toda la República en materia 'Federal; 

XII.- LLevar a cabo en forma humanitaria y técnica la recep

ción de los menores que ingresan a la Dirección; 

XIII.- Practicar el estudio biopsicosocial de los menores 

que ingresen al Consejo de Menores y ejecutar las rneUitld::; de 

tratamiento ordenadas por los Consejeros Unitarios; 

XVI. - Aplicar las medidas de orientación, protección y de 

tratamiento, tanto externo como interno de conformidad con lo 

establecido en la resolución que emitan los Consejeros Unita

rios y participar en la evaluación del desarrollo del trata

miento aplicado al menor y emitir la opinión fundada a los pro

pios Consejeros; 

XVI. - Fomentar las relaciones que los menores internos con 

el exterior siempre que estas favorezcan su adaptación social; 

XVII.- Dictar los lineamientos técnicos interdisciplinarios 
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para llevar a cabo el seguimiento establecido en la Ley de la 

materia; 

VXIII.- Establecer en forma normativa y operativa los ser-

vicios auxiliares necesarios para la realización de las fun-

cienes propias de la Dirección; 

XIX.- Proceder a la realización y presentación de los meno

res infractores, así como coadyuvar al cumplimiento de las ór-

denes de extradicción; y 

XX.- Las demás funciones que las diposiciones legales y re-

glamentarias le atribuyan, así como aquéllas que le confiera el 

·ritular del Ramo." 

En términos más precisos a la Dirección General de Preven-

ción y Tratamiento de Menores, le corresponde: "establecer la 

normatividad para el diseño, promoción, implementación y eva

luación de programas de prevención que incidan en la disminu-

ción de los Índices de comlsión dt:.! conductas infractoras y de 

su reiterancia, como parte integral de justicia del menor." (16} 

( 16). Dirección de Prevención del Consejo 'I\Jtelar para ?-Enores Infractores
del Distrito Federal, Diagnóstico, Funcionamiento y Programa de la Di
rección de Prevención. editorial Biblioteca ~cana de Prevencion y
y Readaptacion social, México, 1981. 
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B. INTEGRl\CION. 

La Unidad administrativa encargada de la Prevención y Trata

miento de Menores, está a cargo de la Dirección General de Pre

vención y Tratamiento de Menores, la cual a su vez se divide en 

cuatro Direcciones, siendo estas las siguientes: 

1.- Dirección de Prevención; 

2.- Dirección de Comisionados de Menores¡ 

3.- Dirección de Diagnóstico, Tratamiento, Seguimiento y servi

cios Auxiliares; y 

4.- Dirección de Administración. 

Estas a su vez desempeñan las siguientes funciones: 

l. La de Prevención 

El artículo 35 de la Ley para el Tratamiento de Menores 

Infractores para el Distrito Federal en materia Común y para 

toda la República en materia Feder.J.l, en su fracción I, señala 

que: La de Prevención, que tiene por objeto realizar las acti

vidades normativas y operativas de prevención en materia de me

nores infractores. 

El artículo 34 de la Ley para el Tratamiento de Menores 

Infractores para el Distrito Federal en materia Común y para 

toda la República en materia Federal, señala que: se entiende 
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por prevención general: el conjunto de actitudes dirigidas a 

evitar la realización de conductas constitutivas de infraccio

nes a las leyes penales y, por prevención especial: el trata

miento individualizado que se proporciona a los menores que han 

infringido dichas di~pvsiciones, para impedir su reiteración. 

La prevención general se llevará a cabo mediante acciones 

coordinadas con instituciones públicas, privadas y sociales con 

el propósito de coadyuvar en el cambio de actitudes del menor, 

su familia y su comunidad que eviten la comisión de conductas 

infractoras. 

La prevención especifica se realizari mediante el segui

miento del caso del menor al que se le ha aplicado un trata

miento en int~.Lri<lcién o externación, brindándole a él y a sus 

responsables la orientación necesaria durante el proceso de su 

reintegración social. 

Toda vez que no se observan resultados óptimos como los 

esperados por la Dirección General de Prevención y T~atarnicnto 

de Menores en su programa de prevención integral; seria ideal 

que este sistema fuera efectivo y eficáz, tomando en considera

ción entre otros aspectos, al tratamiento impartido en forma 

interna y externa, ya que al contar los Centros de Tratamiento 

con recursos suficientes, infraestructura adecuada, personal 

preparado y técnicos de diagnóstico y tratamiento para respon

der a las necesidades de la región. 
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En cuanto a la Unidad de Tratamiento, sería conveniente 

que esta Unidad fueran el menor infractor, la familia y el gru

po social, de tal forma que el muchacho "lograra su independen

cia", después del tratamiento y al abandonar la institución 

encontrara el apoyo que requiere ~u entorno fainiliar y social. 

Sería conveniente que el personal de los Centros de Trata

miento que interactúe con el menor, esté lo suficientemente 

capacitado para que contribuya adecuadamente a su tratamiento, 

siendo requisito contar con personal de tiempo completo. 

En relación a las actividades para los menores, sería 

ideal que todos los Centros de Tratamiento existieran talleres, 

granjas e .instalaciones para actividades., depor.tivas y. artesana; 

les p.J.r.:i g.J.r.:i.nti:.:lr que los m~nore~ ~P mantengan ocupados todo 

el día, porque se da el caso de que en algúnas horas del día no 

tienen algúnas actividades a realizar, cuidando que estas ta

reas sean practicadas y útiles para facilitar su reintegración 

a la sociedad, tambien sería importante que se diera una retri

bución económica a los menores que producen en los Centros de 

Tratamiento. 

Partiendo de la base que el Centro de Tratamiento fuera el 

menor, la familia y su grupo social, la Dirección General de 

Prevención y Tratamiento de Menores debería de programar fre

cuentes actividades para propiciar la convivencia de los padres 

con lo menores a través de festividades y eventos conjuntos. 
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2.- La de Procuración. 

Se ejercerá por medio de los comisionados y tiene por ob-

jeto proteger !.os derechos y los intereses legítimos de las 

personas afectadas por las infracciones que se atribuyan a los 

menores, así como a los intereses de la sociedad en general. 

Ya hemos hablado que los Comisionados son los legítimos 

representantes de los intereses de la sociedad en el proccdi-

miento para la impartición de justicia a los menores, y toda 

vez que dicho procedimiento se equipara al de adultos y que 

este a su vez tambien cuenta con una figura que representa los 

intereses de la sociedad en general, denominado Ministerio PÚ-

blico, es necesario enfocarnos a esta representación social pa-

ra estar en posibilidades de entender las funciones de los Co-

misionados. 

De esta forma el articulo 21 de la Constituci6n Politica 

de los Estados Unidos Mexicanos establece la atribución del 

Ministerio Público, de perseguir delitos, esta atribución se 

refiere a dos momentos procedimentales: el preprocesa! y el 

procesal; "el preprocesal abarca precisamente la averiguación 

previa, constituída por la actividad investigadora del Ministe-

ria Público, tendiente a decidir sobre el ejercicio o abstenci-

ón de la acción penal. ( 17) • 

( 17) 4 César Augusto, Osario Nieto, La Averiguación Previa, 2a ed. Editorial 
Pórrúa, ~ico, 1986, p. 15. 
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El artículo 21 Constitucional además otorga por una parte una 

atribución al Ministerio Público, la función investigadora au

xiliado por la policía judicial¡ por otra, una garantia para 

los individuos, pues solo el Ministerio Público puede investi~ 

gar delitos, de manera que la investigación se inicia a partir 

del momento en que el Ministerio Público tiene conocimientos de 

un hecho posiblemente delicitivo, a través de una denuncia, una 

acusación o una querella, y tiene por finalidad optar en sólida 

base juridica, por el ejercicio o abstención de la acción pe

nal, no necesariamente ejercitar la acción penal. 

De lo antes expuesto se afirma que la función investigado

ra del Ministerio Público tiene su fundamento en el articulo 21 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

aunque la misma Constitución no contemple a la figura de los 

Comisionados en sus funciones de prevención y procuración so

cial, si tiene su fundamento legal y su marco de actuación 

dentro del título segundo de la Ley para el Tratamiento de Me

nores Infractores para el Distrito Federal en materia común y -

para toda la República en materia Federal y por lo que respecta 

al desarrollo de sus funciones, estas serán similares a las de

sarrolladas por el Ministerio Público en cuestión. 

Analizada la procedencia de los Comisionados nos avocare

mos a conocer sus funciones consagradas en la Ley de la materia 

siendo las siguientes: 
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a).- Investigar las infracciones cometidas por los menores, que 

le sean turnadas por el Ministerio Público, conforme a lo pre

visto en las reglas de integración de la investigación de in

fracciones de esta ley; esto que los Comisionados como órgano 

investigador van a realizar todas aquéllas diligencias necesa

rias para comprobar en su caso, el cuecpo de la infracción y la 

presunta participación del menor. 

b),- Requerir al Ministerio Público y a sus auxiliares, a fin 

de que los menores sujetos a investigación le sean remitidos de 

inmediato; esto significa que una vez que el menor es puesto a 

disposición del Ministerio Público por atribuírsele la comisión 

de una infracción, este de inmediato lo pondrá a disposición de 

los Comisionados de Investigación para la prosecución del ilí

cito o infracción. 

c}.- Practicar las diligencias de caricter complementario que 

sean conducentes a la comprobación de los elementos constituti

vos de las "infracciones, así como las tendientes a comprobar la 

participación del menor en los hechos; esto significa qua los 

Comisionados de Investigación integrarán debidamente dentro de 

las 24 horas en que el menor le es puesto a disposición por 

parte del Ministerio Público, la averiguación previa, y 

realizaran todas las diligencias necesarias para poder acredi

tar el cuerpo de la infracción y posteriormente remitir dicha 

averiguación a disposición del Consejero en turno. 
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d).- Tomar declaración al menor, ante la presencia de su defen

sor¡ esto es que al menor infractor en via de garantía Consti

tucional a la que tiene derecho de acuerdo a los artículos 19 y 

20 Constitucional, se le har¡ saber de la acusación que existe 

en su contra, los elementos que constituyen la infracción que 

se le atribuye, el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, 

así como su derecho a no ser compelido a declarar ~n su contra, 

por lo que una vez realizado lo anterior, se procederá a tomar 

su declaración ante la presencia de un abogado defensor. 

e).- Recibir testimonios, dar fé de los hechos y de las cir

cunstancias del caso, .:isí como de los instrumentos objetos y 

productos de la infracción, pudiendo allegarse cualquier medio 

de convicción que permita el conocimiento de la verdad históri

ca: esto es que recibirá todas aquellos testimonios que se re

lacionen con los hechos y que sirvan para acreditar el cuerpo 

de la infracción, entendiéndose por este e.i cu11ju11to de cle~en

tos objetivos o externos que constituyan la materialidad de la 

figura delictiva descritos concretamente por la. ley penal; 

además de que dará fé de los posibles exhortos que se libren, 

hará constar y recogerá lo~ vc5tigios o pruebas de la perpetra

ción de las infracciones, describirá detalladamente estado y 

circunstancias conexas de personas o cosas relacionadas con la 

infracción, nombrará peritos cuando sea necesario y agregará a 

la averiguación previa el dictámen emitido, practicará el reco

nocimiento minucioso de los lugares relacionados con la averi

guación previa y pondrá a disposición del Consejero en turno 
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armas, instrumentos u objetos de cualquier clase que pudiere 

tener, tambien podrá librar citaciones para la práctica de di

ligencias y así poder esclarecer la verdad histórica. 

f).- Intervenir, conforme a los intereses de la sociedad, en el 

procedimiento que se instruya a los presuntos infractores ante 

la Sala Superior y los Consejeros, asi como en la ejecución de 

las medidas de orientación, de protección y de tratamiento que 

que se les apliquen; 

g).- Solicitar a los Consejeros Unitarios se giren las órdenes 

de localización y presentación que se requieran para el escla

recimiento de los hechos materia del procedimiento; 

h) .- Intervenir ante los Consejeros Unitarios en el procedi

miento de conciliación que se lleve a cabo entre los afectados 

y los representantes del menor y, en su caso, los responsable~ 

solidarios y subsidiarios, en relación con el pago de los daños 

y perjuicios causados como consecuencia de las infracciones co

metidas por los menores; 

i) .- Aportar en representación de los intereses sociales, las 

pruebas pertinentes y promover en el procedimiento las diligen

cias conducentes al esclarecimiento de los hechos que se le 

atribuyan al menor; 

j).- Formular los alegatos en cada uno de los casos en que in-
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tervenga, solicitando la aplicación de las medidas de orienta-

ción, de protección y de tratamiento que correspondan y promo-

ver la suspensión o la terminación del procedimiento seguido 

ante el Consejo de Menores. 

Por lo que hace a las funciones antes referidas en los 

incisos del f) al j), estas corresponden específicamente a los 

Comisionados de Procedimiento, siendo su función tambien perse-

cutorla de las infracciones y al hacer las gestiones pertinen-

tes para procurar que a los autores de ellas se les apliquen 

las consecuencias estableci<las en la ley. "De esta manera en la 

función persecutoria se vislumbra un contenido, realizar las 

actividades necesarias para que el autor de un delito no evada 

la acci6n de la justicia: la finalidad, que se aplique a los 

delincuentes las consecuencias fijadas en la ley." (18) 

Independientemente de la actividad inves~igadora que tie-

nen los Comisionados dentro de su marco de actuación, se con-

templa además la actividad del ejercicio de la acción penal, 

entendiéndose por esta la facultad de "conceder al Estado au-

toridad para reprimir todo lo que intente o conculque la buena 

vida gregaria" ( 19); esto es que el Estado, como representante 

de la sociedad organizada va a velar por la armonía social, 

surgiendo así el derecho-obligación del Estado de perseguir un 

(18). Manuel, Rivera Silva, El Procedilniento Penal, 16D ed. Editorial Porrúa 
Mfuoico, 1986, p. 42. 

(19). Rívera, op. cit. p. 43~ 
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hecho delicitivo, y una vez que llega a esta conclusión 

ejercitará su derecho ante la autoridad judicial, reclamando la 

aplicación de la ley. En este momento termina la etapa de 

preparación del ujercicio de la acción penal y surge el inicio 

del ejercicio de ella, y por lo que compete a los Comisionados 

de Procedimiento le corresponden actividades dentro del mismo 

tales como aportación de pruebas, órdenes de comp(1recencid, 

aseguramientos precautorios, formulación de alegatos, formula

ción de agravios, e interposición del recurso de apelación. 

traduciendose lo anterior como un conjunto de actividades rea

lizadas por el cuerpo de Comisionados o representante social 

ante el órgano de decisión o Consejero Unitario, con la finali

dad de que este, a la postre, pueda declarar el derecho en un 

acto que el propio Comisionado estima delictuoso. 

Corresponde a los Comisionados de procedimiento, denomina

dos asi en la prictica, pues la ley de la materia no 1~5 con

templa como tales, el que se solicite en audiencia incidental 

la reparación del daño por parte de los representantes del me

nor, derivado de la comisión de una infracción, dicha audiencia 

será de conciliación para procurar el avenimiento de las partes 

y en caso de que no se llegase a un acuerdo, se dejarán a salvo 

los derechos del afectado para que los haga valer en la vía y 

términos que a sus intereses convenga. 

De igual forma los Comisionados intervendrán en la debida 

ejecución de las medidas de orientación de protección y de tra-
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tratamiento en externación o internación aplicadas a los 

menores infractores. 

k) .- Interponer en representación de los intereses sociales, 

recursos procedentes, en los términos de la presente ley: esto 

es que de acuerdo al artículo 63 de la Ley para el Tratamiento 

de MenOres Infractores para el Distrito Federal en materia Co

mún y para toda la República en materia Federal, que d l~ letra 

dice: Contra las resoluciones inicial, definitiva y la que mo

difique o dé por terminado el tratamiento interno, procederá el 

recurso de apelación¡ así el Comisionado como representante de 

la Sociedad, podrá interponer dicho recurso cuando vea afecta

dos los intereses de la parte. que representa durante el desa

rrollo del mencionado procedimiento, teniendo como objeto la 

modificación o revocación de las resoluciones dictadas por los 

Consejeros Unitarios. 

1).- Promover la recusación de los integrante~ Ot: lu ~.:ila Snpe

rior y de los Consejeros Unitarios, cuando los mismos no se 

inhiban de conocer, de conformidad con lo establecido en este 

ordenamiento legal. Para poder hablar de las causas de la recu

sación, es necesario remitii:nos .:i la ley supletoria de la Ley 

para el Tratamiento de Menores Infractores: El Código Federal 

de Procedimientos Penales en su artículo 444 que a la letra 

dice lo siguiente: 11 Los magistrados y los jueces deben excusar

se en los diferentes asuntos en que intervengan por cualquie

ra de las causas de impedimentos que señala la Ley Orgánica del 
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Poder Judicial de la Federación", est? ley a _su vez en el ar't 

tieulo 82 disp~ne que; "Los ministros de la suprema Corte de 

Justicia, los magistrados de circuito y los jueces de Distrito 

están impedidos para conocer de los asuntos por algúna de las 

causas siguientes: 

I. - Tener parentesco en l inca recta, sin 1 imitación de gra

do, en la colateral por afinidad hasta el cuarto grado y en la 

colateral por afinidad hasta el segundo ~rada con algúno de los 

interesados, sus representantes, patrones o defensores. 

II.- Tener amistad íntima o enemistad con algúna de las per

sonas a que se refiere la fracción anterior. 

111.- Tener interés personal en el asunto, o teneilo su cón

yuge o sus parientes, en los grados que expresa la fracción I. 

IV.- Haber presentado querella o denuncia el funcionario, su 

cónyuge, o sus parientes en los grados que expresa la fracción 

I en contra <l~ dlgúno de les int~rPRados. 

v.- Tener pendiente el funcionario, su cónyuge o sus parien

tes, en los grados que expresa la fracción I, un juicio contra 

algúno de los interesados, o no haber transcurrido más de un 

año, desde la fecha de la determinación del que hayan seguido, 

hasta en la que tome conocimiento del asunto. 

VI.- Haber sido procesado el funcionario, su cónyuge o sus 

parientes en los grados expresados en la misma fracción I, en 

virtud de querella o denuncia presentada ante las autoridades 

por algúno de los interesados, sus representantes, patrones o 

defensores. 
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VII.- Tener pendiente de resolución un asunto semejante al que 

se trate o tenerlo su cónyuge o sus parientes, en los grados 

expresados en la fracción I. 

VIII.- Seguir algún negocio en que sea juez, árbitro, o ar

bitrador algúno de los interesados. 

IX.- Asistir durante la tramitación del asunto a convite que 

le dieCe o costeare algúno de los interesados, tomar mucha fa

miliaridad o vivir en familia con algúno de ellos. 

x.- Aceptar presentes o servicios de algúno de los interesa

dos. 

XI.- Hacer promesas que impl i.quen parcialidad a favor o en 

contra de algúno de los interesados, sus representantes, patro

nos o defensores a amenazar de cualquier modo a algúno de ellos. 

XII.- Ser acreedor, socio, arrendador o arrendatario, depen

diente o principal de algúno de los interesados. 

XIII.- Ser o haber sido tutor o curador de algúno de los in

teresados o administrador de sus bienes por cualquier tí'tulo. 

XIV.- Ser heredero, legatario, donatario o fiador de alguno 

de los interesados, si el funcionario ha aceptado la herencia o 

el legado, o ha hecho algúna manifestación en ese sentido. 

XV.- Ser el cónyuge o algúno de los hijos del funcionario, 

acreedor o deudor o fiador de algúno de los interesados. 

XVI.- Haber sido juez o magistrado en el mismo asunto, en 

otra instancia, y 

XVII.- Haber sido agente del ministerio Público, jurado, pe

rito, testigo, apoderado, patrono, o defensor en el asunto de 

que se trata o haber gestionado o recomendado anteriormente el 



95 

asunto, en favor o en contra de algúno de los interesados". 

Tomando como base las causas de impedimento antes señala

das, es como el Comisionado podrá promover la recusación ante 

la Sala Superior y el Consejero Unitario, para los efectos de 

su calificación. 

m).- Poner a los menores a disposición de los Consejeros, cuan

do de las investigaciones realizadas se desprenda su participa

ción en la comisión de una infracción tipificada como delito en 

las leyes penales; entendiéndose por delito y de -acuerdo al 

Código Penal para el Distrito Federal, "todo acto 'u omisión que 

sancionan las leyes penales"¡ y de aquerdo a la consideración 

del maestro Francisco Carrára, principal exponente de la Es

cuela Clásica: ºla infracción de la ley del E~Lado, p!:'omnlgada 

para proteger la seguridad de los ciudadanos, resultante de un 

acto externo del hombre, positivo o negativo, moralmente impu

table y políticamente dañoso." ( 20} Y una vez que los Comisio

nados han acreditado con los elementos existentes dentro de la 

averiguación previa el cuerpo de la infracción y demostrado la 

presunta participación del menor en la conducta atribuida, es 

puesto a disposición del Consejero en turno, quién a su vez en 

el término de 48 horas va a determinar la situación jurídica 

del referido menor. 

(20). Cit. post. castellanos, Tena Fernando, op cit. pp. 125 y 126. 
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n) .- Velar porque el principio de legalidad,. en el ámbito de su 

competencia, no sea conculcado, promoviendo que el procedimien

to se desahogue en forma expedita y oportuna, esto es que l,os 

Ccmisionados deben actuar en favor del ofendido o como represen

tante de la sociedad, velando por sus intereses para evitar la 

demora del procedimiento o la realización de prácticas <lila.

torias innecesarias. 

En cuanto a las funciones de Procuración que les compete 

por la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el 

Distrito Federal en materia Común y para toda la República en 

materia Federal a los Comisionados de la Dirección General de 

Prevención y Tratamiento de Menores, las cuales tienen por ob

jeto proteger los derechos y los intereses legítimos de las 

personas afectadas y de la sociedad en general, sería conve

niente que se incorporara un capítulo que contenga las íuucio

nes de procuración que ejercen los Comisionados, estableciendo 

un organismo técnico de carácter autónomo a la manera como la 

Ley de.Menores antes mencionada contempla a la Unidad de Defen

sa de Menores. Además de que para t<il caso, formen parte de 

este organismo Licenciados en Derecho debidamente acreditados 

con cédula profesional, ya que la Ley no contempla algún requi

sito para ser Comisionado y se da el caso que forman parte de 

los Comisionados personas que no son abogados y tienen algúna 

otra profesión, determinando sin saber circunstancias que son 

meramente jurídicas, invadiendo así aspectos legales, afectando 

con ello a los infractores y a la sociedad en general. 
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A pesar de que la Ley para el Tratamiento de Menores In

fractores para el Distrito Federal en materia Común y para toda 

la República en materia Federal, tiene más de un año de vigen

cia, se han detectado algúnas irregularidades cometidas por los 

Comisionados de la subdirección de Investigaciones que se en

cuentran de turno, dependientes de la Dirección General de Pre

vención y Tratamiento de Menores; algúnas irregularidades se 

han cometido en forma sistemática y otras en forma eventual, 

teniendo como común denominador que constituyen violaciones a 

diversos ordenamientos legales y por lo tanto una violación a 

los derechos fundamentales de los menores~ A continuación se 

mencionan algúnas de ellas: 

Una de ellas es que mantienen a los menores detenidos y 

los ponen a disposición del Consejero Unitario no obstante de 

no existir flagrancia: o bien e;.:cc':i~ el término de 24 horas 

para ponerlos a disposición del consejero Unitario, violándose 

de esta forma el artículo 16 Constitucional y el artículo 46, 

párrafo cuarto de la Ley para el Tratamiento do Menores Infrac

tores para el Distrito Federal en materia Común y para toda la 

República en materia Federal, en perjuicio de los menores in

fractores .. 

Otra irregularidad que presentan es la de no entregar al 

menor a sus representantes legales o encargados, fijándole la 

garantía correspondiente cuando se trata de conductas no inten

cionales o culposas; o bien de que no fijan garantía y entregan 
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al menor a sus representantes legales, cuando la infracción 

cometida corresponde a una conducta tipificada por las leyes 

penales que no merezcan pena co~poral o permitan sanción alter

nativa. Violándose de esta manera lo establecido por el artícu

lo 18 Constitucional, y por el artículo 46 párrafo segundo y 

tercero de la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores 

para el Distrito Federal en materia Común y para toda la Repú

blica en materia Federal. 

Otra de.las irregularidades que se presentan es la de tomar 

la declaración del menor sin la pres.encia de su abogado y no 

informar al menor de la naturaleza y causa de la acusación, así 

como no darle a conocer claramente el hecho que se le atribuye. 

Violando así en perjuicio de los infractores el artículo 20 

Constitucional en su fracción III y el artículo 11 de la Decla

ración Universal de los Derechos Humanos. 

Otra irregularidad Cometida por estos Comisionados es la 

de poner a disposición del Consejero Unitario a menores, a pe

sar de que no integran conforme a derecho los tipos penales en 

los que se presume su participación, además de pretender com

plementar la integración de los elementos formales del tipo pe

nal una vez que el menor ha sido puesto a disposición del Con

sejero Unitario y dentro del término inicial, provocando con 

esto que el Consejero se constituya en investigador o persecutor 

de las infracciones afectando con ello su capacidad de órgano 

de decisión. Violándose con ello el artículo 19 Constitucional 
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y el artículo 163 del Código Federal de Procedimientos Penales 

de aplicación supletoria a la Ley para el Tratamiento de Meno

res Infractores para el Distrito Federal en materia Común y pa

ra toda la República en materia Federal. 

Tambien se observa, que una vez hecha la puesta a diposi-

c16n al Consejero Unitario, ofrecen complementos tendientes a 

comprobar e.l cuerpo de la infracción o bien la presunta parti

cipación, cuando jurídicamente corresponde esta circunstancia a 

la fase de investigación o averiguación previa. 

Otra de las irregularidades consiste en que la Dirección 

General de Prevención y Tratamiento de Menores, ha establecido 

días y horarios para que los defen~ores sean autorizados a 

visitar a los menores, circunstancia que limita considerable-

mente el derecho de la defensa, ya que se impide con ello el 

~c~p~rar ~dccu~dJrncnt~ 1~~ pr11ebas, audiencias y otros elemen-

tos que son b5sicos en la defensa de todo individuo, además que 

tambien han establecido horarios para que se practiquen notifi-

caciones personales a los menores en los Centros que tiene a su 

cargo¡ violándose así el artículo 20 Constitucional, el 71, 72, 

103 109 del Código Federal de Procedimientos Penales de aplica

ción supletoria a la Ley para el Tratamiento de Menores Infrac

tores para el Distrito Federal en materia Común y para toda la 

República en materia Federal, al restringir los horarios para 

las visitas de los defensores y las notificaciones de los ac

tuarios. 
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Tambien sería conveniente que se derogara la fracción 11 

del artículo 63 de la Ley para el Tratamiento de Menores In

fractores para el Distrito Federal en materia Común y para toda 

la República en materia Federal, en lo referente a las funcio

nes de Procuración de los Comisionados de la Dirección General 

de Prevención y Tratamiento de Menores, en razón de que ellos 

no pueden ser autoridad ejecutora e investigadora. 

3. La de Diagnóstico, Tratamiento, Seguimiento y Servicios 

Auxiliares. 

Tiene por objeto practicar el estudio biopsicosocial, eje

cutar las medidas de tratamiento ordenadas por los Consejeros 

Unitarios, reforzar y consolidar la adaptación social del menor 

y auxiliar a la Sala Superior y a los Consejeros Unitarios en 

el desempeño de sus funciones. 

Como primera función asignada a la Dirección General de 

Diagnóstico, Tratamiento, Seguimiento y Servicios Auxiliares, 

corresponde la de elaborar el diagnóstico a los menores por 

medio de los estudios biopsicosociales o de personalidad que le 

son aplicados, participando en su realización técnicos especia

lizados, tales como: trabajadores sociales, licenciados en psi

cología, licenciados en pedagogía y médicos, y una vez que han 

rendido sus informes son remitidos al Consejero Unitario, pro

cediendo éste a enviarlos al Comité Técnico Interdisciplinario 
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para .que emita su dictámen técnico, sobre el cual Se evaluará 

la medida de tratamiento aplicada a los menores. 

Dichos estudios contienen los siguientes datos: 

ESTUDIO SOCIA~. 

1.- Datos Generales. 

Contiene una ficha de identificación del menor motivo de 

estudio, en la cual se anota su nombre, sobrenombre, edad, 

fecha y lugar de nacimiento, escolaridad y última o actual ocu

paciónf domicilio de residencia y número de ingresos que pre~ 

senta al Consejo de Menores. 

2.- Fuentes de Información y actitud ñsumida durante las entre

vistas. 

Incluye que personas proporcionaron la información para la 

elaboración del ~studio, su relación o parentesco con el menor 

y en forma global. la actitud asumida por ellos durante el de

sarrollo de las diferentes entrevistas. 

3.- Estructura familiar. 

contiene datos generales de todos los integrantes del nú-
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cleo familiar de procedencia del menor, incluyendo si es el ca

so, datos de otras personas que residan dentro del mismo hogar. 

4 .- Características de la zona de residencia y vivencia fami

liar. 

Incluye particularidades del contexto socia 1 en que se 

ubica el domicilio familiar: tipo de zona según su infraestruc

tura, clase social predominante y tendencia de problemas socia

les como drogadicción, bandalismo, centros parasociales, etc. 

Condiciones generales de la vivienda familiar, así como obser

vaciones trascendentales durante la visita domiciliaria y re

sultado global de entrevistas colaterales efectuadas en la co

munidad, si el caso lo amerita. 

S.- Dinámica Socio-familiar. 

a) Descripción de la dinámica familiar, destacando tipo de 

comunicación, roles desempeñados y su distribucón, normas, va

lores y manejo de autoridad. 

b) Funcionamiento económico de la familia. 

c) Desenvolvimiento de la familia como grupo dentro de su 

comunidad, relación con esta y su influencia en el comporta

miento grupal e individual del menor. 

d) Motivo de ingreso, según información proporcinada por 

el propio menor. 
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6.- Diagnóstico social inicial. 

a) Caracterlsticas sociales del grupo familiar del que 

procede el menor. 

b) Rasgos funcionales o disfuncionales del grupo. 

e) Análisis de la situación personal del menor. 

d) Alterrnativas de intervención, tanto a nivel individual 

como familiar, según el caso. 

ESTUDIO PSICOLOGICO. 

l.- Ficha de ide11tificación. 

Contiene fecha de identificación del menor motivo de estu

dio: nombre, edad, escolaridad, ocupación, estado civil, motivo 

de ingreso, número de ingresos, número de expeaiente y 

Consejero. 

2.- Pruebas psicológicas aplicadas. 

Contiene el listado de las pruebas psicológicas que se 

aplican. 

J.- Aspecto y actitud. 

Descripción de la actitud general del sujeto observada du

rante la ejecución de pruebas y la entrevista: facies, maneris-
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mos, tono afectivo, lenguaje verbal, hiqiene, aliño, integridad 

física, edad cronólogica y aparente, conductas relevantes y ta

tuajes. 

4.- Exámen mental. 

Evaluación de las funciones mentales superiores: estado de 

conciencia, orientación, afectividad y estado de ánimo, asocia

ciones y procesos de pensamiento, contenido del ¡;>ensamiento, 

nivel, curso y tipo, persepción memoria, ínsight y juicio. 

5.- Area intelectual. 

Consignará el puntuaje obtenido en el test de inteligencia 

obtenido, el nivel correspondiente y posibilidades de desarro

llo en las áreas ~c~d€mica y laboral brevemente. 

6.- Organicldad. 

Descripción de elementos que sugieran trastorno orgánico y 

habilidad perceptivaen las que se observan fallas. 

7.- Dinámica de la personalidad. 

Relación de todo$ los datos obtenidos en la entrevista y 

las pruebas en base a los rasgos de personalidad donde la f igu

ra central es el menor en estudio. Los aspectos que incluye son 
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familiares, autoconcepto, personalidad, medio ambiente, rela

ciones interpersonales, manejo de sus impulsos, disciplina, 

figuras de autoridad, area sexual. 

8.- Conclusión. 

Breve resúmen descriptivo de la problematica principal del 

menor. 

9.- Sugerencias de tratamiento. 

En forma concreta se consignan según el caso, las sugeren

cias para integrar el progarama de tratamiento. Contempla nive

les de información, orientación, apoyo y terapia, incluye valo

~aciones psiquiatrica~ y neurológicas. 

ESTUDIO PED4COGtCO. 

l.- Ficha de identificación. 

Contiene ficha de identificación del menor motivo de estu

dio, empezando con el nombre, edad, motivo de ingreso, número 

de ingresos, número de expediente, consejero y escolaridad. 

2.- Instrumentos que fundamentan la evaluación pedagógica. 

3.- Actitud observada. 
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Descripción de las actitudes que el menor presenta durante 

la aplicación del estudio, disposición del menor hacía el tra

bajo, interés, vocabulario, fluidéz verbal, extroversión o in

troversión. 

4.- Trayectoria educativa y laboral. 

Descripción de la trayectoria educativa del menor, seña

lando niveles educativos transcurridos, grados reprobados y 

causas que lo briginaron, edad de inicio en cada nivel educati

vo, deserción escolar, etc. Tambien se abordará en este aparta

do, el empleo que hace el menor de su tiempo libre, esto con la 

finalidad de conocer los ambientes que frecuenta y el aprove

chamiento de este tiempo. 

5.- Análisis académico y vocacional. 

Incluye resultados obtenidos en el área cognoscitiva, en 

la acadcmica y en la vocacional. 

6.- Conclusión. 

Involu~ra un pronóstico educativo que perfile y aclare en 

que área podrá desarrollarse el menor en estudio, es decir, que 

posibilidades de desempeño tiene, ya sea en el campo educativo 

formal, en el laboral, en el deportivo y en el artístico. 
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7.- Sugerencias. 

Especificará las sugerencias que en el área pedagógica se 

consideren. adecuadas para potenciar el desarrollo educativo, 

laboral y deportivo de cada menor. En los casos en que se pue

dan otorgar direcciones se anotarán para brindar alternativas 

reales, principalmente en el aspecto educativo y laboral. Se 

remitirá a los menores a los centros de capacitación o escuelas 

técnicas, según sea el caso, de acuerdo a la delegación políti

ca que les corresponda, en base a su dirección o bien a aque

llos que les quede cercano. 

ESTUDIO MEDICO. 

L- Ficha de identificación que contiene nombre, edad, sexo, 

lugar de nacimiento, domicilio actual, estado civil, Consejero, 

número de expediente, número de ingresos al Consejo. 

2.- Antecedentes familiares. 

Investiga enfermedades de tipo congénito y hereditarios, 

antecedentes de tipo neurológico y de enfermedad mental. 

J.- Antecedentes familiares. 

Abarca condiciones ambientales, así como características 

de la vivienda, calidad y cantidad de la alimentación. 
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4.- Antecedentes personales patológicos. 

Hace referencia a los antecedentes de enfermedades presen

tadas durante la infancia, incluye tambien las toxicomanías, el 

tabaquismo y alcoholismo. 

5.- Vida sexual activa. 

Incluye inicio de la masturbación, edad en que se inició 

sexualmente, características de su pareja, existencia o no de 

protección, control de la fertilidad y padecimiento de enferme

dades sexualmente transmitibles. 

6.- Antecedentes gineo-obstétricos. 

Es un apartado que involucra al sexo femenino, investiga 

presencia o ausencia de secreción anormal, fecha de la última 

menstruación, partos y abortos. 

7.- Padecimiento actual. 

Explora la existencia de síntomas que orienten hacía una 

enfermedad, así como lo referido a la influencia del estado de 

salud en su conducta. 

8.- Interrogatorio por aparatos y sistemas. 
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consiste en realizar una seminología con cada uno de los 

aparatos y sistemas que integran el cuerpo humano. 

9.- Signos Vitales. 

Incluye el chequeo de signos básicos en el menor. 

10.- Exploración física. 

Investiga los segmentos que conforman la estructura humana a 

través de la palpación, auscultación, inspección y observación 

del paciente, siguiendo un órden cefalo-caudal y cuyo objetivo 

es cumplir un diagnóstico. 

11.- Diagnóstico. 

Reúne todos y cada uno de los puntos anteriores con la 

finalida de identificar la enfermedad. 

12.- Estudio de laboratorio y gabinete. 

13.- Tratamiento. 

14.- Observación 

Contempla opiniones y sugerencias de la intervención de 

otras areas que coadyuven al área médica. 
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Como segunda función encomendada a la Dirección de Diag

nóstico, Tratamiento, Seguimiento y Servicios Auxiliares, le 

corresponde el Tratamiento. 

La evaluación de l.::a aplicación del tratamiento sugerido 

por el Consejero Unitario se realiza por personas que integran 

los Consejos Técnicos de cada Centro de Tratamiento cuando los 

menores se encuentren internos, o por técnicos de la Subdirec

ción de Medidas en Externacíón cuando el menor goza de su li

bertad, primeramente despúes de seis meses de que se emitió la 

Resolución Definitiva y esta quedó f irmc y subsccuentemente ca

da tres meses hasta concluir el tratamiento impuesto. 

En este tratamiento se contemplan los siguientes aspectos: 

a) Tratamiento psiquiátrico en general. 

b) Tratamiento psicológico.y terapia familiar. 

c) Tratamiento individualizado, médico en general, psicote

rapia individual y de grupo. 

d) Tratamiento médico-farmacológico en daño cerebral. 

e) Reestructuración de hábitos sociales, trabajo con la 

familia y su medio social. 

f) Tratamiento pedagógico, basado en la libertad de elección 

en módulos formativos y en actividades recreativas y culturales. 

g) Dinámica de grupos y trabajo en equipo. 

h) Terapia ocupacional, capacitación laboral y actividades 

deportivas. 
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La tercera función encomendada a la Dirección de Diagnós-

tico, Tratamiento, Seguimiento y Servicios Auxiliares, es la de 

Seguimiento. La existencia de un seguimiento integral para los 

menores que egresan de los Consejos permite llevar a cabo 

acciones postinfractoras efectivas, garantizando la reintegra-

ción del menor a su ámbito social. 

En este orden de ideas se determina que una vez terminada 

la fase Institucional, es importante iniciar el seguimiento de 

la vida y conducta del menor para confirmar su adecuada readap-

tación. 

"Esta fase es un importante apoyo moral para él y al mismo 

tiempo es una manera de presión constante para que la familia 

refuerce sus ciudades, atenciones vigilancia al menor. Para la 

institución, el seguimiento es un valioso medio de control y 

evaluación, para cerciorac::;c dé l.:i cfcctividnñ de sus es fuer-

zos, le señalará aciertos, errores y las razones de ellos, lo 

que le permitirá rectificaciones, en caso necesarioº. ( 21) 

Ll:l Dirección de Diagnóstico, Tratamiento, Seguimiento y 

Servicios Auxiliares, dependiente de la Dirección General de 

Prevención y Tratamiento de Menores, funciona a manera del 

brazo largo y protector en el medio exterior para ayudar efec-

( 21). Programa Nacional TUtelar para Menores Infractores 1984 - 1988, El me
nor Infractor y 1 as Instituciones 'l\ltelares. ia ed. F.ditado por T.iiie: 
res Gr.lificos de la Nacion, México, 1985, p. 77. 
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tivamente al menor en su nueva etapa de tratamiento a través de 

una bolsa de trabajo y de centros optativos laborales, por 

supuesto antes debe de revisar la Ley Laboral para darle segu

ridad al menor en su trabajo y buscaría las mejores formas para 

darle protección. Por otra parte, diseñaría la forma más ade

cuada de seguimiento al menor, para que este se sintiera apoya

do en el seno de su familia, en la escuela y en ol taller. 

Esta nueva situación de apoyo lo haría sentirse útil per

mitiéndole irse encontrando consigo mismo y, para la~Dirección 

General de Prevención y Tratamiento de Menores, sería una de 

las mejores y más efectivas formas de llevar a cabo su segui

miento. 

Una alternativa para reforzar aún más los objetivos de la 

Dirección de Diagnóstico, TratamieuLo, S-z~uimiento y Servicios 

Auxiliares para llevar a cabo con más éxito el seguimiento dado 

a los Menores que han salido de algún Centro de Tratamiento, 

sería instaurar casas intermedias que alojen a los menares, fa

cilitando así la incorporüción paulatina del menor a su fami

lia, siendo tambíen una hecho magnífico el que esta Dirección 

cuente con bolsa de trabajo, ofreciendo así al menor una opción 

de vida al salir de los Centros de Tratamiento. 
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A. ETAPAS. 

El procedimiento seguido ante el Consejo de Menores del 

Distrito Federal, de acuerdo al artículo 7g de la Ley para el 

Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Federal en 

materia Común y para toda la República en materia federal, com

prende las siguientes etapas: 

I.- Integración de la investigación de infracciones; 

II.- Resolución Inicial¡ 

III.- Instrucción y diagnóstico; 

IV.- Dictámen técnico; 

v.- Resolución definitiva; 

VI.- Aplicación de las medidas de orientación, de protección 

y de tratamiento¡ 

VII.- Evaluación de la aplicación de las rneóiddli de Orienta

ción, y tratamiento; 

VIII.- conclusión del tratamiento; y 

IX.- Seguimiento técnico ulterior. 

1.- Integración de la investigación de infracciones. 

Cuando en una averiguación previa seguida ante el Ministe

rio Público se atribuya a un menor la comisión de una infrac

ción que corresponda a un ilícito tipificado por las leyes pe

nales, dicho representante tendrá la obligación de ponerlo a 

disposición del Comisionado en turno, a efecto de que practique 
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la averiguación y las diligencias para comprobar la existencia 

de los elementos constitutivos de la infracción que se le atri

buya, y una vez realizado esto el Comisionado dentro de las 24 

horas siguientes turn01rá las actuaciones al Consejero Unita

rio. 

La actividad investigadora es una labor de averiguación 

para la búsqueda constante de las pruebas que acreditan la 

existencia de las infracciones y la presunta participación de 

quienes las cometen. Durante esta actividad, el área de Comi

sionados ú órgano investigador, trata de proveerse de las 

pruebas necesarias para comprobar la existencia de las infrac

ciones y poder estar en aptitud de solicitar al Consejero Uni

tario lCi aplic;:i,ción d~ la Ley al caso concreto. "La actividad 

investigadora es un presupuesto forzoso y necesario del ejerci

cio de la acción penal" (22); pues para que el Comsionado pueda 

solicitar al Consejero Unitario la aplicación de la Ley a una 

situación histórica, debe de dar a conocer y enterar la propia 

situación, sometiendo esta investigación al principio de lega

lidad. 

De esta manera y una vez recibida la averiguación previa, 

es registrada en sus libros de gobierno y radicada, ordenándose 

la investigación correspondiente y la práctica del exárnen médi

co de ingreso del menor, por médicos adscritos a la Subdirec-

{22). Rivera, idem, p. 42. 
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ci6n. Hecho lo anterior se procede a nombrar al defensor del 

menor, quién puede ser particular o el adscrito a la Unidad de 

Defensa de Consejo de Menores, por lo que aceptado y protesta

do el cargo conferido, se le toma al menor su declaración, ha

ciéndole de su conocimiento las garantías contenidas en las 

fracciones I y Il del ~rtículo 20 Constitucional. 

Recabadas las diligencias que el Comisionado estima perti-

nentes para la debida integración de la averiguación, aunada a 

la comparecencia del menor, dentro del término de 24 horas si-

guientes contadas a partir del momento en que el menor es pues-

to a disposición por parte del C. Agente del Ministerio Públi-

co, son remitidas al Consejero Unitario en turno para que este 

aplique la Ley. 

En C!lta primPr<'t etapa el Comisionado de investigación, 

actúa como órgano investigador, sin embargo sigue "personifi

cando el interés público en el ejercicio de la jurisdicción" 

(23} y "ampara en todo momento el interés general implícito en 

el mantenimiento de la legalidadº (24}, representando en sus 

múltiples atribuciones el interés general y de la sociedad. 

Durante el procedimiento seguido a un menor infractor, el 

Comisionado representa los intereses del ofendido, pero después 

de que este terminó, la pregunta es Qué pasa con él.? 

(23). colín, op cit. p. 90 
( 24). colín. idan, p. 90. 
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A los comsionados adscritos a la Subdirección de Investi

gación, dependiente de la Dirección General de Prevención Y 

Tratamiento de Menores, les corresponde llevar a cabo, la pri

mera etapa del procedimiento seguido ante el Consejo de Meno

res, consistente en la integración de la investigación de in

fracciones, en este primer momento los Comisionados adoptan el 

carácter de órgano investigador, y se supone que realizan las 

mismas funciones que desempeña el Ministerio Público en una 

agencia investigadora, practicando la averiguación previa y las 

diligencias necesarias para comprobar la existencia de los ele

mentos constitutivos de la infracción que se le atribuya a un 

determinado menor, sin embargo por el poco tiempo con el que 

cuentan para integrar su averiguación, siendo este de 24 horas, 

a partir de que es puesto un menor a disposición de ellos por 

parte del Ministerio Público, no la integran debidamente, 

existiendo fugas procedimentales al momento de hacerlo, ya que 

por el escaso tiempo no alcanzar a reunir y recabar informes y 

diligencias suficientes para acreditar la presunta participa

ción de un menor en la comisión de una infracción, y por fa

llas técnicas, tal vez debidas a una falta de organización y 

conocimiento de su trabajo, son turnadas al Consejero Unitario 

las averiguaciones previas incompletas, sin reunir los elemen

tos suficientes para tener por demostrado el cuerpo de la in

fracción, así como la posible participación del menor en dicha 

conducta y al no existir dichos elementos el Consejero Unitario 

al momento de emitir su resolución Inicial, puede decretar la 

No Sujeción al Procedimiento ante el consejo de Menores del in-
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fractor, o lo que es lo mismo, una libertad con reservas de 

Ley, por carecer de elementos para procesar, aunque del fondo 

de dicha averiguación, se desprenda su presunta participación 

en la conducta antisocial que amerita ya sea una Sujeción al 

Procedimiento en externación o en internación. Una alternativa 

a esta solución, seria ampliar el término de las 24 horas para 

integrar su averiguación a unas 36 horas por lo menos; y capa

citar más a los licenciados que fungen como Comisionados en el 

aspecto técnico le~al. 

2. De la resolución inicial. 

Una vez que es puesta a disposición del Consejero 

Unitario, la averiguación previa relacionada con el menor in

fractor, es registrada en el libro de gobierno correspondiente, 

y radicada; esto es que una vez que se ha ejercitado la acción 

penal, se dicta el auto de radicación que tiene los siguientes 

efectos: "Primero fija la jurisdicción del juez, con esto se 

quiere indicar que tiene facultad, obligación y poder de decir 

el derecho en todas las cuestiones que se plantean relacionadas 

con el asunto en el cual se dicta el auto de radicación" (25). 

11 Segundo, vincula a las partes a un órgano jurisdiccional. Con 

esto queremos indicar que a partir del auto de radicación, el 

Ministerio Público, tiene que actuar ante el tribunal que ha 

radicado el asunto, no siéndole posible promover diligencias 

( 25). Rivera, op cit. p. 148. 
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ante otro tribuanl (respecto de ese mismo asunto). Por otra 

parte el inculpado y el defensor se encuentran sujetos tambien 

a un juez determinado ante el cu.ll deben realizar todas las 

gestiones que estime pertinentes. Tercero. Sujeta a los terce

ros a un 6rg.lno jurisdiccional, fincando un asunto en determi

nado tribunal, los terceros tambien están obligados a concurrir 

a él y Cuarto. Abre el periodo de preparación del proceso. El 

auto de radicación señala la iniciación de un periodo con tér

mino ~áximo de setenta y dos horas, que tiene por objeto el fi

jar una base segura para la iniciación de un proceso, es decir 

establecer la certeza de la existencia de un delito y de la po

sible responsabilidad de un sujeto. Sin esta base no se puede 

iniciar ningún proceso¡ por carecerse de principios sólidos que 

justifiquen actuaciones posteriores 11 ('26). 

El auto de radicación que se dicta por el Consejero en un 

asunto relacionado con un menor infractor, tiene los mismos 

efectos que los que se dictan para los adultos, ya que tambien 

fija la jurisdicción del Consejero, y vincula al Comisionado o 

representante de la sociedad, al Defensor del menor, al propio 

infractor a este órgano jurisdiccional y abre el periodo de 

instrucción, emitiéndose primeramente una resolución inicial, 

dentro del término de cuarenta y ocho horas; siempre y cuando 

el Consejero Unitario cuente con la plena certeza de que exis

te una infracción y la presunta participación del menor en la 

(26). Rivera, idem. p. 149. 



121 

misma¡ no dándose inicio a dicho procedimiento si se carece de 

estos elementos. 

Acto seguido se procede a tomarle su declaración en pre

sencia del propio Consejero y del Comisionado adscrito al mis

mo, quién hace las veces de Ministerio Público, actuando en 

defensa de los intereses de la Sociedad y del ofendido; siendo 

asistido por su Defensor de Menores o Defensor particular, por 

lo que una vez que es exhortado en términos de Ley para que se 

conduzca con la verdad, y hecho saber de su conocimiento que no 

podrá ser compelido a declarar en su contra, el nombre de su 

acusador y la naturaleza y causa de la acusación a fin de que 

conozca bien el hecho punible que se le atribuye y pueda con

testar el cargo, y de que en caso de no tener quién lo defienda 

se le nombr"'rá un defensor de oficio o de menores, por citar 

algúnas de las garantías contenidas en el artículo 20 Constitu

cional; el Consejero Unitario, resolverá la situación jurídica 

del menor dentro del plazo de cuarenta y ocho horas ó en su ca

so dentro de la ampliación solicitada, la que no podrá exceder 

de otras cuarenta y ocho horas y emitir por escrito l~ resolu

ción inicial que corresponda, debidamente fundada y motivada. 

Esta resolución inicial, tendrá los efectos de No sujetar al 

menor al procedimiento, quedando en libertad con las reservas 

de ley, y la de sujetar al menor al procedimiento propiamente 

dicho, pudiendo quedar este bajo la guarda y custódia de sus 

representantes legales o encargados, ó a disposición del Conse

jero Unitario. 
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En caso de determinarse la Sujeción al procedimiento, que

da abierta la instrucción para que las partes ofrezcan las 

pruebas que estimen pertinentes y se ordena la práctica de un 

diagnóstico biopsicosial, el cual sirve de base para el dictá

men que emite el Comiti Ticnico Interdisciplinario, mismo que 

se toma en consideración por el Consejero Unitario para dictar 

la resolución definitiva. 

El articulo 50 de la Ley para el Tratamiento de Menores 

Infractores para el Distrito Federal en materia Común y para 

toda la República en materia Federal, señala los requisitos que 

debe reunir la Resolución Inicial que emite el Consejero, 

siendo estos; 

!. Lugar, fecha y hora en que se emita: 

II.- Los elementos que, en su caso, integren la infracción 

que corresponda al ilícito tipificado en las leyes penales; 

III.- Los elementos que determinen o no la presunta partici

pación del menor en la comisión de la infracción; 

IV.- El tiempo, lugar y circunstancias de los hechos; 

V.- Los fundamentos legales, as! como las razones y las cau

sas por las que se considere que quedó o no acreditada la in

fracción o las infracciones y la probable participación del 

menor en su comisión; 

VI.- La sujeción del menor al procedimiento y la práctica 

del diagnóstico correspondiente o, en su caso, la declaración 

de que no ha lugar a la sujeción del mismo al procedimiento, 

con las reservas de ley; 
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VII. - Las administraciones de carácter administrativo que 

procedan¡ y 

VIII.- El nombre y la firma del Consejero Unitario que la 

emita y del secretario de Acuerdos, quién da fé. 

Anteriormente, con la Ley para el Tratamiento de Menores 

Infractores para el Distrito Federul, 5C determinaba que "para 

la primera resolución como para las posteriores el Consejero 

debe tomar en cuenta, en primer lugar el bienestar del menor 

antes que la falta de conducta" (27). Esto implicaba que se 

administrara la justicia a un menor, tan solo por darle una 

protección y seguridad al menor, que en su hogar no tenía, de 

ahí la función del buen padre que tenía el Consejo Tutelar, sin 

mirar siquiera el aspecto legal de la infracción por la que era 

puesto a disposición del Consejero; violándose así sus más ele

mentales garantías procedimentales y de seguridad jurídica.con

sagradas para todo Individuo en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 19 Constitu

cional y leyes adjetivas, Federal y del Distrito Federal, "el 

auto de formal prisión, es la resolución pronunciada por un 

juez, para resolver la situación jurídica del procesado al 

vencerse el término constitucional de las setenta y dos horas 

por estar comprobados los elementos integrantes del cuerpo de 

(27) • SOlís, op cit. p. 106. 
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un delito que merezca pena corporal y los datos suficientes 

para presumir la responsabilidad, siempre y cuando no esté pro

bada a favor del procesado una causa de justificación, o que 

extinga la acción pe.n.:il, para así determinar el delito o deli

tos por los que ha de seguirse el proceso" 128). 

La resolución Inicial emitida por el Conejero Unitario es 

lo que se equipara al auto de formal prisión en adultos, sin 

embargo de acuerdo a lo que establece el artículo 19 Constitu

cional, esta resolución Inicial debe tener los mismos efectos 

que el auto de formal prisión o auto de término constitucional, 

dictándose la resolución de referencia en el término de cuaren

ta y ocho horas, por evitar que un infractor permanezca mucho 

tiempo int~rno, si~mpre y cuando estén· comprobados el cuerpo de 

la infracción y la presunta participación del menor en la comi

sión de dicha infracción, además de que no esté probad·a a favor 

del presunto algúna causa de justificación o que extinga la 

acción penal. 

Por otra parte el artículo 161 del Código Federal de Pro

cedimientos Penales, ley adjetiva y supletoria de la Ley para 

el Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Federal 

en materia Común y para toda la República en materia Federal, 

establece que dentro de las setenta y dos horas siguientes al 

momento en que el inculpado quede a disposición del· Juez, se 

(28) • Colín, op .cit. p. 288. 
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dictará un auto de formal prisión cuando de lo actuado aparez

can acreditados los siguientes elementos: 

!.- Que se haya tomado declaración preparatoria del inculpa

do, en la forma y con los requisitos que establece el capitulo 

anterior, o bien que conste en el expediente que aquél se rehu

só a declarar; 

II.- Que esté comprobado el cuerpo del delito que tenga se

ñalado sanción privativa de libertad; 

III.- Que en relación con la fracción anterior, esté demos

trada la presunta responsabilidad del acusado; y 

IV.- Que no esté plenamente comprobada a favor del inculpa

do, algúna circunstancia eximente de responsabilidad, o que ex

tinga la acción penal. 

De esta forma el Código Federal de Procedimientos Penales, 

obedece lo preceptuado por el artículo 19 Cou&Lilucicn.:ll, c::ta

bleciendo los requisitos de fondo de un auto de formal prisión, 

o de una ~esolución inicial. 

L.:i fecha de la resolución inicial reviste gran importancia 

pues de acuerdo al artículo 19 Constitucional, "contiene un 

conjunto de garantías de libertad, que a la vez se constituyen 

en obligaciones ineludibles para el órgano de la jurisdicción y 

aún para los tercerosº (29), pues si las personas encargadas de 

la custodia del menor dentro de las cuarenta y ocho horas, no 

(29). Colín, idem, p.290. 
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reciben copia autorizada de esta resolución al concluir las 

cincuenta y una horas después de que es puesto a disposición 

del Consejero, lo pondrá inmediatamente en libertad. 

Los tipos de resolución Inicial que se emiten en el Conse

jo de Menores del Distrito Federal, por los Consejeros Unita-

rios son los siguientes: 

a. No Sujeción al Procedimiento. 

Esta resolución Inicial se emite por el Consejero Unitario 

cuando no se puede acreditar el cuerpo de la infracción, enten-

diéndose por este "Demostrar la existencia de los elementos de 

un proceder histórico que encaja en el delito legal" (30); o 

cuando no se pueda acreditar la presunta participación del me-

nor, existiendo esta "cuando se presenten determinadas pru~i.Jdb, 

por las cuales se pueda suponer la responsabilidad de un suje-

to" (31)¡ esto es que no existen dichos elementos para procesar 

y por lo tanto se debe decretar la libertad absoluta del menor 

con las reservas de ley. Esta resolución determina que hasta 

las cuarenta y ocho horas, no hay elementos para sujetarlo al 

procedimiento, más no resuelve en definitiva sobre la inexis-

tencia de algúna infracción o la presunta participación de un 

menor¡ por lo tanto la misma resolución no impide que datos 

( 30). Rivera. op cit. p. 160 
( 31.). Rivera, idem, p. 167. 
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posteriores permitan proceder. nueVameñte en contra del menor, 

en este sentido se entiende la expresióri de "con las reservas 

de ley". 

b. Sujeción al Procedimiento en Externación. 

Esta resolución Inicial se emite tomando en consideración 

que los principios garantistas que orientan a la Ley de la 

materia establece que el procedimiento podrá llevarse a cabo 

estando los menores presuntos infractores bajo la guarda y custo

dia de sus representantes legales o encargados. El beneficio de 

la sujeción al procedimiento en externación es aplicable a los 

menores presuntos partícipes en la comisión de ilícitos que en 

las leyes penales admiten libertad bajo caución, no merezcan 

pena privativa de libertad o permitan sanción alternativa. 

En el árnbi to de la justicia de menores la aplicación de 

este beneficio debe integrar una adecuada protección al menor, 

así como la respectiva seguridad de que aquél cumplirá con la 

obligación de presentarse de manera puntual a, los eventos ju

rldicos del procedimiento, y a la práctica de los estudios 

biopsicosociales, necesarios para concluir el proceso y dictar 

resolución Definitiva. 

Para garantizar la protección de los menores y la seguri

dad pGblica, es fundamental la concurrencia adecuada de los pa

dres o encargados del menor, cuya responsabilidad y capacidad 
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para presentar al menor a los eventos antes mencionados debe 

ser condición primordial para otorgar el beneficio respectivo. 

En base a las consideraciones antes señaladas, los inte

grantes de la Sala Superior del Consejo de Menores del Distrito 

Federal, el nueve de julio de mil novecientos noventa y dos, 

expidió un acuerdo en relación a los lineamientos que se debe

ran seguir por parte de los Consejeros Unitarios para poder re

solver la sujeción al procedimiento en externación de los 

menores presuntos partícipes en la comisión de la infracción a 

las leyes penales, que admiten libertad provisional bajo cau

ción, no merezcan pena privativa de libertad o permitan sanción 

alternativa, mismos que veremos a continuación: 

PRIMERO.- I:.:;tc acuerdo tiene por objeto establecer los li

neamientos para el adecuado cumplimiento de la función de los 

Consejeros Unitarios y la Sala Superior para resolver la suje

ción a procedimiento en externación de los menores presuntos 

partícipes en la comisión de la infracción a las leyes penales 

que admitan libertad provisional bajo caución, no.merezcan pena 

privativa de libertad o permitan sanción alternativa. 

SEGUNDO.- En esos casos procederá la sujeción al procedi

miento en externación si se reúnen los siguientes requisitos: 

a).- Que sea solicitado por el menor, o por su defensor, sus 

representantes legales o encargados. 
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b).- Que en el caso de que existan daños, causados con mo

tivo de la infracción en la que presuntamente participó el 

menor, se garantice su pago, a juicio del consejero Unitario 

mediante billete de depósito. 

e).- Que el menor no sea reiterantc en infracciones de ca

rácter intencional, considerando como tal a aquel sobre el que 

haya recaído una resolución definitiva en donde se ordene la 

aplicación de algúna medida de las previstas en la ley que creó 

el Consejo Tutelar para Menores Infractores en el Distrito 

Federal, o en términos de la legislación vigente. 

d).- Que la naturaleza de la infracción, así corno la mecáni

ca de los hechos constitutivos de la misma, a juicio del Conse

jero, no constituyan peligrosidad social del menor. 

e).- Que los padres o encargados del menor tengan la ido

neidad moral para hacerse cargo de él durante el procedimiento, 

lo cual comprobarán acreditando su domicilio y una manera ho

nesta de vivir. 

f).- Que sean apercibidos por el Consejero de la obligación 

que recáe en ellos de presentar al menor a los eventos procesa

les que este determine, así como a la práctica de los estudios 

biopsicosociales, señalándose que para cada inasistencia a los 

mismos se fijará una multa de quince días de salario mínimo ge

neral vigente en el Distrito Federal, al momento de incumpli-
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miento de esta obligación. Tratandose de jornaleros, obreros y 

trabajadores. la multa será de un dia de salario y tratándose 

de trabajadores no asalariados, la multa será de un día de 

ingreso. 

TERCERO.- En la Resolución Inicial respectiva, deberá 

asentarse que, en caso de incumplimiento a la comparecencia del 

menor a los actos proce~ales o a la práctica de los estudios 

biopsicosociales, la medida será revocada, procediendo con

tinuar el procedimiento con el menor interno en el centro de 

Diagnóstico respectivo. 

c. Sujeción al procedimiento en Internación. 

Esta resolución se emite tomando t!l1 cor.::::idizrai:ión que los 

principios garantistas que orientan a la ley de la materia es

tablece que el procedimiento podrá llevarse a cabo estando a 

disposición del Consejero, interno el menor en los Centros de 

Diagnóstico respectivos, cu~ndo se haya acreditado su presunta 

participación en la comisión de ilícitos que no admitan liber

tad bajo caución, no permitan sanción alternativa y merezcan 

pena privativa de libertad, aunado a que el menor sea reiteran

te en infracciones de carácter intencional y de que la natura

leza de la infracción, así como la mecánica de los hechos cons

titutivos de la misma, constituyan una peligrosidad sOcial del 

menor. 
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En la misma forma que la resolución que determina la suje

ción al procedimiento en externación, tendrá lugar la audiencia 

de ley, desahosándose las pruebas ofrecidas por las partes du

rante el proc.:i.:iimiento y se practicarán los estudios biopsico

sociales del r:'.cnor, necesarios para concluir el proceso y dic

tar la resolución definitiva. 

En el procedimiento seguido ante el Consejo de Menores del 

Distrito Fede.ral, el Consejero cuenta con el término de 

cuarenta y ocho horas a partir de que le es puesto a su dispo

sición un menor relacionado con una infracción, para emitir la 

resolución Inicial respectiva, sin embargo el término es corto 

porque en algúnas ocasiones, con los elementos contenidos den

tro de la averiguación previa y las actuaciones practicadas por 

lob Comi~ion~ño~. no se encuentran acreditados algúnos requisi

tos tales como que esté comprobado el cuerpo de la infracción 

que amerite una sanción privativa de libertad, que esté demos

trada la presunta participación del menor, y que no esté plena

mente comprobada a favor del infractor algúna circunstancia que 

lo exima de responsabilidad o que extinga la acción penal, se 

emite en consecuencia una resolución contraria a derecho que 

desfavorezca al menor, violándose así sus garantías constitu~ 

cionales o al contrario se puede emitir una resolución que 

afecte a los intereses del ofendido y de la sociedad en gene

ral, o simplemente en ese tiempo por la carga de trabajo el 

Consejero no alcanza a resolver es ese tiempo la situación 

jurídica de los menores que le hdyan sido puestos a su disposi-
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ción, por esta razón serla convenir.nte que el término de cua

renta y ocho horas para definir en forma inicial la situación 

jurídica del menor, se ampliara a unas setenta y dos horas por 

lo menos como se estila en adultos. 

J. Instrucción y diagnóstico. 

Dada la naturaleza del sujeto activo, se considera que la 

instrucción no debe durar más de quince días hábiles y constar 

de un periodo de ofrecimiento de pruebas, de una audiencia de 

desahogo_ de prueba.a y alegatos, formulándose por escrito, sin 

perjuicio de que se conceda a cada parte la oportunidad de ex

ponerlos oralmente. 

Para esto el artículo 51 de la Ley para el Tratamiento 

de Menores Infractores para el Distrito Federal en materia Co

mún y para toda la República en materia Federal, establece: 

Emitida la esolución inicial de sujeción del menor al proce

dimiento, quedará abierta la instrucción, dentro de la cual se 

practicará el diagnóstico y se emitirá el dictámen técnico co

rrespondiente~ Dicha etapa tendrá una duración máxima de quince 

días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que se 

haya hecho la notificación de dicha resolución. 

Dentro de este término el Defensor del menor y el Comisio

nado contarán hasta con cinco días hábiles, a partir de la fe

cha en que surta sus efectos la notificación de la resolución 
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Inicial, para ofrecer por escrito las pruebas correspondien

tes, así mismo dentro del plazo señalado, el Consejero Unitario 

podrá recabar de oficio las pruebas y acordar la práctica de 

las diligencias que considere pertinentes para el esclareci

miento de los hechos. 

El artículo 53 de la Ley para el Tratamiento de Menores 

Infractores para el Distrito Federal en materia Común y para 

toda la República en materia Federal señala: que la audiencia 

de pruebas y alegatos tendrá verificativo dentro de los diez 

días hábiles, contados a partir de la fecha en que: haya con

cluido el plazo para el ofrecimiento de pruebas. Esta audiencia 

se desarrollará sin interrupción en un solo día, salvo cuando 

sea necesario suspenderla para concluir el desahogo de las 

pruebaA o por otraA cauRas q11e lo ameriten a juicio del ins

tructor. En este caso, se citará para continuarla al siguiente 

día hábil. 

El término que la ley nos señala para que tenga verifica

tivo el desahogo de la audiencia de pruebas es demasiado corto, 

pues la práctica procesal nos muestra que este término es breve 

e insuficiente, por lo cual seria conveniente modificar dicho 

término y ampliarlo a por lo menos el doble, es decir a treinta 

días hábiles, ya que en muchas ocasiones sucede que no se al

canzar a desahogar todas las pruebas ofrecidas por las partes 

por la misma carga de trabajo, dejándose de recibir dichas pro

banzas a pesar de haber sido acepta.das en un principio en el 
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acuerdo de admisión de pruebas¡ esta ley quizá dar un enfoque 

muy proteccionista al menor al acortar los términos, procurando 

que estuviera el menor tiempo posible interno, sin embargo 

lejos de protegerlo, lo desprotege de sus garantías individua

les, al no lograrse conocer la verdad histórica que se busca en 

cuanto a la plena participación del infractor en la conducta 

atribuida, al negarsele por falta de tiempo el desahogo de los 

medios probatorios que a su alcance tiene de acuerdo a lo esta

blecido en nuestra Constitución Política. 

El artículo 54 de la Ley para el Tratamiento de Menores 

Infractores para el Distrito Federal en materia Común y para 

toda la República en materia Federal, indica que: Una vez desa

hogadas todas las pruebas, formulados los alegatos y recibido 

el dictárnen técnico, quedará cerrada la instrucción. Los 

alegatos deberán formularse por escrito y sin perjuicio de 

ellos se concederá a cada parte, por una sola vez, media hora 

para exponerlos oralmente. 

La resolución definitiva deberá emitirse dentro de los cinco 

días hábiles siguientes y notificarse de inmediato al menor, a 

sus legítimos representantes o a sus encargados, al defensor 

del menor y al Comisionado. 

En esta primera parte del artículo que antecede sería con

veniente que se modificara asentándose que la instrucción va a 

quedar cerrada una vez que se hayan desahogado todas las prue

bas y formulado los alegatos, en razón de que el dictámen que 
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emite el Comité Técnico- Interdisciplinario no es parte de la 

instrucción, debiendo quedar fuera de esta. 

En cuanto a los alegatos que deben de formularse por las 

partes y en razón de que la ley no señala un término para pre-

sentarlos, sería conveniente que se formularan por escrito 

dentro del término de 24 horas posteriores a la recepción del 

dictámen técnico, primeramente el Comisionado y después por 

el defensor, los cuales deberán estar fundados y motivados y 

sin perjuicio de que se conceda a cada parte, por una sola vez, 

media hora para exponerlos oralmente. 

Este mismo artículo contempla que la resolución definitiva 

debe de emitirse dentro de los cinco días siguientes hábiles al 

del cierre de instrucción: sin embargo sería conveniente que se 

modificara eqt~ tªrmino a los ocho dias siguientes hibiles al 

del cierre de instrucción, para que el Consejero tenga tiempo 

suficiente para hacer una debida valoración y anilisis del 

caso. 

En el procedimiento seguido ante el Consejo de Menores son 

admisibles todos los medios de prueba, salvo los prohibidos por 

el Código Federal de Procedimientos Penales; y para que las 

partes puedan conocer la verdad buscada, podrán valerse de 

cualquier elemento o documento que tenga relación con los he

chos. 
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Así el artículo 206 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, ley supletoria de la Ley para el Tratamiento de Meno

res Infractores para el Distrito Federal en materia Común y pa

ra toda la República en materia Federal, establece: se admitirá 

como prueba en los términos del artículo 20 fracción V de la 

Constitución Política de los Estados Unidon Mexic<lnos, todo 

aquello que se ofrezca como tal, siempre y cuando pueda ser 

conducente, y no vaya contra el derecho, a juicio del juez o 

tribunal. Cuando la autoridad judicial lo estime necesario, 

podrá por al9ún otro medio de prueba establecer su autentici

dad. 

En el presente procedimiento son admisibles pruebas tales 

como: la inspección, las periciales, las testimoniales, la con

frontación, los careos y las documentales, hacíendose una 

excepción a la regla en el procedimiento de menores en cuanto a 

la prueba confesional, siendo esta inadmisible en razón de que 

el artículo 207 del Código Federal de Procedimientos Penales 

determina que: La confesión es la declaración voluntaria hecha 

por persona no menor de dieciocho años, en pleno uso de sus 

facultades mentales¡ en este orden de ideas los menores infrac

tores no deben conforme a derecho desahogar una confesional, 

sino rendir su declaración o ampliación de declaración. 

Los órganos del Consejo podrán decretar hasta antes de 

dictar resolución definitiva, la práctica o ampliación de cual

quier diligencia probatoria, siempre que sea conducente para el 
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conocimiento de la verdad sobre la existencia de la infracción 

y la plena participación del menor en su comisi6n. En la prác

tica de estas diligencias, el órgano del conocimiento actuari 

como estime procedente para obtener el mejor resultado de 

ellas, sin lesionar los derechos fundamentales del menor, y los 

intereses legítimos de la sociedad, dándole participación tanto 

al defensor del menor como al comisionado. 

El Consejero Unitario podrá valorar las pruebas ofrecidas 

por las partes durante el procedimiento de acuerdo a las reglas 

contenidas en el artículo 57 de la Ley para el Tratamiento de 

Menores Infractores para el Distrito Federal en materia Común y 

para toda la República en materia Federal que a la letra dice: 

!.- En la fase inicial del procedimiento harán prueba plena 

las actuaciones practicadas por el Ministerio Público y por el 

Comisionado, por lo que se refiere a la comprobación de los 

elemenLub J~ ld infracción. La aceptación del menor de los he

chos que se le atribuyan, por sí sola, así como cuando se reci

ba sin la presencia del Defensor del menor, no producirá efecto 

legal algúno. 

II.- Las actuaciones y diligencias practicadas por los órga

nos del Consejero harán prueba plena; 

III.- Loa· documentos públicos tendrán valor probatorio ple

no en lo que añade a los hechos afirmados por el funcionario 

público que los emita; y 

IV.- El valor de las pruebas pericial y testimonial, así co-
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mo los demás elementos de convicción, queda a la prudente apre-

ciación del Consejero o Consejeros del conocimiento. 

Tambien se admitirá como prueba "todo aquello que se pre-

sen te como tal, siemprt! que a juicio del funcionario que prac

tique la averiguación, pueda constituirla. Cuando este lo juz

gue necesario podr~. por cualquier medio legal, establecer la 

autenticidad de dicho medio de pruebaº {32). 

De lo anterior se infiere que la prueba de que se trata no 

sólo puede serlo con respecto al Consejero Unitario, sino tam-

bien con relación a cualquier funcionario. 

El artículo 58 de la Ley para el Tratamiento de Menores Infrac-

tares para el Distrito Federal en materia Común y para toda la 

República en materia Federal determina que: En la valoración de 

las pruebas se aplicarán las reglas de la lógica jurídica y las 

máximas de la experiencia, por lo que el órgano del Conocimien

to, deberá en su resolución, exponer cuidadosamente los motivos 

y los fundamentos de la valoración realizada. 

La Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en la tesis número 9823/50 del tomo CXXIII, de la quinta 

época preveé que 11 Es obligación de los tribunales de instancia 

analizar razonadamente todas y cada una de las pruebas que pue-

(32). F.duardo, Pallares, Prontuario de Procedimientos Penales, 12a ed. F.di.to
rial Porrúa, México, Mexico, 1991, p. 50. 
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dan influir en la condena del acusado, por lo que resulta vio

latoria de garantías la sentencia que en perjuicio del reo de

ja de considerar una o varias de las que podian favorecerle''. 

En esta misma etapa de instrucción se practicará el diagnóstico 

correspondiente al menor que haya qucd.:ido sujeto i:il procedi

miento, siendo su objetivo dar a conocer la etiología de la 

conducta infractora y dictaminar cuales son las medidas condu

centes a la adaptación social del menor: por medio de la 

aplicación de los estudios biopsicosociales o de personalidad, 

que a continuación se detallan: 

a. Estudio Médico. 

Se toma en consideración los hechos que provocaron el in

greso, para determinar, mt=<liantc un exámen médico completo, su 

etiología constitucional o funcional, desde los puntos de vista 

cuantitativo y cualitativo del desarrollo y la nutrición, cali

ficando el estado de salud de órganos, aparatos y sistemas. Se 

tiene espcci~l cuidado al determinar la influencia del sistema 

nervioso y de todo fenómeno, como de su medio ambiente familiar 

y extrafamiliar, sobre la conducta del menor. 

b. Estudio Social. 

Aquí se examinará mediante visita personal y directa, el 

medio familiar y extrafamiliar para recibir las realidades vi-



140 

vidas y las influencias recibidas, tanto desde el punto de vis

ta cualitativo y cuantitativo. Además de lograr la comunicación 

entre el menor y la trabajadora social, se determina la situa

ción real de este y su familia, para lograr la interacción de 

ambas p.:irtcs, ;;1otiv.5.ndolos u. una m.Ayor pa1·ticipdción ~n la re-

solución de los problemas que originaron la conducta de los me

nores, sensibilizándolos y concientizándolos mediante una 

orientación a los mismos , en relación a la problemática pre

sentada, fortaleci~ndose así las relaciones interfamiliares con 

el fin de lograr la integración y participación adecuada del 

menor en su medio familiar y social. 

c. Estudio Psicológico. 

Estudi~ 1~ pPrRonalidad del menor dc~dc loe puntee de vis

ta psicológicos y psicopatológicos, para definir sus caractc

r!sticas estáticas y dinimicas. De sus resultados s~ rlesprende

rá si requiere exámen neurológico o intervención de: psiquiatra 

al hacer la valoración interdisciplinaria del caso, para defi

nir el coeficiente intelectual, el diagnóstico y el pronóstico. 

El tratamiento psicológico tambien se enfoca a facilitar la 

adaptación y reincorporación del menor a la sociedad y a su nú

cleo familiar. 

d. Estudio Pedagógico. 

En este estudio se examina el grado escolar, el coeficien-
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te de aprovechamiento y las causas personales, familiares y so

ciales que hayan influido sobre el menor y su progreso escolar; 

se diagnosticará y pronosticara el caso y, previa consulta in

terdisciplinaria, se determinará el tratamiento. 

4. Dictámen Técnico. 

La evaluación respecto de las medidas de orientación, de 

protección y de tratamiento, we efectuará de oficio por los 

Consejeros Unitarios, con base en el dictámen que al efecto 

emita el Comité Técnico Interdisciplinario. 

De acuerdo al artículo 60 de la Ley para el Tratamiento de 

Menores Infractores para el Distrito Federal en materia Común y 

para toda la República en materia Federal, el dictámcn técnico 

deberá reunir lo~ ciguicnL~~ 1~quisitos: 

I.- Lugar fecha y hora en que se emita; 

Il. Una relación sucinta de los estudios biopsicosociales 

qua se le hayan practicado al menor: 

III. Las consideraciones mínimas que han de tomarse en cuen

ta para individualizar la aplicación de las medidas que proce

dan según el grado de desadaptación social del menor y que son 

las que a continuación se señalan: 

a) La naturaleza y gravedad de los hechos que se atribuyan 

al menor, así como las circunstancias de tiempo, lugar, modo y 
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ocasión de comisión de los mismos¡ 

b) Nombre, edad, grado de escolaridad, estado civil, reli

gión, costumbre, nivel socioeconómico y cultural y la conducta 

precedente del menor; 

e) Los motivos que impulsaron su conducta y las condiciones 

especiales en que s~ encontraba en el n1omento de la realización 

de los hechos y¡ 

d) Los vínculos de parentesco, de amistad o nacidos de otras 

relaciones sociales con las personas presuntamente ofendidas, 

así como las características personales de las mismas. 

IV. Los puntos conclusivos, en los cuales se dete~minará la 

aplicación deª las medidas de protección, de orientación y tra

tamiento, así como la duración mínima 1el tratamiento interno, 

conforme a lo previsto en la presente ley; y 

V. El nombre y la firma <l~ los integrantes del Comi"té Técni

co Interdisciplinario. 

Tomando en consideración que las características de los 

actos procesal~s en la materia, deben incorpordr los principios 

garantistas, en beneficio de los menores, establecidos en la 

propia ley, especialmente los referentes a la expeditéz de la 

realización de dichos actos; y toda vez que el mismo ordena

miento no establece algún término para que el consejero Unita

rio respectivo resuelva lo referente a la evaluación de las me

didas de orientación, de p~otección y de tratamiento, así como 

tampoco se prevé lo conducente al término de que dispone el 
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Comité Técnico para emitir el dictámen correspondiente, los in

tegrantes de la Sala Superior, emitieron el día 9 de julio de 

1992, un acuerdo en el que se sefiala el término para la reali

zación de dichos actos, mismo que veremos a continuación: 

PRIMERO.- El Comité Técnico Interd1sc1plinario dispondrá 

de un término de cinco días hábiles para emitir el dlctámen co

rrespondiente a la evaluación de las medidas de orientación, de 

protección o de tratamiento a que estén sujetos los menores, a 

partir de la fecha de recepción del informe respectivo que rin

da la Dirección General de Prevención y Tratamiento de Menores. 

SEGUNDO.- El Consejero Unitario respectivo deberá emitir 

la resolución correspondiente en relación a la evaluación de 

las medidas de orientación, de protección y de tratamiento a 

que estén sujetos los menores, en un término <l~ 5 <lias hSbilc~, 

contados a partir de la fecha en que reciba el dictámen del Co

mité Técnico Interdisciplinario. 

TERCERO.- La resolución respectiva deberá ser notificada 

al menor y a sus representantes legales, al defensor y al Comi

sionado respectivo, al dla siguiente hábil al de la fecha de 

resolución. 

CUARTO.- El Consejero Unitario enviará por oficio, en la 

misma fecha de la notificación, los puntos resolutivos corres

pondientes a la Dirección General de Prevención y Tratamiento 
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en que se aplique la medida respectiva al menor. 

El dictámen técnico que supuestamente evalúa la medida de 

orientación, de protección y de tratamiento, realizado por el 

personal del Comité Técnico Inter<lisciplinario, en base ~ los 

estudios biopsicosociales practicados al infractor, no tiene 

algúna trascendencia jurídica, siendo innecesaria esta fase del 

procedimiento, ya que las personas que integran el Comité Téc

nico Interdisciplinario; trabajadora social, psicologo, pedago

go y médico, no son peritos en la materia de Derecho y no deben 

emitir su opinión en cuanto a la aplicación de algúna de las 

medidas antes señaladas, siendo este un mero aspecto legal que 

compete única y exclusivamente al Consejero Unitario. 

En ld pr~cticd ~1 Cons~jero emite su rc3oluci6n Definitiva 

valorando los elementos de prueba que tiene a su alcance y que 

hayan aportado las partes; sin que coincida en muchas ocasiones 

la medida aplicada por el Consejero a la medida sugerida por el 

Comité Técnico Interdisciplinario. 

Por otra parte los integrantes del Comité Técnico Inter

disciplinario emiten su opinión atendiendo más al aspecto biop

sicosocial del menor, que a la mecánica de la infracción, eva

luando la medida de acuerdo a sus características personales; 

si realmente fuera tomado en consideración su dictámen, se vio

larían las garantías individuales del menor al no administrár

sele justicia de acuerdo a su participación en la comisión de 
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la infracción, regresando de nueva cuenta a la Ley Tutelar que 

privaba de su libertad a un menor tan solo porque de sus estu

dios biopsicosocialcs se desprendía una desprotección y desam

paro. 

Otra de las situaciones que se da en la práctica y que 

reafirma mi punto de vista, es que cuando los integrantes del 

Consejo Técnico, valoran la medida de tratamiento aplicada a un 

menor que se encuentra interno en algún Centro de Tratamiento, 

determinan que el infractor debe continuar con la medida im

puesta en la resolución definitiva; y que esta misma evaluación 

es valorada por el Comité Técnico Interdisciplinario, sugirien

do a la vez la liberación de dicha medida; no es tomada en 

consideración por el Consejero Unitario, en primer lugar, 

porque los integrantes üel Cvmité Té~nlco no estudian a fondo 

el asunto y aplican indebidamente la medida a un infractor; y 

en segundo lugar, porque si el Consejero opta por liberar de 

esta medida al menor interno, esta resolución es apelada por el 

Comisionado de Control de Medidas, el órgano de segunda instan

cia encargado de resolver esta inconformidad, por consigna de 

mandos superiores&ecreta en su resolución la confirmación del 

internamiento del menor para la continuación de su tratamiento 

sin entrar al análisis de la liberación de la medida decretada 

por el órgano del conocimiento ni al dictámen de evaluación 

emitido por el Comité Técnico Interdisciplinario. 

Otro de los aspectos infructuosos que tiene el dictámen 
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técnico emitido por los integrantes del Comité Técnico Inter

disciplinario, es que únicamente se limita a sugerir la medida 

sin hacer mención sobre que aspectos perGonales y familiares 

del menor debe de trabajarse. 

Por lo antes ~xpuesto considero que deberla de eliminarse 

esta fase del procedimiento por no tener algúna trascendencia 

jurídica sobre aspectos legales que son exclusivos de la com

petencia del Consejero Unitario. 

5. Resolución definitiva. 

Una vez desahogadas dentro de la audiencia de ley las 

pruebas ofrecidas por las partes así como sus alegatos y reci

bido el dictámen técnico sugiriendo al Consejero Unitario la 

medida de tratamiento aplicable al menor 1 se ordena el cierre 

<le instrucción, debiéndose de emitir la i::esolución definitiva 

dentro del término de los cinco días siguientes. 

La resolución definitiva contiene los siguientes requisi

tos contenidos en el artículo 59 de la Ley para el Tratamiento 

de Menores Infractores para el Distrito Federal en materia co

mún y para toda la República en matera Federal, que a la letra 

dice: 

I. Lugar, fecha y hora en que se emita; 

11. Datos personales del menor; 
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III. Una relación sucinta de los hechos que hayan originado 

el procedimiento y de las pruebas y alegatos; 

IV. Los considerandos, los motivos y fundamentos legales que 

la sustenten; 

v. Los puntos resolutivos, en los cuales se determinará si 

quedó o no acreditada la existencia de la infracción Y la plena 

participación del menor en su comisión, en cuyo caso individua

lizará la aplicación de las medidas conducentes a la adapta

ción social del menor, tomando en consideración el dictámen 

técnico emitido al efecto. Cuando se declare que no quedó com-

probada la infracción o la plena participación del menor, se 

ordenará que este sea entregado a sus representantes legales o 

encargados, y a falta de éstos, a una institución de asistencia 

de menores, preferentemente del Estado; y 

VI. El nombre y la firma del Consejero que la emita y los 

del Secretario de Acuerdos, quién dará fe. 

En el caso de adultos no se emiten resoluciones definiti-

vas, sino sentencias, siendo estas "el acto decisorio culminan-

te de la actividad del órgano jurisdiccional, el cual resuelve 

si actualiza o no sobre el sujeto pasivo de la acción penal la 

conminación penal establecida por la ley." ,(33) 

La resolución definitiva es el fallo final pronunciado por el 

órgano de primera instancia o Consejero Unitario en un asunto 

(JJ). Fernando, Arilla !las, El Procedimiento Penal en ~ico, 14• ed. Edito
rial Kratos, México, 1992, p. 163. 
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relacionado con un menor infractor, en la que se determina la 

medida a que deberá someterse el menor, conteniendo tres clases 

de medidas; de orientación, de protección y de tratamiento en 

internación o externación, admitiendo en contra únicamente el 

recurso de apelación. 

A diferencia de las sentencias, las resoluciones definiti

aplican tratamiento a los menores, tendientes a la adaptación 

social del individuo, mientras que las primeras aplican penas o 

condenas. 

El consejero Unitario determinará en cada caso, en su re

solución definitiva, las medidas de orientación, ·de protección 

y de tratamiento externo o interno, previstas en la Ley para el 

Tratamiento Je Z:cnorcs Infractores para el O.lstrito Federal en 

materia Común y para toda la República en materia'Fcderal para 

encauzar dentro de la normatividad la conducta del menor y lo

grar su adaptación social. 

Los Consejeros Unitarios ordenarán la aplicación conjunta 

o separada de las medidas correspondientes, tomando en conside

ración la gravedad de la infracción y las circunstancias per

sona les del menor, con base en el dictámen técnico respectivo. 

A continuación veremos en forma más detallada el contenido 

de cada una de las medidas aplicables al menor. 
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a. Medidas de Orientación. 

El articulo 96 de la Ley para el Tratamiento de Menores 

Infractores para el Distrito federal en materia Común y para 

toda la República en materia Federal, señala que: la finalidad 

de las medidas de orientación y de protección es obtener que el 

menor que ha cometido aquéllas infracciones que corresponden a 

ilicitos tipificados en las leyes penales, no incurra en in

fracciones futuras. Dentro de estas encontramos las siguientes: 

LA AMONESTACION.- El artículo 98 de la Ley para el Trata-

miento de Menores Infractores para el Distrito Federal en 

materia Común y para toda la República en materia Federal, 

determina que la amonestación consiste en la advertencia que 

los ConseJeros competentes dirigen al menor infractor, hacién

dole ver las consecuencias de la infracción que cometió e in

duciéndole a la enmienda. 

EL APERCIBIMIENTO.- Es contemplado por el artículo 99 de 

la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el Dis

trito Federal en materia Común y para toda la República en 

materia Federal, desprendiéndose del mismo que el apercibimien

to consiste en la conminación que hacen los Consejeros compe

tentes al menor cuando ha cometido una infracción, advirtiéndo-

le que en tal caso su conducta será considerada como reiterati

va y le será aplicada una medida más rigurosa. 
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LA TERAPIA OCUPACIONAL.- De acuerdo al articulo 100 de la 

Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el Distri

to Federal en materia Común y para toda la República en rnat.eria 

Federal, la terapia ocupacional es una medida de orientación 

que consiste en la realizdci611, por parte del menor, de deter

minadas actividades en beneficio de la sociedad, las cuales 

tienen fines educativos y de adaptación social. 

LA FORMACION ETICA, EDUCATIVA Y CULTURAL.- Según el arti

culo 101 de la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores 

para el Distrito Federal en materia Común y para toda la Repú

blica en materia Federal determina que esta medida de orienta

ción consiste en brindar al menor, con la colaboración de su 

familia, la información permanente y continua, en lo referente 

a problemas de conducta de menores en relación con los valores 

de las normas morales, sociales y legales sobre adolescencia, 

farmacodependencia, familia y sexo y uso del tiempo libre en 

actividades culturales. 

LA RECREACION Y EL DEPORTE.- El artículo 102 de la Ley 

para el Tratamiento de Menores Infarctores para el Distrito Fe

deral en materia Común y para toda la República en materia Fe

deral establece que esta medida de orientación tiene como fina

lidad inducir al menor infractor a que participe y realice las 

actividades antes señaladas. coadyuvando a su desarrollo inte

gral. 
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b. Medidas de Protección. 

Tienen como finalidad al igual que las Medidas de ~rienta

Ción obtener que el menor infractor no incurra en la comisión 

de infracciones futuras, encontrando dentro de estas: 

EL ARRAIGO FAMILIAR.- De acuerdo al artículo 104 de la Ley 

para el Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Fe

deral en materia Común y para toda la República en materia Fe

deral, define que el arraigo familiar consiste en la entrega del 

menor que hacen los órganos de decisión del Consejo a sus re

presentantes legales o encargados, responsabilizándolos de su 

protección, orientación y cuidado, así como de su presentación 

periódica en los Centros de Tratamiento que se determinen, con 

la prohibición de abandonar el lugar de s~ residencia. 

LA. INDUCCHJN PARA ASISTin ,'\ H:ST!TTJC'IONRS RSPECIALIZADA.S. 

Según el artículo 106 de la Ley para el Tratamiento de Menores 

Infractores para el Distrito Federal en materia Común y para 

toda la República en materia Federal señala que esta medida de 

protección consiste en que el menor con el apoyo de su familia, 

reciba de instituciones de carácter público y gratuito que el 

Consejero determine, la atención que requiera, de acuerdo con 

la problemática que presente. 

EL TRASLADO AL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE EL DOMICILIO FAMI

LIAR. - El artículo 105 de la Ley para el Tratamiento de Menores 

Infractores para el Distrito Federal en materia Común y para 
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toda la República en materia Federal, determina que esta medida 

consiste en la reintegración del menor a su hogar o a aquél en 

que haya recibido asistencia personal en forma permanente, por 

lo que se refiere a sus necesidades esenciales, culturales y 

sociales, siempre que ellos no haya influido en su conducta in

fractora. 

LA PROHIBICION DE ASISTIR A DETERMINADOS LUGARES Y DE CONDUCIR 

VEHICULOS. - De acuerdo al articulo 107 y 108 de la Ley para el 

Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Federal en 

materia común y para toda la República en materia Federal de

termina que la primera consiste en la obligación que se impone 

al menor de abstenerse de concurrir a sitios que se consideren 

impropios para su adecuado desarrollo personal. La segunda es 

el mandato por el que se impone al menor la obligación de abs

tenerse de la conducción de •1chículos automotores, para lo cual 

el Consejero hará del conocimiento de las autoridades competen

tes esta prohibición, para que nieguen, cancelen o suspendan el 

permiso de conducir, en tanto se levante la medida impuesta. 

La Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el 

Distrito Federal en materia Común y para toda la República en 

materia Federal, contempla que las medidas de orientación con

sistentes en la amonestación y el apercibimiento que se haga al 

menor se emitirán dada la naturaleza de la infracción y se con

sumen en un solo acto; sin embargo resulta desde mi punto de 

vista improcedente este tipo de medida en razón de que no basta 
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con una llamada de atención, un regaño o una amenaza para que 

el menor cambie su actitud, aunado a que en algfinas infraccio

de carácter patrimonial no privativas de libertad de las cuales 

no se logró un advenimiento para la reparación del daño ocasio

nado, al menor tan solo se le conmina para que se abstenga de 

cometer esa conducta, dejándose por otra parte al ofendido des

protegido de sus derechos en esa instancia aunque se dejen sus 

derechos a salvo para que los haga valer en la via civil. Lo 

idel sería que se cambiara este tipo de medida por otra que tu

viera más alcance jurídico hacia el menor. 

Por lo que respecta a las medidas de orientación consis

tentes en la terapia ocupacional, la formación ética, educativa 

y cultural y la recreación y el deporte; estas resultan ser 

letra muerta, ya que en la práctica los Consejeros no emiten 

este tipo de medidas en sus resoluciones. Una alternativa a 

estas medidas de orientación sería que se derogara este artícu

lo en sus fracciones III, IV y V por ser ineficáz y estar en 

desuso. 

En relación a las medidas de protección consistentes en el 

arraigo familiar, el traslado al lugar donde se encuentre el 

domicilio familiar, la inducción para asistir a determinados 

lugares y de conducir vehículos, si son consideradas por los 

Consejeros para emitir sus resoluciones definitivas y como su 

nombre lo indica son de protección hacía el menor y a la socie

dad en general; la última fracción de este mismo artículo con-



154 

sistente en la aplicación de los instrumentos, objetos y pro

ductos de la infracción, en los términos que determine la le

gislación penal, para los casos de comisión de delitos, resulta 

tambicn ser letra muerta y aqui el legislador no expresó con 

claridad el sentido de su medida de protección y tal vez por 

esa misma razón no se lleva a la practica lo que estableció: 

una alternativa a esta solución seria derogar esta fracción y 

en su lugar decretar como medida de protección la canalización 

de los menores infractores que presenten un padecimiento psí

quico permanente a la autoridad sanitaria correspondiente para 

su tratamiento. 

Adicionándose esta fracción al artículo en cuestión se de

rogaría tambien la fracción II del artículo 76 de la Ley para 

el Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Federal 

•!n materia Común y para toda la República en materia Federal, 

que señala como causa de sobreseimiento del procedimiento "por 

padecer el menor trastorno psíquico permanete", dándole de esta 

forma un aspecto más proteccionista a este tipo de menores, ya 

que con la fracción del articulo que precede, se dejaba de co

nocer los asuntos relacionados con los mismos, desproporcio

nando al mismo tiempo al menor de ciertas atenciones que una 

gente con escasos recursos económicos no tiene. 

Por lo que respecta a la~ Medidas de Tratamiento, estas 

podrán ser en forma externa o interna, entendiéndose por trata

miento lo que dispone el artículo 110 de la Ley para el Trata-
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miento de Menores Infractores para el Distrito Federal en mate

ria Común y para toda la República en materia Federal que a la 

letra dice: ''la aplicaci6n de sistemas o mitodos especializados 

con la aportaci6n de las diversas ciencias, técnica, y disci

plinas pertinentes, a partir del diagnóstico de personalidad 

para lograr la adaptación ::;ccial del menor." 

El tratamiento será integral, secuencial, interdicíplina

rio y dirigido al menor con el apoyo de su familia y tendrá por 

Jbjeto lo que señala el artículo 111 de la Ley para el Trata

miento de Menores lnf ractores para el Distrito federal en mate

ria Común y para Toda la República en materia Federal en sus 

fracciones I, II, III, IV y V que dice así: 

I. L:-tgrar su autoestima a través del desarrollo de sus po

tenciales y de auLodi~cipl ina necesaria para propiciar en el 

futuro el equilibrio entre sus condiciones de vida individual, 

familiar y colectiva¡ 

!I. Modificar los factores negativos de su estructura biop

sicosocial ~ara propiciar un desarrollo armónico, útil y sano; 

III. Promover y propiciar la estructuración de valores y la 

formación de hábitos que contribuyan al adecuado desarrollo de 

su personalidad¡ 

IV. Reforzar el conocimiento y respeto a las normas morales, 

sociales y legales, y de los valores que éstas tutelan; nsi co

mo llevarlo al conocimiento de los posibles daños y perjuicios 

que pueda producirle su inobservancia: y 
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V. Fo.mentar los sentimientos de solidaridad familiar, social 

~acional y humana. 

Se considera que el tratamiento será integral, porque in

cidirá en todos los aspectos que conforman el desarrollo biop

sicosocial del menor. Secuencial, porque llevará una evolución 

ordenada en función de sus potencialidades. Interdisciplinario, 

por la participación de técnicos de diversas disciplinas en los 

programas de tratamiento. Dirigido al menor con el apoyo de su 

familia, porque el tratamiento se adecuará a las característi

cas propias de cada menor y de su familia. 

DF.:ntro de los límites fijados por la Ley para el Trata

miento de Menores Infractores para ·el Distrito Federal en 

materia Común y para toda la República en materia Federal, los 

Consejeros y la Sala Superior¡ en su caso ordenarán las medidas 

de tratamiento interno o externo a que se haga acreedor el me

nor infractor, teniendo en cuenta la gravedad de la infracción, 

los medios empleados para realizarla, las dimensiones del daño 

c~usado, el peligro social que haya representado la infracción 

y las circunstancias peculiares de l~ personalidad del propio 

menor. 

En base a las consideraciones anteriores, los integrantes 

de la Sala Superior el 24 de septiembre de 1992, emitió un 

acuerdo, el cual tiene por objeto establecer los lineamientos 

para el adecuado cumplimiento de los consejeros y la Sala Supe-
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rior, para resolver sobre la forma en que pronunciarán sus re

S!Jluciones en relación con el tratamiento de los menores a 

quienes se les haya comprobado su plena participación en la co

misión de la infracción a las leyes penales. 

c. Medidas de tratamiento en internación. 

Como lo habíamos mencionado en el párrafo anterior, el 

Acuerdo emitido por la Sala Superior el 24 de septiembre de 

1992, dice que este tipo de edidas se aplicarán a los menores 

infractores cuando concurra algúna de estas circunstancias: 

a) Que la naturaleza de la infracción, o los medios em

pleados para ejecutarla, o las dimensiones del daño causado re

presenten peligro social. 

b) Que el menor sea reiterante en conductas intencionales, 

tipificadas en las leyes penales, independientemente del peli

gro social o daño causado. Deberá entenderse por reiterante a 

aquél menor sobre el que haya recaído una resolución definitiva 

en donde se le aplique a lgúna medida, de las previstas en la 

Ley· que creó el Consejo Tutelar para Menores Infractores del 

Distrito Federal, o en términos de la legislación vigente. 

c) Que no existan padres, representantes legales o encar

gados en su guardia y custodia, o bien, que existiendo, no fa

vorezcan el desarrollo armónico biopsicosocial del menor. 
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Solo en estos casos se podrán aplicar las medidas de tra

tamiento en internación. 

c. Medidas de tratamiento en externación. 

Este mismo acuerdo emitido por la Sala Superior el 24 de 

septiembre de 1992, tambicn contempla los lineamientos que 

serán tomados en consideración por el Consejero y la Sala Supe

rior al pronunciar sus resoluciones definitivas y dice así: 

TERCERO. - cuando la infracción no represente peligro so

cial, el menor no sea reiterante y el estudio de personalidad 

presente, a juicio del Comité Técnico InterdisÍplinario, un 

pronóstico positivo, aún cuando los padres, representantes le

gales o encargados no favorezcan el sano desarrollo del menor, 

podrá decretarse, excepcionalmente, el tratamiento en externa

ción, en Hogar sustituto. 

CUARTO.- El Tratamiento en externación procederá cuando 

concurran las siguientes circunstancias; 

a) Que la naturaleza de la infracción, así como los medios 

empleados en su ejecución, no sean graves; 

b) Que las dimensiones del daño causado sean levesi 

e) Que la conducta no represente peligro sociali 
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d) Que en su caso, se haya reparado o garantizado el daño 

que se causó con motivo de la comisión de la infracción; 

e) Que el menor no sea reiterante en conductas constitutivas 

de infracciones intcncion~les a las leyes penales; 

f} Que el menor cuente con padres, representantes legales o 

encargados que garanticen el cumplimiento de la medida ordenada 

por el Consejero unitario, a excepción de lo expresado en el 

punto tercero de este acuerdo: 

g) Que el menor y sus representantes o encargados se compro

metan a presentarse al tratamiento en externacíón, en el lugar 

que determine la Dirección General de Prevención y Tratamiento 

de Menores, a~í como a comparecer ante la presencia del Conse

jero Unitario respectivo, cada vez que este lo requit-L'ü. 

QUINTO.- En la ~esolución definitiva los Consejeros Unita

rios, y la Sala Superior en su caso, decretarán que, en el caso 

de que el menor no cumpla con las medidas que se le hayan im

puesto, el tratamiento en externación será revocado para apli

carse el tratamiento en internación. 

SEXTO. - Los padres, responsables o encargados del menor, 

serán apercibidos por el Consejero o la Sala Superior, en su 

caso, de la obligación de participar en el tratamiento en ex

ternación, señalándose que por cada inasistencia injustificada 
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se les fijará una multa de quince día.s: de salario mínimo gene

ral vigente en el Distrito Federal, al momento del incumpli

miento de esta obligación. Tratándose de jornaleros, obreros y 

trabajadores, la multa será de un día de salario y tratándose 

de trabajadores no asalariados, la multa será de un día de in

greso, independientemente de la revocación de la medida. 

Este tipo de medida de tratamiento en externación, se da 

de dos formas; En libertad quedando el menor bajo la guardia 

y custodia de sus padres o encargados, cuando los menores cuen

ten con apoyo familiar, siendo estos responsables de que el 

chico cumplirá con el tratamiento y que tiene un domicilio a 

donde llegar. La otra forma es cuando el menor infractor cuenta 

con la oportunidad de obtener su libertad bajo un tratamiento 

en externación, sin embargo este no cuenta con apoyo familiar, 

ya sea porque era un niño de la calle o simplemente porque su 

familia no desea hacerse cargo de él; por esta situación se 

determina que deberá quedar bajo la guarda de un Hogar sustitu

to manejado por sacerdotes o monjas, en el que se le proporcio

narán los elementos básicos para su seguridad, protección, y el 

tratamiento determinado por la autoridad ordenadora, por eso es 

su nombre de sustituto, porque sustituye a la familia de la 

cual carece el menor. 

La medida de tratamiento en externación en un Hogar susti

tuto tiene como todo sus ventajas y sus desventajas. Hablando 

de las ventajas tenemos que estos hogares constituyen un lugar 
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donde se le pueda brindar a estos menores desprotegidos un te

cho, comida, actividades recreativas, educativas, laborales y 

por supuesto el tratamiento que requiere de acuerdo a su perso

nalidad, siempre tendiente a la adaptación social del indivi

duo, garantizándose así una seguridad y protección a estos jó

venes carentes de familia, apoyo moral, cariño y comprensión. 

Por otra parte la desventaja radica en que como son Hoga

res sustitutos tambien llamados colectivos, en donde se alber

ga a una gran cantidad de niños de la calle, no se puede tener 

un absoluto control sobre los mismos ya que no están acostum

brados a este ambiente y optan mejor por fugarse de los mismos, 

no aplicándosele en consecuencia el Tratamiento impuesto en la 

Resolución Definitiva, resultando tarnbien dificil el locali

zarlos ~~ra que cumplan con la medida impuesta ya que no cuen

tan con un domicilio fijo, he aquí la desventaja, de que en 

este tipo de medida los alcances obtenidos son poco favorables, 

sin que se logre el objetivo que se fijó el legislador, siendo 

este "La adaptaCión sociql del menor. 11 

Una alternativa a este problema sería que se tuviera un 

mayor control sobre los menores, dándoles una confianza plena 

por parte de las personas que manejan los Hogares, de tal forma 

que los jóvenes y niños, que ahí ingresan, aceptaran quedarse. 
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6. Aplicación y evaluación de las medidas de orientación, de 

protección y de tratamiento. 

En relación a la aplicación de las medidas de orientación, 

consistentes en la amoncst~ción y el apercibimiento que se hace 

al menor, son aplicadas directamente por el Consejero en el 

mismo acto en que se notifica la resolución al menor y a sus 

encargados, y por la naturaleza de las mismas no procede la 

evaluación y seguimiento de las medidas, consumiéndose estas en 

el momento. 

De aquí la ineficacia de la medida, ya que como se con

sumen en un solo acto, no tienen algún alcance jurídico sobre 

el menor, siendo insuficiente una llamada de atención o una 

conminación de r:u cond1Jr::-ta pñra que se abstenga de seguir in

fringiendo las leyes penales. 

Por lo que hace a la terapia ocupacional, la formación 

ética, educativa y cultural, así como la recreación y el depor

te, tambien tipos de las medidas de orientación, La Dirección 

General de Prevención y Tratamiento de Menores, será la autori

dad encargada de aplicarla durante un mínimo de seis meses y un 

máximo de doce, dependiendo de la naturaleza de cada caso y de

la propia infracción. 

Posteriormente la Dirección de Diagnóstico, Tratamiento, 

Seguimiento y Servicios Auxiliares, dependiente de la Direc-
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ción General de Prevención y Tratamiento de Menores, enviará al 

Consejero Unitario respectivo la información sobre el desarro

llo y avance de las medidas antes mencionadas que se aplicaron 

al menor, en los términos que fija la Ley para el Tratamiento 

de Menores Infractores para el Distrito Federal en materia Co

mún y para toda la República en materia Federal, para que emita 

la Resolución correspondiente, ya sea Libertad Absoluta, Modi

ficación o Continuación de la Medida. 

La Resolución de la Evaluación de la medida deberá dictar

se en un plazo de diez dias hábiles, contados a partir de la 

fecha en que se reciba la información. En este mismo plazo se 

contemplan cinco días hábiles para que el Comité Técnico Inter

disciplinario realice y remita su dictámen y cinco días para la 

resolución que dicte el Consejero. 

Las Medidas de Protección, consistentes en el arraigo ta

miliar, el traslado del menor al lugar donde se encuentre su 

domicilio familiar y la prohibición de asistir a determinados 

lugares y conducir vehículos, serán controlados y supervisados 

por la Dirección General de Prevención y •rratamiento de Menores 

en los términos y plazos que fije el Consejero Unitario. 

En cuanto a la inducción para asistir a Instituciones es

pecializadas de carácter público y gratuito; como parte tambien 

de las Medidas de Protección, la autoridad ejecutora aplicará o 

supervisará, según el tenor de la resolución, la aplicación de 
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esta medida y evaluará sus resultados en los términos que esta· 

blece la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el 

Distrito Federal en materia ComGn y para toda la Rep6blica en 

Materia Federal, remitiendo el informe respectivo al consejero 

Unitario para que emita su resolución de Libertad Absoluta, 

Modificación o Continuación de la Medilla. 

Para la aplicación de la Medida de Tratamicn~o en Externa

ción, la Resolución definitiva pronunciada deberá establecer de 

manera clara y de conformidad con el artículo 113 de la Ley 

para el Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito 

Federal en materia Común y para toda la República en materia 

Federal; si el tratamiento en externación se aplicará a corto, 

mediano o largo plazo, en tal sentido deberá entenderse que 

corresponde a una duración de seis, nueve o doce meses respec

tivamente. 

Al momento de notificar al menor y a sus padres o repre

sentantes de la Resolución Definitiva, se entregará a los mis

mos un pase especial diseñado para tal efecto. 

En caso de que el menor y sus padres o representantes no se 

presenten al quinto día de haber sido notificados y haber reci

bido el volante respectivo, la Dirección de Diagnóstico, Trata

miento, Seguimiento y Servicios Auxiliares, informará de inme

diato al Consejero respectivo para los efectos legales a que 

haya lugar. 
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Una vez que haya iniciado el tratamiento y el menor deje 

de asistir durante tres citas consecutivas injustificadas, se 

notificará al Consejero para la revocación de la medida. 

En caso de la canalización de un menor a un Hogar sustitu

to, el diseño de tratamiento será acorde a las características 

de la Institución, siendo responsable la Dirección General de 

control y supervisión de la medida, tambien será responsa.ble 

del tratamiento ~n Instituciones especializadas de los menores 

que así lo requieran. 

La información respecto a la aplicación de la medida 

deberá ser rendida por la Dirección General de Prevención y 

Tratamiento de Menores, la primera a los seis meses y poste

riormente cada trese meses, debiendo resolver el Consejero en 

un plazo no mayor de diez días hábiles. La solicitud de modi

ficación de la medida a tratamiento en Internación, podrá ser 

realizada por la misma Dirección, remitiendo la informaci~11 in

tegral en que se funda dicha solicitud, a través de la promo

ción de los Comisionados de Menores ante el Consejero; en caso 

de que proceda se revocará el beneficio de tratamiento en Ex.

ternación. 

La aplicación de la Medida de Tratamiertto en Internación, 

tendrá lugar en los Centros o Unidades de Tratamiento, en las 

cuales se brindará a los menores internos orientación ética y 

actividades educativas, laborales y pedagógicas, formativas, 
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culturales terapéuticas y asistenciales, así como la seguridad 

y protección propias de un ambiente familiar positivo, siendo 

los sistemas de tratamiento acordes a las caracteristicas de 

los menores internos, atendiendo a su sexo, edad, grado de de

sadaptación social, naturaleza y gravedad de la infracción. 

La Unidad administrativa encargada de la Frevención y Tra

tamiento de Menores, cuenta en la actualidad con Unidades de 

Tratamiento para Varones, Mujeres y una Escuela para Menores 

Infractores con Problemas de Aprendizaje, conocida con el nom

bre de E.M. I.P.A., así como la Unidad de Atención Especial 

"Quiróz Cuaron", centro de tratamiento para menores que requie

ren una máxima seguridad. 

El tratamiento externo no podrá exceder de un año y el 

tratamiento interno de cinco años. 

Se tiene la aspiración moderna de lograr que en todo esta

blecimiento correctivo para menores, sea capá.z de adecuar su 

labor a las necesídades concretas de cada lndíviduo, es decir 

individualizar el tratamiento. Sin embargo, niri9úna labor cla

sificadora, ni por consiguiente, ningúna individualización del 

tratamiento, surtirá efecto bienhechor, si no obedece a ciertos 

principios que deberán recomendarse como norma general; entre 

los siguientes el Doctor Héctor Solis Quiroga señala: 

1.- Debe basarse la labor en la pedagogía de los estímulos 
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sustituyendo la tradicional del reproche o del castigo. Ello 

está de acuerdo con la exclusión de toda- finalidad punitiva en 

estos establecimientos. 

2,- Como consecuencia, deben evitarse los golpes y todo 

maltratamiento hacía el menor. 

J.- Deben desterrarse totalmente las sanciones que afecten 

la salud, como las privaciones de alimentos, de sueño o de las 

comodidades indispensables. 

4.- No deben reunirse los chicos de fuerte experiencia ne

gativa, como son los reiterantes. 

s.- Debe contarse salvo casos extremos, con la colabora

ción de los padres, familiares o amigos de los menores. 

6.- Debe tenerse ocupado todo el tiempo del menor con tra

bajo y estudios sistematizados, con diversiones sanas, activi

dades culturales y sociales. 

7 .- A través del amor que se otorgue a cada menor, debe 

fomentarse en este el amor al hogar y a la patria. 

8.- No puede hacerse labor de fondo si no se atiende pri

mordialmente a una adecuada alimentación, una oportuna atención 

médica, un apropiado vestido y una buena planeación pedagógica 
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y deportiva, cosas que antes, con criterios estrechos, eran 

consideradas ajenas a los campos de la pedagogía correctiva. 

9 .- Todo sistema de la pedagogía correctiva se funda en 

labor dirigida a los grupos, y debe ser precisamente adecuad~ a 

cada grupo, para poder atender a las peculiares condiciones de 

cada menor 11
• ( 34 ) 

7. Conclusión del Tratamiento y Seguimiento Técnico Ulterior. 

Una vez que se concluye el tratamiento ordenado en la 

resolución definitiva por el Consejero Unitario o ·en su caso 

por la Sala Superior, decretándose en consecuencia la Libertad 

Absoluta del menor, continúa una nueva etapa en el procedimien

to denominada del Seguimiento ·récn.ico Ulterior 1 contemplada en 

el artículo 120 de la Ley para el Tratamiento de Menores In

fractores para el Distrito Federal en materia Común y para toda 

la República en materia Federal, determinando que este se lle

vará a cabo por l~ Unidad administrativa de prevención y tra

tamiento del menor, una vez que éste concluya, con el objeto de 

reforzar y consolidar la adaptación social del menor. 

Así tambien el artículo 121 de la Ley para el Tratamiento 

de Menores Infractores para el Distrito Federal en materia Co

mún y para toda la República en materia Federal, establece que: 

l 34). Salís, op cit. pp. 168 y 169. 



169 

El seguimiento técnico del tratamiento tendrá una duración de 

seis meses contados a partir de que concluya la aplicación de 

éste. 

El Seguimiento Técnico Ulterior como última parte del pro

cedimiento seguido ante el Consejo de Menores, es una aberra

ción de la Ley, es innecesaria y por si fuera poco, resulta 

inconstitucional sujetar a un menor infractor que ya ha cumpli

do con su tratamiento ordenado, a otro tratamiento con el su

puesto objetivo de reforzar y consolidar la adaptación social 

del menor. Lo que nos lleva a pensar, si por ejemplo un menor 

estuvo interno en algún Centro de Tratamiento por cinco años, y 

la ley señala que el tratamiento en internación será hasta ese 

término, y posteriormente le suman seis meses de tratamiento en 

scguimi~nto, YA no estuvo sujeto a esta medida por cinco años, 

sino por cinco años y seis meses, lo que se contradispone a lo 

previsto en el artículo 119 de la La Ley para el Tratamiento de 

Menores Infractores para el Distrito Federal en materia Común y 

para toda la República en materia Federal y al artículo 20 de 

nuestra Constitución Política. 

Por otra parte tambien se contradispone a que el trata

miento que recibió un menor en internación o externación no 

sirvió de nada, ya que ahí no se reforzó y se consolidó la 

adaptación social del menor. 

En razón de resultar inef icáz esta etapa del procedimien

to, sería conveniente que se suprimiera y que en el tratamiento 
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impartido por la autoridad ejecutora a los menores infractores 

en Internación o Externación, realmente se cumpliera con el ob

jetivo del legislador, lograr la adaptación social del indivi

duo. 

B. DEL RECURSO DE APELACION. 

La Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el 

Distrito Federal en materia Común y para toda la República en 

materia Federal, prevé un Recurso de Apelación ante la Sala su .. 

perior u órgano de segunda instancia, contemplado en el artícu

lo 63 que a la letra dice: Contra las resoluciones inicial, de

finitiva y la que modifique o dé por terminado el tratamiento 

interno, procederá el recurso de apelación. 

El artículo 64 de la Ley para el Tratamiento de Menores 

Infractores para el Distrito Federal en materia Común y para 

toda la República en materia Federal, establece que este recur

so tiene como objeto: Obtener la modificación o la revocación 

de las resoluciones dictadas por los Consejeros Unitarios con

forme a lo previsto en este capítulo. 

El maestro Guillermo Colin S~nchez define a la apelación 

como "un medio de impugnación ordinario, a través del cual el 

Ministerio Público, el procesado, acusado o sentenciado y el 

ofendido, manifiestan su inconformidad con la resolución judi-
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cial que se les ha dado a conocer, originando con ello que un 

tribunal distinto y de superior jerarquía, previo estudio de 

los que se consideran agravios, dicte una nueva resolución 

judicial. 11 (35) 

En forma similar a la de los adultos, el recurso de ape

lación en materia de menores infractores se interpone dentro 

del plazo de tres dias hábiles contados después <le hecha la no

tificación correspondiente por personas que estén facultadas 

para ello, siendo estas el defensor del menor, los legítimos 

representantes, y en su caso, los encargados del menor y el Co

misionado, expresando por escrito sus agravios, supliendo la-·

Sala Superior las deficiencias en la expresión de agravios 

cuando el recurrente sea el defensor o los legítimos represen

tantes del menor o sus encargados. 

El artículo 70 de la Ley para el Tratamiento de Menores 

Infractores para el Distrito Federal en materia Común y para 

toda la República en materia Federal, determina que el recurso 

de apelación se resolverá dentro de los tres días siguientes a 

su admisión si se trata de la resolución inicial y dentro de 

los cinco días siguientes a dicha admisión cuando se trate de 

la resolución definitiva o de aquella que modifica o da por 

terminado el tratamiento interno. La susbtanciación de dicho 

recurso se llevará a cabo en Única audiencia, en la que se oirá 

( 35). colín, idem, p. 499. 



172 

al defensor y al Comisionado, y se resolverá lo que proceda. 

Esta resolución deberá engrosarse en un plazo de tres días há

biles siguientes a la celebración lle la audiencia, hecho lo 

cual se hará la notif icaci6n correspondiente a las artes y se 

remitirá el expediente al ór9unc que haya dictado la resolución 

impugnada. El recurso de apelación interpuesto por las part~s 

en contra de la resoluciOn inicial no suspende el procedimien

to, sino que se maneja por cuerdas separadas, para tal efecto 

el Consejero Unitario una vez que recibe el escrito de apela

ción, remite a la Sala superior copia certificada de todas las 

actuaciones. 

El articulo 72 de la Ley para el Tratamiento de Menores 

Infractores para el Distrito Federal en materia común y para 

toda la República en mate.1:.-1.u. F~tieral, establece que: En la re

solución que ponga fin a los recursos, la Sala superior pcdrá 

disponer: 

I.- El sobreseimiento por configurarse algúna de las causas 

previstas en la presente ley: 

II.- La confirmación de la resolución recurrida; 

III.- La modificación de la resolución recurrida; 

IV.- La revocación para el efecto de que se reponga el pro

cedimiento; y 

V.- La revocación lisa y llana de la resolución material del 

recurso. 

En razón de que el procedimiento seguido ante el consejo 
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de Menores es sumarisimo y que los términos que contempla la 

Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito 

Federal en materia Común y para toda. la República en materia 

Federal son demasiados cortos no se admite ningún otro recurso 

que el de apelación, por eso es que no serán recurribles las 

resoluciones que emita la Sala Superior respecto de los rccur-

sos interpuestos ante ella; casu contrürio que en adultos si 

son admitidos recursos como el revocación, urecurso legal para 

aquellas resoluciones {autos) en contra de las cuales no proce-

de el de apelación y cuya objeto es que el juez o tribunal que 

las dict6 las deje sin efecto« (36), o la denegada apelaci6n, 

consistente en '1 un medio de impugnación ordinario cuyo objeto 

inmediato es la manifestaciOn de inconformidad del a.c;r.:i.viado 

con la resolución del órgano jurisdiccional que niega la admí-

si6n de la apelación, o del efecto devolutivo en que fué admi

tida siendo procedente en ambos."(37 ), no obstante que el có

digo Féderal de ProcedimienLus P2nAles, ley supletoria a la Ley 

para el Tratamiento de Menores Infractores para el Distr1t.o 

Federal en materia Común y para toda la República en materia 

Federal, tenga previstos los recursos antes mencionados para 

hacerlos valer, esta t.ey de menores en ese sentido es clara 

en cuanto a la procedencia únicamente del recurso de cipclación. 

Dado que el artículo 67 de la ley para el Tratamiento de 

(36). colín, op cit. p. 525. 
(37). colín, idem, p. 520. 
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Menores Infractores para el Distrito Federal en materia Común y 

para toda la República en materia Federal no contempla en que 

forma se expresarán los agravios, seria conveniente que al ar

tículo en cuestión se le agregara un párrafo más, acondicionán

dolo de tal forma a efecto de especificar que los agravios co

rrespondientes, '.':m a ir acompañados de una copia para correr 

traslado a la contraparte, agiliz5ndose asi el trámite de la 

audiencia de vista en la Sala Superior. 

Tambien sería conveniente que se determinara en el capítu

lo respectivo de la apelación, que dicho recurso al momento de 

interponerse dentro del término de tres días contados a partir 

del día siguiente hábil al de la notificación, se computara por 

horas y gue correrá de momento a momento, ya que no se precisa 

en que momento específico del día siguiente hábil al de la no

tif icáclón crnp~zar~ a correr el término. 
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El Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994, establece que: 

~el respeto a las garantias individuales y la satisfacción de 

los derecho~ ~ociales y políticos son condiciones necesarias 

para el ejercicio pleno de la soberanía, así como que la con-

fianza en el órden jurídico y la certeza en la honesta imparti-

ci6n de la justicia, conforman el ambiente propicio para !a rna-

nifestación cabal de la actividad democrática. Nadie está por 

encima de la ley porque ésta es mandato del pueblo, único depo-

sitario original de la soberania.'' ( 38) Por esta razón el Esta-

do asegura el pleno respeto a los derechos humanos enmarcados 

en nuestra constitución. Para ello, el gobierno de la República 

ha tomado la determinación de crear instancias apropiadas a las 

demandas de los individuos y de grupos sociales, más expuestos 

al atropello de sus derechos esenciaJ.es e impulsar una mayor 

conciencia de los límites del poder de la autoridad y de la 

dignidad inviolable del ser humano. 

El artículo primero de nuestra Constitución establece que~ 

En los Estados Unidos mexicanos todo individuo gozará. de las 

garantías que otorga esta Constitución; ante esta situación, 

diversos especialistas han observado que .LOS derechos de los 

menores habían estado limitados con la anterior Ley Tutelar, 

violentándose los principios de legalidad, audiencia, defensa, 

asesoría jurídica e impugnación; sin embargo con la aparición 

(39). Poder Ejecutivo Federal, Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994, ._prirre
ra ed. Editado p'.)r el POO.e~ ~jecutivo Federal, México, 1989, p. 42. 
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de la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el 

Distrito Federal en materia común y para toda la República en 

materia Federal, se han respetado los principios enunciados, 

recibiendo el menor, de esta forma un trato más justo y humano. 

Antes de entrar al eswdio de las garantías constitucio

nales que rigen el procedimiento de menores tanto en el Distri

to Federal como en toda la República, es menester establecer 

que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

el párrafo quinto del articulo 18 señala la facultad que se 

confiere a "la Federación y a los gobiernos de los Estados, pa

ra establecer instituciones especiales para el tratamiento de 

menores infractores", siendo este el fundamento para legislar 

la materia de menores infractores: y toda vez que la ley que 

creó los C'ons~joA Tutelares era deficiente y no respondía a las 

necesidades actuales de la sociedad, el 24 de diciembre de 

1991, se concluyó después de varios debates, la publicación de 

la ley para el tratamiento antes invocada, abrogando la ante

rior de manera tajante, transformando radicalmente la estructu

ración del procedimiento seguido a los menores, ya que en el 

mismo se incoaron en una forma por demás de estricto respeto a 

las garantías concedidas dentro de la Constitución, el procedi

miento seguido ante el Consejo de Menores que por algúna cir

cunstancia realizarán algúna conducta tipificada por la legis

lación penal como delito o infracción., afectándose de esta for

ma los intereses legtimos de la sociedad en general~ 
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Uno de las principios básicos que llevó a los legisladores 

a concluir la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores 

para el Distrito Federal en materia Común y para toda la Repú

blica. en materia Federal, fué el de proteger su condición como 

humano, sus condiciones personales y el respeto a las garan

tías mlnimas, consagradas en nue;;;tr.J. Car-ta magna, siendo de 

esta forma una Ley garantista, que como premisa básica, consa

gra en favor del menor la presunción de inocencia, hasta en 

tanto no se demuestre plenamente su participación en la comi

sión de una conducta tipificada como infracción. 

Cada uno de estos derechos fundamentales del hombre pro

tegidos por el Estado en favor de sus gobernados, que rigen el 

procedimiento de menores, se han clas.ificado en dos tipos de 

garantías: Las de legalidad y las de seguridad jurídica, mismas 

que ser&n analizadas a conci1~uaci6n~ 

A. GARANTIAS PROCEDIMENTALES. 

El artículo 14 Constitucional establece que: A ningúna ley 

se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona algúna. 

Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de 

sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio 

seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que 

se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y con

forme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

En los juicios de orden criminal queda prohibido imponer, 
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por simple analogía y aún por mayoría de razón, pena algúna que 

no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito 

de que se trata. 

En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva 

deberá ser conforme a la letra, o a la interpretación jurídica 

de la ley, y a falta de esta se fundará en los principios gene

rales del derecho. 

Dentro de las diversas gar~ntias que consagra el anterior 

precepto, se destaca en primer lugar: la prohibición de la 

irretroactividad, o que a ningúna ley se le dará efecto retro-

activo en perjuicio de persona algúna; esto es que "un ordena-

miento o su aplicación, tienen carácter o efectos retroactivos 

cuands!afectan situaciones o derechos que han surgido con apoyo 

en disposiciones legales anteriores, o cuando lesionan efectos 

mente vinculados con su fuente y no pueden apreciarse de manera 

independiente" ( 39). 

Del contenido antes descrito se desprende que a los meno

res sujetos al procedimiento ante el Consejo de Menores, nece-

sariamente se les aplicará la ley vigente, quedando por lo 

tanto prohibido aplicar al caso concreto una ley en forma re

troactiva en perjuicio de los menores, quedando los mismos fa-

(39). constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, Carentada, seri1" 
Textos jurídicos, única ed. F.ditorial Porrúa, México, 1990, p. 62. 
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vorecidos con la Ley vigente aplicada_ al caso en cualquiera de 

las etapas del procedimiento que se lleva a cabo en esa Insti

tución. 

La segunda de las garantías contempladas en el artículo en 

estudio es el derecho o garantía de audiencia, o "que nadie 

podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propieda

des, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante 

los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan 

las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 

leyes expedidas con anterioridad al hecho." Lo anterior asume 

una mayor complejidad tanto por lo que se refiere a los dere

chos tutelados como a los diversos elementos que integran la 

citada garantía. 

Por lo que se refiere a los derechos protegidos; el pre

cepto fundamental comprende la vida, la libertad, propiedades, 

posesiones y derechos, con lo cual se abarca toda clase de pri

vación. 

En cuanto a los elementos del derecho constitucional de 

audiencia, comprende los de juicio o procedimiento del menor, 

tribunales previamente establecidos, que en el caso concreto 

sería el Consejo de Menores del Distrito Federal o los demás 

Consejos de las distintas entidades federativas y las formali

dades esenciales del procedimiento, puesto que la disposición 

que exige que todos estos factores sean regulados de acuerdo 
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con las leyes expedidas con anterioridad al hecho, quedando 

comprendidos en la prohibición de retroactividad, de la cual no 

es sino un aspecto. 

Por lo que se refiere a los tribunales previamente estable

cidos, debe entenderse que ab.lrca a todos aquéllos que tengan 

la facultad de decidir controversias de manera imparcial; ahora 

bien, conjuntando la parte de este articulo y el 18 tambien de 

la Constitución, dan como resultado: la facultad a la Federa

ción y a los gobiernos de los Estados para establecer institu

ciones especiales para el tratamiento de menores infractores, 

en este caso los Consejos de Menores existentes en nuestro pais. 

Las formalidades esenciales del procedimiento son las que 

se deben de contemplar en el procedimiento seguido a los meno

res, para propiciJ.r un.'.l v~rdé'rlera oportunidad de defensa al in

fractor; al hacerles saber de su conocimiento el hecho punible 

para su posibilidad de ofrecer pruebas o la interposición de 

los recursos previstos por la ley. 

Los dos últimos preceptos del artículo 14 Constitucional, 

se refieren a los requisitos de fondo de las resoluciones judi

ciales, en esta caso a las resoluciones definitivas, a través 

del llamado control de legalidad, prohibiéndose imponer pena 

algúna o tratamiento no establecido por una ley exactamente 

aplicable al delito o infracción de que se trate, principio 

esencial del enjuiciamiento criminal que se conoce por el afo-
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rismo de nullum crimen, nulla poena sine lege. Además estas 

resoluciones deben ser emitidas con un amplio sentido para que 

al momento de ejecutarlas sea de acuerdo a la letra o interpre

tación juridica, y d falta de esta debe fundarse en los princi

pios generales del derecho. 

Determinándose de esta f orrna sí al menor se le va a decre

tar algúna medida de orientación, de protección o de tratamien

to en internación o externación que en cada caso corresponda, 

previstas en la Ley de menores. 

El articulo 16 Constitucional establece que: Nadie puede 

s1Jr molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o po

sesiones, sino en virtud del mandamiento escrito de la autori

dad competente, que funde y motive la causa legal del procedi

miento. No podrá librarse ningúna orden de aprehensión· o deten

ción a no ser por la autoridad judicial, sin que preceda denun

cia, acusación o querella de un hecho determinado que la ley 

castigue con pena corporal, y sin que estén apoyadas aqu~llas 

por declaración, bajo protesta de persona digna de fé o por 

otros datos que hagan probable la responsabilidad del inculpado 

hecha excepción de los casos de flagrante delito, en que cual

quier persona puede aprehender al delincuente y a sus cómplices 

poniéndolos sin demora a disposición de la autoridad inmediata. 

Solamente en casos urgentes, cuando no haya en el lugar autori

dad judicial y tratándose de delitos que se persiguen de oficio 

podrá la autoridad administrativa, bajo su más estrecha respon-
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sabilidad decretar la detención de un acusado, poniéndolo inme

diatamente a disposición de la autoridad judicial. En toda 

orden de cateo, que solo la autoridad judicial podrá expedir y 

que ser& escrita, se expresará el lugar que h~ de inspeccionar

se, la persona o personas que hayan de aprehenderse y los obje

tos que se buscan, a lo que únicamente debe limitarse la dili

gencia, levantándose al concluirla una acta circunstanciada, en 

presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del lugar 

cateado o en su ausencia o negativa, por la autoridad que prac

tique la diligencia ... 11 

El anterior artículo contempla que ningúna persona podrá 

ser molestada en su integridad corporal, en su familia, en su 

domicilio, en sus posesiones o en sus papeles; esto es, no po

drá ser afectada en sus intereses particulares Uajo ningún con

cepto, ampliando esta posible afectación a sus familiares, ob

jeto primario de todos sus afanes y actividades en la vida. La 

única excepción que permite esta regla es la existencia de un 

mandato escrito dictado por und autoridad competente, siendo la 

competencia una facultad atribuída a un órgano de autoridad pa

ra llevar a cabo determinadas funciones o para realizar deter

minados actos judiciales. 

Para proceder a inferir una molestia en sentido prescrito 

en la norma constitucional, ha de existir un procedimiento fun

dado y apoyado en la ley. En otras palabras, cualquier autori

dad solo puede ejecutar lo permitido por una disposición leg~l¡ 
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aquello que no se apoye en un principio de tal naturaleza care

ce de base de sustentación y se convierte~p arbitrario. De ahí 

que la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia exprese 

que las autoridades no tienen más facultades que las otorgadas 

por una ley, porque de no ser así, seria fácil suponer implíci

tas todas las necesarias para sostene~ actos q11e p11edJn conver-

tirse en arbitrarios, por carecer de fundamento legal. 

El requisito de fundamentación y motivación exigido por el 

articulo 16 constitucional, al tener el rango de una garantia 

individual, implica para las autoridades de cualquier cate~oría 

que estas sean, la obligación de actuar siempre con apego a las 

leyes y a la propia Constitución, de manera que sus actos no 

aparezcan emitidos arbitrariamente. Esto significa que el 

motivo por el cual toda orden de aprehensión o detención que 

llegare a dictar la autoriUoJ judici~l. aehP reunir cOmo requi-

sitos, por una parte, la existencia de una querella, acusación 

o denuncia de un hecho que la ley castigue con pena corporal; 

por la otra, que la misma~e apoye en declaración, bajo protes

ta, de persona diga de fé, o en otros datos que hagan probable 

la responsabilidad del inculpado. Solo cuando exista flagrante 

delito, como se ha mencionado, se podrá detener en forma direc

ta al delincuente o a sus cómplices. 

Esto significa que existiendo causa para la presentaci6n 

de una denuncia, acusación o querella, esta habrá de formularse 

ante autoridad competente, esto es ante el Ministerio Público, 
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representante de la sociedad para tales efectos. Ante el habrán 

de señalarse los elementos que en que se funde un pedimento de 

aprehensión, indicándose en el mismo en que consiste la 

presunción de responsabilidad del inculpado, a efecto de ser 

examinada esta y en caso de encontrarla justificada, proceder a 

consignar los hechos constitutivo~ Je una violación legal que 

amerite la imposición de una pena corporal, ante la autoridad 

judicial que corresponda. La ejecución de dicha orden la hará 

la policía judicial, ajustando sus octos al contenido expreso 

del libramiento respectivo, o sea en los términos indicados en 

el documento que reciba. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dicho sobre 

el particular, que para la procedencia de una orden de aprehen

sión, no es suficiente que la misma haya sido dictada por la 

autoridad judicial competente t!n -.:i.=tuti de.!:_a denuncia de un he

cho que la ley castiga con pena corporal, sino que es necesario 

además, que el hecho o hechos denunciados constituyan en reali

dad un delito que la ley castigue con pena corporal, por lo que 

el Juez deberá hacer un estudio de las circunstancias en que el 

acto haya sido ejecutado, para dilucidar si la orden de 

captura puede constituir o no violación de garantías. 

Una vez que el órgano investigador conoció de una determi

nada infracción en la qup se ve involucrado un menor, es turna

da a los Comisionados de Investigación, dependientes de la Di

rección General de Prevención y Tratamiento de Menores, para 
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que estos se avoquen a la continuación de la investigación de 

la misma infracción dentro de las veinticuatro horas siguientes 

en que le !ué turnada la averiguación previa, cerciorándose de 

que efectivamente se encuentren reunidos los requisitos necesa

rios para acreditar el cuet'po de la multicitada infracción, 

entre ellos la existencia de una denuncia, acusación o querella 

de parte ofendida en cont..r..i de un menor para poder hacer presu

mible su partcipación en la comisión de dicho ilícito y por 

obvio el acto u omisión sancionado por las leyes penules. 

Los comisionados de investigación tambien podrán solicitar 

al Consejero la orden de aprehensión o bien, la orden de loca

lización y presentación de un menor, cuando el mistno se encuen

tre profugo de la justicia para la prosecución de una infrac

ción¡ no será necesaria cuando el menor sea sorprendido en la 

flagrante comisión de la infracción, en cuyo caso puede ser 

aprehendido por cualquier inrlíviduo. 

El artículo anterior introduce a la Ley de Menores la pre

sunción de inocencia en la estructura del procedimiento, al im

pedir que el menor quede sujeto a las medidas de tratamiento, 

en tanto no se haya probado su plena participación en la comi

sión de una infracción; impidiéndose así que se sigan procedi

mientos por simples violaciones a disposiciones administrativas 

col'lo lo contemplaba la Le~, Tutelar. 

El cateo, finalmente tiene por objeto aprehender a una 
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persona o menor, mediante orden dada por autoridad competente¡ 

o lleva como finalidad la búsqueda de determinados objetos que 

se supone se encuentran en el lugar que debe ser cateado. 

Este articulo es el parámetro sobre el •:ual el Consejero 

Unitario así como la Sala Superior emitirán sus resoluciones y 

acuerdós debidamente fundados y motivados con irrestricto apego 

a la ley. 

El articulo 20 Constitucional establece que: 1'En todo jui

cio del orden criminal tendrá el acusado estas garantías: 

I. Inmediatamente que lo solicite será puesto en libertad 

provisional bajo caución, que fijará el juzgador, tomando en 

cuenta sus circunstancias personales y la gravedad del delito 

que se le impute, siempre que dicho delito, incluyendo sus mo

dalidades; merezca $er sancionado con pena cuyo medio aritméti

co no sea mayor de cinco años de prisión, sin más requisito que 

poner la suma de dinero respectiva, a disposición de la autori

dad judicial, u otorgar otra caución bastante para asegurarla, 

bajo la responsabilidad del juzgador en su aceptación. 

La caución no excederá de la cantidad equivalente a la per

cepción durante dos años del salario mínimo general vigente en 

el lugar en que se cometió el delito. Sin embargo la autoridad 

judicial, en virtud de la especial gravedad del delito, las 

particulares circunstancias personales del imputado o de la 

víctima, mediante resolución motivada, podrá incrementar el 

monto de la caución hasta la cantidad equivalente a la percep-
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ción durante cuatro años del salario mínimo vigente en el lugar 

en que se cometió el delito. 

Si el delito es int.encional y representa para su autor un 

beneficio económico o causa a la victima daño y perjuicio pa

trimonial, la garantía será cuando menos tres veces mayor al 

beneficio obtenido a los daños y perjuicios patrimoniales cau

sados. 

Si el delito es preterintencional o imprudencia!, bastará 

que se garantice la reparación de los daños y perjuicios patri

moniales, y se estará a lo dispuesto en los párrafos anteriores¡ 

II. - No podrá ser compelido a declarar en su contra, por lo 

cual queda rigurosamente prohibida toda incomunicación o cual

GUiei· otro medio que tienda a aquel objeto; 

III.- Se le hará saber en audiencia pública, y dentro de las 

cuarenta y ocho horas siguientes a su consignación a la 

justicia, el nombre de su acusador y la naturaleza y causa de 

la acusación, a fin de que conozca bien el hecho punible que se 

le atribuye y pueda contestar el cargo, rindiendo en C5tc acto 

su declaración preparatoria; 

IV.- Será careado con los testigos que depongan en su contra 

los que declararán en su presencia, si estuviesen en el lugar 

del juicio, para que pueda hacerles todas las preguntas condu

centes a su defensa; 
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v.- Se le recibirán los testigos y demás pruebas que ofrezca 

concediéndosele el tiempo que la ley estime necesario al efecto 

y auxiliándosele para obtener la comparecencia de las personas 

cuyo testimonio solicite, siempre que se encuentren en el lugar 

del proceso. 

vr.- Será juzgado en audiencia pública por un juez o jurado 

de ciudadanos que sepan leec y escribir, vecinos del lugar y 

partido en que se cometiere el delito, siempre que este pueda 

ser castigado con una pena mayor de un año de prisión. En todo 

caso serán juzgados por un )Urado los delitos cometidos por me

dio de la prensa contra el orden público o la seguridad exte

rior~ - o interior de la nación; 

VIT.- Le serán facilitados todos los datos que solicite para 

su defensa y que consten en el proceso; 

VIII.- Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de 

delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión; y 

antes de un año si la pena máx.imd excediera de ese tiempo¡ 

IX.- Se le oirá en defensa por sí o por persona de su con

fianza, o por ambos, según su voluntad. En caso de no tener 

quién lo def ienda1 se1e presentará lista de los defensores de 

oficio para que elija el o los que le convengan. Si el acusado 

no quiere nombrar defensores, después de ser requerido para ha

cerlo, al rendir su declaración preparatoria, el juez le nom-
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brará uno de oficio. El acusado podrá nombrar defensor desde el 

momento en que sea aprehendido, y tendrá derecho a que este se 

halle presente en todos los actos del juicio pero tendrá obli

gación de hacerlo comparecer cuant~s veces se necesite; Y 

x.- En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención 

por falta de pago de honorarios de defensores o por cual~uiera 

otra prestación de dinero, por causa de responsabilidad civil o 

algún otro motivo análogo. 

Tampoco podrá prolongarse la prisión preventiva por más 

tiempo del que como máximo fije la ley al delito que motivare 

el proceso. 

En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se com

putará el tiempo de la detención." 

Este artículo contempla las garantías del iOdivfduo o me

nor dentro del procedimiento penal. 

La fracción primera establece la garantía de Poder obtener 

libertad provisional bajo caución, armonizando así el interés 

que la sociedad tiene de no privar injustamente de la libertad 

a los menores y al mismo tiempo, el de no dejar sin sanción una 

conducta punible. A fin de no privar de la libertad a un menor 

acusado y al mismo tiempo asegurar que quede sujeto a la acción 

de los órganos del Consejo, esta figura juridica consiste en 

conceder el goce de la libertad cuando ha sufrido la detención 

preventiva por haber sido objeto de imputación de un hecho de-
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lictuoso, mediante el otorgamiento de una garantia económica. 

Para esto se toma en cuenta las circunstancias personales 

del imputadoJ destacándose entre estas: que la infracción a las 

leyes penales admitan libertad bajo caución, no merezcan pena 

privativa delibertad o permitan sanción alternativa, que paI"a. 

el caso en que existan daños ocasionados con motivo de la in

fracción en la que presuntamente participó el menor se garanti

ce su pago mediante un billete de depósito, que el menor no sea 

reiterante en infracciones de carácter intenclonal ';/ que el 

menor no constituya un peligro social. 

Como ya se mencionó, los casos en que puede otorgarse este 

beneficio, son aquéllos en el que el término medio de la peno 

aplicabld no ~~~ mayor de cinco años. La Constitución tambien 

señala que el úniCo requisito será el otorgamiento de la gár~n

tia y que~l menor sera puesto inmediatamente en libertad. 

Siempre que el delito o infracción sea intencional, el 

monto de la caución será por lo menos tres veces mayor que los 

beneficios o los daños y perjuicios producidos. Se dá un trata

miento diferente en los casos de delitos cometidos por impru

dencia o preterintencionalmente; estos son aquéllos en que "el 

resultado sobrepasa la intención" ( 40), pues se considera que 

seria demasiado severo aplicar el mismo criterio de triplicar 

(40¡, castellanos, op cit. p. 141. 
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los efectos económicos y por eso se establece que bastará con 

que se garantice la reparación de los daños y perjuicios patri

moniales. 

La fracción II garantiza al menor cuando se encuentre 

frente a acciones arbitrarias, injustas o excesivas de la auto

ridad a no obligarlo a declararse culpable, haciéndosele saber 

de esta garantia al momento e~ que se le toman sus respectivas 

declaraciones. 

Las fracciones III, IV, v, VII y IX establecen un con~unto 

de garantías tendentes a crear verdaderas posibilidades de de

fensa para el imputddo; de esta forma se le hace saber al menor 

el nombre de la persona que depone en su contra, el motivo de 

la infracción; así mismo y atendiendo al contenl<lu de 1~ fr~~

ción VII se le proporcionan al menor todos los datos que se 

hayan aportado en el proceso en su contra para que pueda defen

derse. 

La fracción IX consagra la garantía de audiencia a fin de 

que el menor sea escuchado respecto de lo que tenga que decir 

en su defensa, ya que lo haga por sí mismo o por medio de una 

persona de su confianza¡ dándose le con esta nueva Ley para 

Menores una especial relevancia al derecho a la defensa, mismo 

que cuenta con gran amplitud, estableciéndose la figura del De

fensor de menores, que es asigando de oficio y en forma gratui

ta, o con la posibilidad de nombrar a un abogado particular. 
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Con el propósito de que esté en condiciones de responder a 

los cargos, se indica que será careado con los testigos que 

aporten elementos para acusarlo. Esto quiere decir que las de

claraciones de estos deberán ser hechas (rente al menor, aunque 

se admite la pos1b1l1dad de exce~ci¿¡¡ si les testigos no se 

encuentran en el lugar donde se realice el juicio, realizándose 

así la figura procesal del careo supletorio a la que se refiere 

el artículo 26a del Código Federal de Procedimientos Penales, 

mediante la formulación, por parte de los testigo5, de declara

ciones que luego le son leidas al infractor. La finalidad del 

careo como lo dice la Constitución, es que el menor pueda hacer 

preguntas a los testigos que declaran en su contra. 

En la fracción V se garantiza que se recibirán los testi-

111v11lob J.c qui.;nGs ¡_;ucd.:¡n dccl.Jr.:lr en fa\•or d<:.!l pri:ostmtn ; nfr.:tc-

ter asi como las demás pruebas que este ofrezca, debiendo ser 

idóneas, posibles o jurídica y moralmente procedentes. 

Las fracciones VI y VII definen principios aplicables al 

procedimiento de menores tomando en consideración que la 

tradición jurídica mexicana se ha inclinado por el sistema pro

fesional de justicia, siendo el jurado popular una institución 

de excepción. 

La fracción X se refiere a garantías de libertad, determi

nando que no podrá extenderse el tiempo de internamiento, por 

causas económicas como la falta de pago de honorarios a los de-
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fensores o la cobertura de responsabilidades civiles. 

Tambien se establece que la prisión preventiva ( Sujeción 

al procedimiento en internación o externación} no podrá ser 

mayor al señalado en la ley. 

El artículo 20 de la Carta Magna establece de esta forma 

un conjunto de garantías para los procesados y sus antecedentes 

se remontan a la aparición del pensamiento humanista en el ám

bito del derecho penal. El alto valor concedido a la libertad 

exgía que el derecho rodeara de garantías cualquier procedi

miento por virtud del cual aquélla pudiera perderse. Este pen

samiento está en la raíz de las disposiciones constitucionales 

que c~tabl~cen los requisitos procesales en favor del individuo 

a quién se le imputa la comisión de un delito. 

La Ley para el Tratamiento de Menores Infractores al ser 

aplicada por los Consejeros a un menor infractor, violab.a una 

gran parte de las garantías consagradas en c~te artículo tales 

como: el derecho a la libertad provisional, el de legalidad en 

general, el de defensa, asesoría jurídica· e impugnación entre 

otros que regían el procedimiento. 

Afortunadamente con la ~-:reación de la Ley para el Trata

miento de Menores Infractores para el Distrito Federal en ma

teria Común y para toda la República en materia Federal, respe

ta los principios enunciados. 
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B. GARANTIAS DE SEGURIDAD JURIDICA. 

Las garantías de Seguridad jurídica son las que protegen 

bienes fundamentales como son la vida y la libertad. 

EL artículo 17 constitucional establece que: "Ningúna per

sona podrá hacerse justicia por sí mismo, ni ejercer violencia 

para reclamar su derecho. Toda persona tiene el derecho a que 

se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 

p~ra impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, 

emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e impar

cial. Su servicio será gratuito, quedando en consecuencia, pro

hibidas las costas judiciales. 

Las leyes federales y locales establecerán los medios nece

sdrlos par~ q~c ce ~ar~nti~~ l~ independencia de los tribunales 

y la plena ejecución de sus resoluciones. 

Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramen

te civil. 11 

Este precepto de nuestra Carta suprema, a la vez consagra 

dos derechos fundamentales del ser humano a saber: el derecho 

de justicia y el derecho a no ser encarcelado por deudas de ca

rácter puramente civil, impone las prohibiciones correlativas, 

consistentes en no hacerse justicia por sí mismo ni a ejercer 

violencia para reclamar sus derechos; si bien a raíz de la re

forma publicada en el Diario oficial de la Federación del 17 de 
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marzo de 1987, el primero de dichos derechos fué dotado de ma

yor concreción y revestido de más amplias garantías, en tanto 

que el segundo de los derechos y las prohibiciones en cuestión 

simplemente fueron objeto de una reordenación en el texto de 

esta normct constitucioual. 

En efecto, si en el primer párrafo de este artículo s~ 

prescriben ahora las obligaciones de toda persona de no hacerse 

justicia por si misma, ni ejercer violencia para reclamar su 

derecho inmediatamente después, en el segundo párrafo se enun

cia expresa y concretamente el derecho que tiene toda persona a 

que se le administre justicia, el cual se traduce en la facul

tad que tiene toda persona para acudir ante los tribunales en 

demanda de justicia y en defensa de sus derechos. 

De ahí que sea el Estado el que, en contrapartida con el 

derecho de justicia que es titular toda persona, asuma la obli

gación no solo de crear y organizar los tribunales que, atento 

a lo dispuesto en el mismo segundo párrafo, habrán de encargar

se de impartir justicia de manera pronta, completa, imparcial y 

gratuita, sino lo que es de gran importan·cia, de garantizar a 

los propios tribunales, tanto en el ámbito federal como a nivel 

local, una independencia efectiva y la plena ejecución de sus 

resoluciones, según lo prescribe el tercer párrafo de la norma 

que nos ocupa. 

Por esta razón y para la debida aplicación y administra-
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ción de justicia de menores, se creó el Consejo de De-iores, 

corno órgano desconcentrado de la Secretaria de Gobernación, el 

cual cuenta con autonomía técnica y tiene a su cargo la aplica

ción de las distintas posiciones de la Ley para el TratamiEnto 

de Menores Infractoreli para el Distrito Federal en materia co

mún y para toda la República en materia Federal, teniendo por 

objeto 11 Reglamentar la función del Est.adu en l.:i. protección de 

los derecho de los menores así como en la adaptación social de 

aquellos cuya conducta ~e encuentre tipificada en las leyes pe

nales federales y del Distrito Federal y tendrá aplicación en 

el Distrito Federal en materia común y para toda la República 

en materia Federal." "En la aplicación de esta ley se deberá 

garantizar el irrestricto respeto a los derechos consagrados 

por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

los Tratados Internacionales," promoviéndose y vigilándose la 

observancia de estos derechos por parte de los funcionarios 

responsables, en donde se procuratd sicwprc l~ r.orrecta aplica

ción de los medios legales y materiales pertinentes para preve

nir cualquier violación a los mismos. 

En el mismo orden de ideas el Consejo de Menores tiene las 

siguientes atribuciones: 

I. Aplicar las disposiciones contenidas en la presente ley 

con total autonomía¡ 

Il. Desahogar el procedimiento y dictar las resoluciones que 

contengan las medidas de orientación y de protección que señala 

esta ley en materia de menores infractores; 
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111. Vigilar el cumplimiento de la legalidad en el procedi

miento y el respeto a los derechos de los menores sujetos a es

ta ley; 

IV. Las demás que determinen leyes y reglamentos. 

Asi la impartici6n de justicia por parte de los Conseje

ros Unitarios y la Sala Superior debe satisfacer las exigencias 

siguientes: ser rápida, ya que los Consejeros deben sustanciar 

y resolver los juicios o procedimientos dentro de los plazos y 

términos legales, teniendo siempre presente, además que justi

cia que no es pronta, no es justicia; ser completa, ya q\le los 

Consejeros deberán resolver todas las cuestiones planteadas en 

el procedimiento; ser imparcial, en la medida en que los Conse

jeros Unitarios deben dictar resoluciones justas de las contro

versias procesales, sin inclinarse o favorecer indebidamente a 

algOna de las partes y¡ por último, ser gratuita·, merced a la 

supresión definitiva de las costas judiciales, que otrora co

braban los jueces por concepto de honorarios y en atención a 

las funciones que desempeñaban. 

Este derecho de justicia es enfocado bajo dos aspectos 

fundamentales a saber: primero, el contemplado por el principio 

general y básico, según el cual toda persona debe tener derecho 

al libre acceso al Consejo para hacer valer sus derechos, com

prendiendo por consiguiente, todo género de acciones procesales. 

Segundo.- Que contempla un recurso o procedimiento específica

mente destinado a proteger a los menores contra actos de auto-
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ridad que conlleven la violación de algúno o algúnos de los de

rechos y libertades fundamentales que la Constitución consagra, 

o mejor conocido bajo la denominación de ºAmparo". 

El artículo 18 Constitucional establece que: "Solo por de

lito qüe merezca pena corporal habrá lugar a prisión preventi

va. El sitio de ésta será distinto del que se destinare para la 

extinción de las penas y estarán completamente separados. 

Los gobiernos de la Federación y de los Estados organizarán 

el sistema penal, en sus respectivas jurisdicciones, sobre la 

base del trabajo, la capacitación para el mismo y la educación 

corno medios para la readaptación social del delincuente. Las 

mujeres compurgarán sus penas en lugares separados de los des

tinados a los hombres para tal efecto. 

Los gobernadores de los Estados, sujetándose a lo que esta

blezcan las leyes locales respectivas, podrán celebrar con la 

Federación convenios de carácter general, para que los reos 

sentenciados por delitos del orden común extingan su condena en 

establecimientos dependientes del Ejecutivo Federal. 

La Federación y los gobiernos de los Estados establecerán 

instituciones especiales para el tratamiento de menores inf rac

tores .•. 11 

En la reforma al artículo en mención se agregó que: "en 

cualquier estado del proceso en que aparezca que al acusado no 

se le puede imponer tal pena, se pondrá en libertad bajo fian-
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za, en ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención por 

falta de honorarios o cualquier otra .ninistración de dinero". 

El objetivo del constituyente de 1857 fué considerar la priva

ción ilegal de la libertad individual como caso de excepción y 

solo lo ameritaba la conducta antisocial del inculpado. De ahí 

el carácter de garantía incondicional otorgada al individuo 

tanto en la averiguación de los delitos como en el desahogo de 

los procedimientos. O~ esta forma se estableció dos tipos de 

detención una denominada preventiva y la otra compurgatoria de 

la pena, cumpliéndose una y la otra en lugares diferentes. El 

propósito de esta situación es asegurar a procesados y set1ten

ciados su separación, ya que puede ocurrir que durante la se

cuela del procedimiento se presente algúna causa que permita la 

libertad del procesado antes de dictar la sentencia, máxime si 

no se ha determinado su conducta antisocial, considerándose in

justo mantenerlo en el mismo local en que se c11cuentran los 

reos sentenciados y sujetados a penas de prisión por determina

dos periodos. 

Por lo que respecta al internamiento de los menores in

fractores, una vez que son puestos a disposición del Consejero 

Unitario, y que por Resolución Inicial se les ha decretado la 

Sujeción al Procedimiento en internación, para la aplicación de 

los estudios biopsicosociales y el desahogo de las pruebas y 

alo:::gatos en la audiencia de ley, permanecen internos en los 

Centros de Diagnóstico respectivos, tanto para varones como mu

jeres: esto vcndria siendo lo que en adultos se denomina pri-
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sión preventiva. Una vez que es emitida conforme a derecho la 

Resolución Definitiva en la que se valoraron los elementos 

conducentes para tener por plenamente acreditada lu. participa

ción del menor en la infracción, así corno el cuerpo de este, 

se ordena su internamiento en lvs Centros o Unidades de Trata

miento respectivos, a efecto de "que reciban un tratamiento" 

atendiendo a sus características personales, y a la naturaleza 

de la infracción, o bien lo que en adultos se denomina la com

purgación de la pena, con la diferencia de que los menores no 

permanecen internos para cumplir su condena, sino para recibir 

un tratamiento; sin embargo tambien permancen privados de su 

libertad. 

De acuerdo al artículo 116 de la Ley para el Tratamiento 

de los menores, 11 Loi:; Ct:ntro::: de tr:<"t.nmiento brindarán a los me

nores internos orientación ética y actividades educativas, la

borales, pedagógicas, formativas, culturales, terapéuticas y 

asistenciales, así corno la seguridad y protección propias de un 

positivo ambiente familiar. 11 Así mismo y como lo señala el ar

tículo 118 del ordenamiento antes invocado, "La Unidad adminis

trativa encargada de la prevención y tratamiento de menores, 

deberá contar con establecimientos para la aplicación de un 

tratamiento intensivo y prolongado respecto a los jóvenes que 

revelan alta inadaptación y pronóstico negativo". Las caracte

rísticas fundamentales que se consideran en estos casos son: 

I. Gravedad de la infracción cometida; 

II. Alta agresividad; 
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III. Elevada posibilidad de reincidencia; 

IV. Alteraciones importantes del comportamiento previo a la 

comisión de la conducta infractora¡ 

V. Falta de apoyo familiar; y 

VI. Ambiente social criminógeno. 

Actualmente los centros de Tratamiento existentes dentro 

del Distrito Federal son el Centro de Tratamiento para Varones, 

el Centro de Tratamiento para Mujeres y la Escuela para Menores 

Infractores con Problemas de lento Aprendizaje E.M.I.P.A. 

El objeto por el cual las mujeres infractoras son reclui

das en lugares distintos a los de los varones es porque los 

sistemas de reclusión social así como el trabajo son distintos 

para unas y para otros, adaptándose dichos locales en forma 

conveniente a las exigencias de cada sexo, impidiendo todo tipo 

de promiscuidad y atentados a la moral; por otra parte debido a 

que la educación y capacitación que requieren, se encuentra 

orientada hacía finalidades diferentes por su condición f isio

lógica y psicológica en particular. 

Los incapacitados mentales o con lento aprendizaje son in

ternos en locales propios para dicho tratamiento, ya que como 

lo ha expresado el Doctor Sergio García R~mírez, no es posible 

soslayar la necesidad de un enjuiciamiento específico para 

ellos, si se toma en consideración que careciendo de capacidad 

plena para entender y obrar, sea por disposición absoluta de 
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ley, sea por enfermedades o limitaciones afectivas, su peligro

sidad y responsabilidad social son limitadas y variables, al 

igual que las medidas de seguridad adoptadas para su retención 

por un determinado periodo, aparte del hecho de que la readap

tación social es distinta por su condición personal, debiendo 

adern5.s estar dirigida a evitar la posible comisión de nuevos 

delitos. 

El Articulo 19 Constitucional sefiala que: nNing6na deten

ción podrá exceder del término de tres días, sin que se justi

fique con un auto de formal prisión, en el que se expresará: el 

delito que se le impute al acusado, los elementos que constitu

yen aquél¡ lugar, tiempo y circunstancia de ejecución, y los 

datos que arroje la averiguación previa, los que deben ser bas

tantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la 

responHabilidad del acusado. La infracción de esta disposición 

hace responsable a l·'\ autoridad que ordene la detención, o la 

concienta, y a los agentes, ministros, alcaides o carceleros 

que la ejecute¡;¡. Todo proceso se seguirá forzosamente por el 

delito o delitos señalados en el auto de prisión. Si en la se

cuela de un procedimiento apareciere que se ha cometido un de

lito distinto del que se persigue, deberá ser objeto de acusa

ción separada, sin perjuicio de que después pueda decretarse la 

acumulación, si fuere conducente. 

Todo maltratamiento que en la aprehensión o en las prisio

nes, toda molestia que se infiera sin motivo legal, toda gabela 
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o contribución en las cárceles, son abusos, que serán corregi

dos por las leyes y reprimidos por las autoridades." 

Esta disposición constitucional establece diferentes pro

hibiciones, obl1gacio11~s y requisitos en relaci6n con la deten

ción preventiva del infractor, todos los cuales representan 

otras tantas garantías del menor en el procedimiento penal. Ta

les obligaciones, prohibiciones o requisitos están destinados a 

normar la conducta tanto de las autoridades judiciales encarga

das de ordenar la detención preventiva del inculpado, como de 

aquellas que tienen a su cargo la ejecución de la medida caute

lar. 

Ahora bien, la privación de la· libertad de los menores 

presuntamenti; Lé:Spcn::::abl'2'~ de la comisión de una infracción, 

se ubica en la fase inicial del procedimiento penal, la cual 

cubre el periodo que va desde la detención del menor, hasta el 

pronunciamiento de una Resolución Definitiva, y es precisamente 

durante dicho periodo cuando se sucitan los más graves proble

mas para la protección de los derechos humanos de los menores 

privados de su libertad, tambien se contempla esta situación a 

los menores que se encuentran internos en los centros de Trata

miento, cumpliendo en forma interna el mismo. 

La libertad es el derecho fundamental de la persona humana 

que desde siempre ha sufrido los e~bates de la actividad repre

siva; de ahí que la cuestión de la protección jurídica de toda 
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persona sometida a detención por las autoridades estatales, se 

encuentre intimamente vinculada con la preocupación por la pro

tección de los derechos humanos. El primer párrafo de este ar

tículo, al tiempo que prohibe mantener detenida a una persona 

por más de tres dias, sin que dicha det~11ci6n quede justificada 

mediante un auto de formal prisión, prescriba toda una serie de 

requisitos o exigencias, tanto de fondo como de forma, para que 

proceda la expedición de dicho auto. Así por lo que se refiere 

a los requisitos de fondo, el artículo que comentamos prescribe 

que no podrá dictarse ningúna Resolución Inicial, sin que 

existan datos suficientes para comprobar la existencia de la 

infracción y para hacer probable la responsabilidad del menor. 

Es decir la causa probable de culpabilidad o la presunta parti

cipación debe tenerse por comprobada, cuando existan indicios o 

sospechas que hagan presumlr cd...:ionalmontc l.:i intcr•1ención del 

menor en la comisión de la infracción que se le imputa. 

Por lo que toca a las exigencias de forma, este precepto 

constitucional establece que el auto de formal prisión (en 

adultos) o la Resolución Inicial (en menores), necesariamente 

debe expresar, primero, el delito que se le imputa al menor y 

sus elementos constitutivos; segundo, las circunstancias de 

ejecución de modo, tiempo y de lugar; y tercero, los datos que 

arroje la averiguación previa. 

El no acatamiento de la mencionada prohibición, o el in

cumplimiento de dichos requisitos, hace responsables a los Con-
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sejeros como autoridades ordenadoras, así como a las ejecuto

ras de la misma. 

De ahí tambien que el segundo párrafo de este artículo 

prohiba cambiar arbitrariamente la naturaleza de un proceso, ya 

que este debe seguirse forzosamente por la infracción o inf rac

c iones señaladas en la resolución inicial. 

Por último, es indudable que a través de su detención el 

menor se encuentre prácticamente a merced de la autoridad, ya 

que solo de manera muy limitada podrá defender sus derechos 

durante la misma. Así por ejemplo no podrá defenderse efectiva

mente contra la violencia o brutalidad en la aprehensión, ni 

contra la incomunicación o cualquier 1:-ipo de agresión física o 

psi~o1ógica, en los lugares de su detención. 

En consecuencia el Último párrafo del artículo que nos 

ocupa, dispone enfáticamente, que todo maltrato, molestia o 

exacción económica en la aprehensión o en los Centros de Tra

tamiento constituyen abusos que deben ser corregidos por las 

leyes y reprimidos por las autoridades. 

El artículo 21 de nuestra Constitución política mexicana 

establece que: "La imposición de las penas es propia y exclu

siva de la autoridad judicial. La persecución de los delitos 

i.ncumhe al Ministerio Público y a la Policía Judicial, la cual 

estará bajo la autoridad y mando inmediato de aquél. Compete a 
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la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las 

infracciones de reglamentos gubernativos y de policía, las que 

únicamente consistirin en multa o arresto hasta por treinta y 

sois horas: pero si el infractor no pagare la multa que se le 

hubiese impuesto, se permutari ésta por el arresto correspon

diente, que no exceder& en ningún ca5o de treinta y seis ho-

ras ..• " 

Este numeral comprende tres disposiciones diversas: a) en 

primer término la declaración de que la imposición de las penas 

es exclusiva de la autoridad judicial; b) la persecución de los 

delitos corresponde al Ministerio Público y a la Policia Judi- · 

cial, y e) las facultades de las autoridades administrativas 

para imponer sanciones a los infractores de los reglamentos gu

bernativos y de policia. 

En cuanto a la imposición de las penas por la autoridad 

judicial, tiene su origen en la Constitución de Cádiz y es una 

consecuencia del principio de división de poderes, o en estric

to sentido, de las funciones. El precepto vigente está relacio

nado con los artículos 13, 14 y 16 de la carta federal en 

vigor, en cuanto la atribución exclusiva de los tribunales tan

to penales como militares en sus respectivas esferas de compe

tencia, para imponer las penas estimadas en sentido estricto, a 

los que se consideren culpables de una conducta delictuosa; so

lo puede efectuarse a través de una sentencia condenatoria de

bidamente fundada y motivada en un proceso en el cual se respe-
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ten el derecho de defensa y las formalidades esenciales del 

procedimiento. 

De esta forma le corresponde al Consejero Unitario la im

posición no de una pena o condena, sino de un tratamiento ade

cuado a las características personales del menor, así como a 

las circunstancias propias de la infracción en la que partici

pó, esto con el debido apego a la ley para el Tratamiento de 

Menores Infractores, el cual se llevará a cabo en internación 

hasta por un tiempo de cinco años y en externación hasta por un 

año. Dichas resoluciones estarán debidamente fundadas y motiva

das, cumpliéndose así lo establecido por el citado artículo. 

Por lo que respecta a la persecución de los delitos por 

parte del Ministerio Público y a la policia Judicial, sus fun

ciones consisten básicamente en que el Ministerio Públ1co posee 

funciones persecutorias, operando la policia judicial como or

ganismo de investigación bajo el mando inmediato del primero. 

Así pues el objetivo del precepto constitucional consiste en 

otorgar una verdadera participación al Ministerio Público en la 

investigación de delitos y en el ejercicio de la acción penal, 

para evitar los abusos de los jueces porfirianos. 

Se ha impuesto en la legislación y en la jurisprudencia la 

interpretación que considera al propio Ministerio Público como 

el único autorizado para ejercer la acción penal y la función 

acusatoria durante el proceso penal. 
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En el Consejo de Menores la persecución de las inf raccio

nes corresponde a los Comisionados, quienes en forma inicial 

actúan como órgano investigador y ya durante la secuela del 

procedimiento actúan como parte, defendiendo en todo momento 

los intereses legítimos de la sociedad, denominándose sus fun

ciones corno de procuración. 

Para la investigación de las infracciones cometidas por 

los menores, los Comisionados se auxilian de las funciones de 

la Policía Judicial, toda vez que la propia Constitución no 

contempla, a una policía tutelar, para que desempeñe las mis

mas labores que la judicial. 

En cuanto a las sanciones por la autoridad administrativa, 

la Jurisprudencia de la Suprcm~ CortP. de Justicia ha sido clara 

en el sentido de que la autoridad administrativa solo puede im

poner sanciones a los infractores a través de un procedimiento 

que respete el derecho de defensa de los mismos y en virtud de 

una resolución debidamente fundada y motivada, de acuerdo con 

los lineamientos de los artículos l.\ y 16 de la Constitución 

Política. 

Tales sanciones consistirán en multa o a_rresto hasta por 

treinta y seis horas. 

El artículo 22 de nuestra Constitución Política Mexicana 

establece que: "Quedan prohibidas las penas de mutilación y 
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de infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de 

cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes 

y cualesquicre otras penas inusitadas y trascendentales. 

No se considerará como confiscación de bienes la aplicación 

total o parcial de los bienes de una persona hecha por la auto

ridad judicial, para el pago de la responsabilidad civil resul

tante de la comisión de un delito, o para el pago de impuestos 

o multas, ni el decomiso de las bienes en caso de enriqueci

meinto illcito en los t~rminos del artículo 109 •.. '' 

Este precepto contempla la humanización de las penas, tratoE., 

castigos crueles, proscribiendo, específicamente, la mutilación 

la infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de 

cualquier especie, la multa excesiva y'cualquier otra pena inu

citada y trascendental cuando el menor se encuentre en los 

Centros de Diagnóstico y Tratamiento respectivos; pr~~~rvándo~c 

la integridad y la dignidad que deben ser aseguradas a todo ser 

humano, máxime cuando este se encuentre privado de su libertad, 

en virtud de un~ sentencia condenatoria en adultos .o bien de un 

tratamiento en internación par.:i los menores. 

La confiscación de bienes debe entenderse como la aplica

ción total y parcial de los bienes personales, decretada ya sea 

por la autoridad judicial o el Consejero Unitario, para reparar 

los daños y perjuicios resultantes de la comisión de un delito 

o infracción. 
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El último párrafo de esta norma constitucional contiene la 

pena de muerte, misma que ha desaparecido prácticamente de la 

legislación penal del orden común, subsistiendo únicamente en 

materia militar. 

El artículo 23 de la Constitución Política establece que: 

Ningún juicio criminal deberá tener más de tres instancias. 

Nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea 

que en el juicio se le absuelva o se le condene. Quedan prohi

bida la práctica de absolver de la instancia." 

Esta disposición constitucional establece diversas prohibi

ciones, las cuales representan otras tantas garantías otorga

das a toda persona o menor infractor que, por imputársele la 

comisión de un delito, se encuentra sujeta a proceso penal. 

Es con miras a que cualquier persona, presuntamente res

P'Jnsable de la comisión de un delito o infracción, sea juzgada 

en un plazo razonable, una aola vez y de maner~ definitiva, es

tableciéndose su situación jurídica mediante un fallo def ini

tivo, sea este absolutorio o condenatorio, favorable o desfavo

rable; la primera frase del precepto que comentamos prohibe, en 

primer lugar, que un juicio tenga más de tres instancias proce

sales. Dicho en otros términos, en ningún juicio en materia pe

nal pueden llegar a dictarse más de tres decisiones o senten

cias' jurídicas sobre un mismo caso, lo cual se traduce en la 

obligatoria def initividad de la resolución dictada en la terce-
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ra instancia, misma que, en tanto que sentencia ejecutoria, no 

será susceptible de revisión o impugnación mediante una cuarta 

instancia. 

En segundo lugar, la norma constitucional que nos ocupa 

prohibe que algúna persona o menor pueda ser juzgada dos veces 

por el mismo delito. Esta prohibición representa la consagra

ción constitucional del principio non bis in idem, solo opera 

en el supuesto de que la persona haya sido juzgada y condenada 

o absuelta mediante sentencia firme e irrevocable, o dicho de 

otra manera: por resolución contra la cual no procede ningún 

otro recurso legal. 

Finalmente, la Última frase de esta disposición de nuestra 

ley fundamental prohibe la injusta práctica de absolver de la 

instancia, consistente en manten~i: abierto ind'?fi ni.damente el 

proceso, so pretexto de falta de pruebas o de elementos sufi

cientes para absolver o condenar. Es aquí precisamente, donde 

encuentra cabida, implícitamente, el principio universal reco

nocido de la presunción de inocencia, conforme al cual toda 

persona inculpada se reputa inocente mientras no se demuestre 

lo contrario, y que, en caso de duda, no procede otra cosa que 

su absolución. Aplicándose tambien a los casos de los infracto

res que la duda beneficia al menor. 



214 

e o N e L u s I o N E s • 

PRIMERA.- La Ley para el Tratamiento de Menores Infracto

res del Distrito Federal en materia Común y para toda la Repú

blica en materia Federal, tiene por objeto reglamentar la fun

ción del Estado en la protección de los derechos de los meno

res, así como en la adaptación social de aquellos cuya conducta 

se encuentre tipificada por las leyes penales, teniendo aplica

ción tanto en materia común como federal. 

SEGUNDA.- La Ley para el Tratamiento de Menores Infracto

res para el Distrito Federal en materia Común y para toda la 

República en materia Federal, es una Ley garantista, toda vez 

que el menor infractor durante las etapas del procedimiento 

goza de las garantías mínimas consagradas en la Constitución 

Política, además de que establece los principios de oralidad, 

expeditéz e informalidad para poderse desarrollar el procedi

miento, imprimiéndose de esta forma una mayor sencilléz al 

mismo. 

TERCERA.- EL Consejo de Menores del Distrito Federal, sus

tituye al anterior Consejo Tutelar para Menores Infractores, 

dejando atrás paternalismos infructuosos y el carácter protec

cionista a los menores infractores que manifestaban una incli

nación a causar daños, a su familia, a la sociedad o que se 

encuentren en estado de peligro, impartiendo justicia únicamen-



215 

te a los menores que por algúna razón se ven involucrados con 

una infracción. 

CUARTA.- En la administración de justicia en el Consejo de 

menores, intervienen tres figuras fundamentales tales como: El 

defensor de menores, representando en todo momento los intere

ses del menor: el comisionado, que actúa como órgano investiga

dor y como representante de los intereses del ofendido y de la 

sociedad en general: y el Consejero Unitario quien imparte la 

justicia conforme a derecho. 

QUINTA.- El Consejo de Menores del Distrito Federal, cons

tituye un moderno sistema con organización lógica y jerarqui

zada, que se encarga de conocer a través de órganos unipersona

les en primera instancia de las intrac~ionc~ com~tidas por me

nores de edad, y a través de un órgano superior en segunda 

instancia, de los recursos que se interpongan durante el proce

dimiento. 

SEXTA.- La Ley para el Tratamiento de Menores Infractores 

para el Distrito Federal en materia Común y para toda la Repú

blica en materia Federal, al tratar que el menor infractor esté 

lo menos posible privado de su libertad, contempla términos muy 

cortos para el desahogo del procedimiento, originando con ello 

que en muchas ocasiones no se integren debidamente los elemen

tos para acreditar el cuerpo de una infracción, así como la 

presunta participación de un menor en la comisión de la misma, 
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o bien :que- no se valoren conforme a derecho los elementos con

ducentes para el esclarecimiento de la verdad buscada. 

SEPTlMA.- La Unidad encargada de la Prevención y Trata

miento de Menores, tiene como objetivo llevar a cabo las fun

ciones de prevención general y especial, así como las conducen

tes a alcanzar la adaptación social del menor infractor, me

diante las funciones de prevención y de procuración social, 

ésta última a través de los Comisionados encargados de investi

gar las infracciones cometidas por lo5 menores y de practicar 

las diligencias conducentes para la comprobación de los elemen

tos constitutivos de las infracciones en que haya participado 

un menor, así como de intervenir representando los intereses de 

la sociedad durante el procedimiento. 

OCTAVA.- La Unidad de Defensa como figura embrionaria del 

Promotor tutelar, cuenta con autonomía técnica y ti.ene ~orna 

objeto la defensa de los derechos e intereses legítimos de los 

menores ante el Consejo, tanto en las etapas procesales como en 

la aplicación de las medidas de orientación, de protección y de 

tratamiento en internación y externación. 

NOVENA.- El Comité Técnico tnterdisciplinario tiene la 

función de dictaminar el desarrollo y las medidas de orienta

ción previstas en la Ley, así como evaluar las medidas de 

orientación, de protección y de tratamiento, basándose en los 

diagnósticos biopsicosociales del menor, interviniendo en la 
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etapa del Dictámen Técnico para emitir su opinión respecto a la 

aplicación de algúna de estas medidas, sin embargo el emitir 

una medida de tratamiento para resolver la situación juríca del 

infractor corresponde solo al Consejero Unitario, ya que este 

es un mero aspecto legal que es Je s 1.i exclusiva competencia. 

por lo que seria conveniente que el Comité Técnico lnterdisci

pl inario quedara fuera de las etapas del proced1micnto seguido 

ante el Consejo de Menores. 

O~CIMA.- El Tratamiento que se aplica a los menores infra~ 

tares en internación o externación es una aplicación de siste

mas o métodos especializados con aportación de las diversas 

ciencias, técnicas y disciplinas pertinentes, a partir del 

diagnóstico de personalidad, cuya finalidad es la adaptación 

social del menor. 

ONCEAVA.-La Ley para el Tratamiento de Menores Infractores 

para el Distrito Federal en materia Común y para toda la Repú

blica en materia Federal, a pesar de ser una Ley garantista y 

de haber entrado en vigor después de un año y medio, presenta 

algúnas irregularidades y fallas que aún no tienen solución o 

bien dejan lagúnas en la misma Ley que no están contempladas y 

no se han podido precisar, tales como que no menciona cuáles 

son los requisitos para ser Comisionado, que profesión debe 

tener el Consejero Unitario, no especifica sí el recurso de 

apelación se dá en efecto devolutivo o ambos efectos, no preci

sa si procede el recurso de apelación en contra de aquellas re-
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soluciones que decretaron a un menor Medidas de Tratamiento en 

Externación y que por algúna causa se ordena su internamiento 

en los Centros de Tratamiento. Tambien el contenido de algúnos 

de sus artículos son letra muerta y no se llevan a la práctica 

tales como los exhortos, la extradición, las medidas de orien

tación y de protección tales como la terapia ocupacional, la 

formación ética, educativa y cultural, la recreación y el de

porte y la aplicación de los instrumentos, objetos y productos 

de la infracción, en los términos que determine la legislación 

penal para los casos de comisión de delitos. Así tambien con

tiene una serie de aberraciones tales como; que si por motivo 

de la celebración de un convenio para la reparación del daño 

ocasionado se incumpliera, este mismo convenio se aprobará de 

plano y surtirá sus efectos de titulo ejecutivo como si fuera 

un título de crédito, por lo que sería conveniente que se 

modificaran o de plano se derogaran algúnas de estas disposi

ciones legales. 
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